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colocado una (,) después de la cantidad 
"$ 45.000.000" Y la siguiente frase final: 
"con un total de "$ 150.000.000". 

En el número 2, ha reemplazado el año 
"1956" por "1957". 

En la letra a) del número 3, ha inter­
calado, entre las frases "de los caminos" 
y "IlU2 pe indican", lo sig-uiente: "o sen­
das". Además, ha reemplazado las expre­
siones "$ 91.000.000 en 1956" por 
"$ 90.000.000 en 1957"; "$ '91.000.000 en 
1957" por "$ 95.000.000 en' 1958'; 
"$ 91.000.000 en 1958" por "$ 95.000.000 
e,n 1959"; "$ 96.000.000 en 1959" por 
"$ 100.000.000 en 1960; Y "$ 81.000.000 
en 1960" por "$ 85.000.000 en 1961". Asi­
mismo, ha sustituído los dos puntos (:), 
con que termina esta letra, por una. coma 
(,) y ha agregado la siguiente frase: 
"con un total de $ 465.000.000". Por úl­
timo, ha reemplazado los números 19, 29, 

39, 49, 59 Y 69 Y las oraciones que les si­
guen, por el siguiente párrafo: 

"De Bahía Murta a Puerto Erasmo; el 
que �p�~�u�t�e� desde el camino de Coihaique 
a Puerto Aisén y que pasando por el va­
lle de Mano Negra llega hasta Casa de 
Piedra; el que parte desde la confluencia 
del río Mañihuales con el río Simpson, 
hasta el camino de Estancia Cisnes a 
Puert0 Cisnes; senda de Bajo Palena a 
Alto Palena y valle del río Frío; desde 
Chile Chico a Lago Cochrane y desde Es­
tancia Cisnes a Puerto Cisnes". 

A continuación, y dentro de esta mis­
ma letra, se ha consultado el siguiente in­
ciso. nuevo: 

"A contar desde 1962 y hasta 1966, 
ambos años inclusives, los fondos a que 
se refiere el inciso primero del presente 
artículo serán puestos a disposición de la 
Dirección de Vialidad con el objeto de que 
los destine exclusivamente a la termina­
ción y mejoramiento de los caminos o sen­
das a elle se refiere la letra a) del nú­
mero 3 del artículo 19 de esta ley". 

En la letra b) ha agregado, entre las 
palabras "en" y "Palena", la siguiente: 

'''Bajo'' y ha sustituído los guarismos 

"1956", "1957", "1958", "1959", "1960" 
y "1961", respectivamente. 

A continuación, y dentro de esta mis­
ma letra, se ha consultado el siguiente in­
ciso, nuevo: 

"De estos fondos deberá destinarse el 
80 % a la construcción de pistas y el sal­
do a edificaciones, señalizaciones, agua 
potable y demás obras anexas". 

En el número 4, ha reemplazado el gua­
rismo "1956" por "1957". 

Como artículos 29, 39 y 49 se han con­
sultado los artículos 16, 17 Y 18 del pro­
yecto, respectivamente, sin enmiendas. 

Artículo 29 

�H�~�l� pasado a ser artículo 59, sustituído 
por el siguiente: 

Artículo 59- Los Presupuestos de la 
Nación consultarán anualmente, a contar 
desde 1957, y durante un plazo de diez 
años ininterrumpidos, una suma no infe­
rior a $ 70.000.000 para su inversión en 
la provincia de Chiloé y en conformidad 
a lo que se expresa en los artículos si­
guientes" . 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 69• 

En el inciso primero, ha reemplazado 
los guarismos "1956" y "1957" y "1958", 
r e s p e c t i v a m e n t e. La cifra de 
"$ 40.000.000" se ha aumentado a 
"$ 50.000.000" y se ha agregado, entre 
los nombres propios "Castro" y "Chacao", 
el siguiente "Chonchi". 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 79. 

Ha suprimido la coma (,) que sigue al 
nombre propio "Quellón" y ha intercala­
do, entre éste y el adverbio "durante", la 
siguiente frase: "y postas de primeros 
auxilios en Caitén y en Alto y BajoPa­
lena" ;. Además, ha sustituído los guaris­
mos "1956", "1957", "1958", "1959" y 
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"1960" , por "1957", "1958", "1959", 
"1960" Y "1961", respectivamente. 

Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 89. 

En el inciso primero, se han reempla­
zado las referencias a los artículos 29, 39 

Y 49 por otras a los artículos 59, 69 Y 79, 

respectivamente. En la enumeración de 
caminos, se ha suprimido la frase' que di­
ce: "Camino de Ancud-Castro-Quellón" y 
se ha agregado, a continuación de "Cami­
no de Castro al Pacífico", en punto apar­
te, lo siguiente: "Camino de Castro a Ri­
lán". 

En el inciso final se ha intercalado, en­
tre el sustantivo "caminos" y el pronom­
bre "que", la siguiente frase: "de la pro­
vincia". 

Artículo 69 

. Ha sido rechazado. 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 99, sustituído 
por el siguiente: 

Artículo 99- El Plan Extraordinario 
de Obras Públicas para las provincias de 
Chiloé y Aisén, a que se refiere el artícu­
lo 51 de la ley N9 12.084, es el determi­
nado por la presente ley y en consecuen­
cia, los fondos que establece dicho ar­
tículo se considerarán como su financia­
miento". 

Artículos 89 y 99 

Han sido desechados. 

Artículo 10 

Ha reemplazado la cita "los artículos 
19 al 59", por los "artículos 19, 59, 69, 79 

Y 89". 

Artículo 11 

H~ sido rechazado. 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 11. 
En el inciso segundo, Se ha sustituído 

el guarismo "1956" por "1957". 
En el inciso último, se ha suprimido la 

siguiente oración final, sustituyendo la co­
ma (,) que la precede por un punto (.) ; 
"y la dirección de estas construcciones es­
tará a cargo de los organismos técnicos 
de la Corporación de la Vivienda". 

Artículo 13 

Ha pasado a ser 12, sin modificaciones. 

Artículo 14 

Ha sido desechado . 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 13, sin en­
miendas. 

Artículos 16, 17 y 18 

Como se indicó anteriormente, estos ar­
tículos se consultaron como artículos 39, 

29 Y 49, respectivamente, sin modificacio­
nes. 

Artículos 19, 20 y 21 

Han sido refundidos en un solo artícu­
lo, con el número. 14, del siguiente tenor: 

"Artículo 14.- Modifícase la ley NQ 
• 10.107, de 27 de noviembre de 1951, en 

los siguientes términos: 
Sustitúyense, en el artículo 1 Q, las pa­

labras "un peso cincuenta centavos" por 
"cien pesos". 

Reemplázase el artículo 2Q por el si­
guiente: 



SESION 76::t, EN JUEVES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1956" 4791 

"El ~roducto del impuesto ingresará a 
una cuenta especial en la Tesorería Co­
munal de Ancud para ser invertido en 
la construcción de un Mercado Municipal 
y una vez cumplida esta finalidad se des­
tinará a la pavimentación de aceras y cal-
zadas de la ciudad de Ancud". ('\ 

Agrégase, a continuación del artículo 
59, el siguiente artículo nuevo: 

Artículo 69- El producto del impuesto 
formará un presupuesto e~ecial de la 
Municipalidad de Ancud y no sufrirá de­
ducciones de ninguna especie. En conse­
cuencia, no afectará ni a los ingresos ni 
a los egresos ordinarios ni extraordinarios 
del presupuesto de esa Municipalidad. 

Artículos 22 Y 23 

Han pasado a ser artículos 15 y 16, 
respectivamente, sin enmiendas. 

Artículo 24 

Ha ~asado a ser artículo 17. 
En su único inciso, ha agregado, a con­

tinuación del número "311", la frase que 
dice: "de 16 de febrero de 1937, del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización". 

Artículo 25 

Ha pasado a ser artículo 18, sin en­
miendas. 

Artículo transitorio 

En el párrafo inicial, ,ha sustituído el 
guarismo "1955" por "1956". 

El número 6, ha sido redactado en los 
siguientes términos: 

"6.-Al Ministerio de Obras Públicas, 
Dirección de Vialidad para iniciar la 
construcción del camino de Bahía Murta 
a Puerto Erasmo $ 25.000.000". 

Como número 8, Se ha consultado el si·· 
guiente, nuevo: 

"8.-Aporte al Servicio Nacional de 

Salud, para la adquisición de accion~s de 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios, con el objeto de 
construir el hospital de Puerto Aisén 
$ 15.000.000". 

En el inciso final, ha reemplazado la 
referencia al "artículo 59" ~or otra al 
"artículo 89". 

Puestas en discusión las modificaciones 
al artículo 19, usaron de la palabra los 
señores von Mühlenbrock, Morales Adria­
sola, Lobo y Elgueta. 

Durante sus respectivas intervenciones 
los señores Diputados que se ind ic"an , so­
licitaron se dirigieran al señor Ministro 
de Obras Públicas, en nombre de la Cá­
mara, los siguientes oficios: 

El señor Morales Adriasola, con el ob­
jeto de que se sirva informar a esta Cor­
poración si en el Presupuesto de esa Se~ 
cretaría de Estado, en la parte que des­
tina fondos para la terminación del cami­
llO de Achao a Dalcahue, se considera 
comprendido el ferry-b.oat, como, asimis­
mo, acerca del detalle del presupuesto ela­
borHc1o por los servicios de su dependen­
cia para la construcción del camino de 
Quellón a la cancha de aterrizaje de esa 
localidad y, además, del monto de los fon­
dos que Se destinarán a ese plan de cons­
trucciones en virtud· del proyecto de ley 
en discusión; 

El señor Lobo, con el objeto de que se 
sirva ordenar al Departamento de Viali­
dad realice los estudios necesarios para 
que el puente que deberá em~almar el ca,,; 
mino internacional que une a Puerto Ai­
sén con Puerto Chacabuco se construya 
dentro del sector urbano de Puerto Ai­
sén; y 

El señor Elgueta, con el objeto de que 
se sirva ordenar la entrega de los fondos 
consultados en la ley N9 1l.Mn, para ins­
hd~l' el servicio de alumbrado eléctrico en 
las comunas de Quele, Dalcahue y Achao, 
de la provincia de Chiloé, e impedir la re­
t~nción de los aportes fiscales que con­
sulta el proyecto en discusión, una vez, 
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que sea ley de la República a fin de evi­
tar la repetición de hechos, que perjudi­
carían enormemente la ejecución del plan 
de obras públicas contenido en esta ini­
ciativa. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

Cerrado el debate y puestas en votación 
¡ 

las modificaciones al artículo 1<'>, se die-
ron por aprobadas por asentimiento tá­
cito. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dió por aprobada la modificacióh al 
artículo 2<'>. 

Puestas en discusión las modificaciones 
al artículo 3<'>, usó de la palabra el señor 
Morales Adriasola. 

Cerrado el debate y puestas en votación, 
por asentimiento unánime se dieron por 
aprobadas. 

Puestas en discusión las modificaciones 
al artículo 4<'>, usaron de la palabra los 
señores von Mühlenbrock y Silva. 

Cerrado el debate y puestas en votación, 
se dieron por aprobadas por asentimien­
to tácito. 

A indicación del señor von Mühlenbrock 
y por asentimiento unánime, se acordó dar 
por aprobadas el resto de las modificacio­
nes introducidas por el Senado al proyec­
to en discusión. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar a Su Excelencia el Presidente de 
la República concebido en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1<'>- Los Presupuestos de la 

N ación consultarán anualmente, a contar 
de 1957 y durante un plazo de diez años 
ininterrumpidos, una suma que no podrá 
ser inferior a $ 180.000.000, con el objeto 

de ser invertidos en la ejecución de un 
Plan Extraordinario de Obras Públicas en 
la provincia de Aisén conforme a la si­
guiente distribución y en las cuotas que 
se establecen: 

l.-A~ortes a la Corpo!ación de Fomento 
de la Producción 

a) Para la instalación de mataderos con 
cámaras anexas enfriadoras de carne, ve­
cinos a los aeródromos respectivos en Es­
tancia Cisnes, Ñirihuao, Coihaique, Bal­
maceda, Chile Chico y Baker: Año 1957, 
20 millones de pesos; año 1958, 20 millo­
nes de pesos; año 1959, 20 millones de pe­
sos; año 1960, 30 millones de pesos; afio 
1961, 30 millones de pesos, con un total 
de 120 millones de. pesos. 

b) Para instalar en Puerto Aguirre un 
frigorífico para pescados y mariscos: año 
1957, 10 millones de pesos; año 1958, 10 
millones de pesos; año 1959, 5 millones 
de pesos, con un total de 25 millones de 
pesos. 

e) Para que por intermedio de ENDE­
SA proceda a efectuar obras que propor­
cionen energía eléctrica a Puerto Aisén, 
Puerto Chacabuco y Coihaique: año 1957, 
20 millones de pesos; año 1958, 25 millo­
nes de pesos; año 1959, 30 millones de pe­
sos; año 1960, 30 millones de pesos; año 
1961, 45 millones de pesos, con un total 
de 150 millones de pesos. 

Las sumas consultadas anteriormente 
son sin perjuicio de la obligación de la 
Corporación de Fomento de,la Producción 
de contribuir a estas obras en virtud de 
su ley orgánica. 

2.--Aportes al Servicio Nacional de Salud 

J 

Para la adquisición por una sola vez de 
acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios con el ob­
jeto de que construya el Hospital de Chi­
le Chico, año 1957, $ 15.000.000. 



SESION 76l.l, EN JUEVES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1956 4793 . 
3.-Aportes al Ministerio de Obras 

Públicas 

- a) Para la construcción, por interme­
dio de'}a Dirección de Vialidad, de los ca­
minos o sendas que se indican a continua­
ción conforme a una inversión de 90 mi­
llones de pesos en 1957; 95 millones de 
pesos en 1958; de 95 millones de pesos en 
1959; de 100 millones de pesos en 1960, 
y de 85 millones de pesos en 1961, con 
un total de 465 millones de pesos. 

De Bahía Murta a Puerto Erasmo; el 
clue parte desde el, camino de Coihaique 
a Puerto Aisén y que pasando por el va­
lle de Mano Negra llega hasta Casa de 
Piedra; el que parte desde la confluencia 
del río Mañihuales con el río Simpson, 
haRta el camino de Estancias Cisnes a 
Puerto Cisnes; Senda de Bajo Palena a 
Alto Palena y valle del río Frío; desde 
Chile Chico a Lago Cochrane y desde Es­
tancia Cisnes a Puerto Cisnes. 

A contar desde 1962 y hasta 1966, am­
b()s años inclusives, los fondos a que se 
refiere el inciso primero del presente ar­
tículo serán puestos a disposición de la 
Dirección de Vialidad C'on el objeto de que 
los destine exclusivamente a la termina­
ción y mejoramiento de IÜ's caminos o sen­
das a que se refiere la letra a) del NQ. 
3 del artículo 19 de esta ley. 

b) Para la construccióp de aeródromos 
ubicados en Bajo Palena, Lago Verde, 
Estancia Cines, Ñirihuao, Río Claro, Puer­
to Aisén, Puerto Ibáñez, Chile Chico, La­
go Cchrane, zona del Baker, y zona del 
Lago San Martín: año 1957, 20 millones 
de pesos; año 1958, 30 millones de pesos; 
año 1959, 30 millones de pesos; año 1960, 
20 millones de pesos; año 1961, 20 millo­
nes de pesos. 

De estos fondos deberá destinarse el 
80 % a la construcción de pistas y el sal­
do a edificaciones, señalizaciones, agua 
potable y demás obras anexas. 

4.-Aporte al Ministerio de Educación 
Pública 

Para la habilitación de la Escuela 
Práctica de Agricultura y Ganadería de 
Coihaique y organización de sus servicios 
de asistencia técnica, sin que pueda pa­
garse con cargo al\este aporte suma alguna 
por conC'epto de sueldos, gratificaciones, 
viáticos o remuneraciones de cualquiera 
clase, año 1957, $ 5.000.000. 

Artículo 29- En los mataderos y fri­
goríficos construídos con fondos de esta 
ley, los productores e industriales podrán 
beneficiar y almacenar carnes. 

La Corporación de Fomento, por inter­
medio de la filial que organice para ad­
ministrar estos mataderos y frigoríficos, 
podrá también beneficiar y almacenar car­
nes. 

Artícu,lo 39- La ley N9 3.986 modifi­
cada por la ley N9 5.069 será aplicable a 
la carne depositada en los frigoríficos au­
torizados para servir de Almacenes Ge­
nerales de Depósito. 

La carne no perderá su condición de 
depositada, para los. efectos de esta ley, 
al ser transportada en cámara frigorífica, 
entre los frigoríficos autorizados. 

El Banco del Estado y los bancos par­
ticulares .podrán, C'on la garantía de los 
vales de prenda, efectuar operaciones de 
préstamos y de~cuentos de letras, de 
acuerdo con el artículo 27 del texto defi­
nitivo de la ley N9 3.896. 

Artículo 49- Las canchas de aviación 
construídas con cargo a los fondos consul­
tados en el artículo lQ de esta ley, queda­
rán bajo la atención y administración de 
la Dirección del Tránsito Aéreo de la 
Fuerza Aérea de Chile, conforme a las 
leyes y reglamentos vigentes. 

Artículo 59- Los Presupuestos de la 
N ación consultarán anualmente, a contar 
desde 1957, y durante un plazo de diez 
años ininterrumpidos, una suma, no infe-
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rior a $ 70.000.000 para su inversión en 
la provincia de Chiloé y en conformidad 
a lo que se expresa en los artículos .si­
guientes. 

Artículu 69- Durante los años 1957 
. Y 1958 se efectuará en dos cuotas igua­
les un aporte a la Corporación de Fomen­
to de la Producción flor la suma de 
$ 50.000.000 para que instale o mejore, 
por intermedio de la ENDESA, el servi­
cio eléctrico de Ancud, Castro, Chonchi, 
Chacao, Quemchi, Dalcahue, Puqueldón, 
Ql1eilén, (ll1s11ón, Curaco de V élez, Achao, 
Chaitén, Mechuqui, Futalelfú y Melinka. 
de la provincia de Chiloé. 

Cumplido lo dispuesto en el inciso pre­
cedente la respectiva Municipalidad ten­
drá la propiedad y administración del ser­
vicio eléctrico. En aquellas comunas don­
de dicho servicio no sea de propiedad mu­
nicipal, las mejoras se harán a título d~ 
sociedad, arrendamiento u otro que no 
sea gr,üuito, entre la empresa propieta­
ria y la respectiva Municipalidad. El 
acuerdo municipal respectivo se adoptará 
por la mayoría absoluta de los regidores 
en ej ercicio. 

C1l'tnch en las respectivas localidades 
existen empresas de electricidad que no 
sean de propiedad municipal, los aportes 
se harán a título de sociedad, arrenda­
miento u otro que· no sea gratuito. El 
ac-uerdo municipal respectivo se adoptará 
por la mayoría absoluta de los regidores 
en ejercicio. 

Los aportes establecidos en los incisos 
precedentes no serán objeto de' deduccio­
nes de ninguna especie y no ingresarán 
a los presu:pu~stos municipales, los que 
no Rerán a·terados como consecuencia de 
dichos aportes y sin perjuicio de las atri­
buciones de la (~ontraloría General de la 
República sobre los fondos municipales. 

Artículo 79- Destínase como aporte al 
Servicio Nacional de Salud, para la ad­
quisición de acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos H{\3~dala­

rios, con el objeto de construir los Hospi-

tales de Achao y Quéllón y postas de pri­
meros auxilios en Chaitén y en Alto y Ba­
jo Palena durante los años 1957, 1953, 
1959, 1960, 1961, la suma de $ 10.000.000 
anuales. 

Artículo 89- El saldo de los fondos a 
que se refiere el artículo 59 de la presen­
te ley se invertirá, cumplidos los objl>ti­
vosde los artículos 69 y 79, en las siguien­
tes obras públicas de la provincia de 
Chiloé: 

Camino de Achao-Curaco-Dalcahue. 
Camino de Puntra a Quemchi. 
Camino de Manao ar camino entre Cha-

cao y Ancud. 
Camino de Castro al Pacífico. 
Camino de Castro a Rilán. 
Construcción de un puente definitivo 

sobre el río Pudeto. 
Mejoramiento del aeródromo de Que­

Ilón y construcción de un camino de acce­
so al mismo. 

Construcción de un aeródromo en Chai-
téna \ 

Construcción de un aeródromo en la Is­
la de Quinchao. 

Construcción de un c-amino desde Cu­
raco de Vélez hasta la rampa de embar­
que. 

Terminación de las obras del Puerto de 
Chonchi. 

Una vez terminadas las obras a que se 
refiere el presente artículo, los fondos se 
invertirán en la construcción de los ca­
minos de la provincia que indique el Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Artículo 99-El Plan Extrac1rdinario de 
Obras Públicas para las provincias de Chi­
loé y Aisén, a que se refiere el artículo 
51 de la ley N9 12.084, es el determinado 
por la presente ley y, en consecuencia, 
los fondos que establece dicho artículo se 
considerarán como su financiamiento. 

Artículo 10.- En el caso de no alcan­
zarse a invertir dentro del año los fondos 
a qUe se refieren los artículos 19, 59, 69, 
79 Y 89 de la presente ley, los saldos res­
pectivos no se contabilizarán en la "Cuen-
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ta Reserva" ni pasarán a Rentas Gene­
rales. Estos fondos quedarán depositados 
en las Tesorerías correspondientes para 
ser girados a partir del 2 de enero del 
año siguiente para los fines señalados en 
esta ley. 

Artículo 11.- La Corporación de Fo­
mento de la Producción confeccionará li:.. 
bremente el plan de inversiones de los 
fondos que para mataderos con cámaras 
refrigeradoras consulta el artículo 19, pe­
ro en lo que respecta a la inversión en la 
ciudad de Coihaique, podrá obrar de acuer­
do con la respectiva Municipalidad. Si se 
determinare técnicamente que el matade­
ro de dicha ciudad es susceptible de me­
joramiento, los fondos correspondientes se 
destinarán a tal finalidad. 

La Corporación de Fomento deberá 
consultar en el Presupuesto de los años 
1957 y siguientes, con el objeto de com­
pletar los fondos consultados en el N9 1 
del artículo 19 de la presente ley, una su­
ma no inferior a $ 25.000.000. 

Quedarán exentos los mataderos con cá­
maras refrigeradoras que la Corporación 
ele Fomento construya en la provincia de 
Aisén, del pago de t0'do impuesto fiscal, 
sea sobre los bienes raíces, sea sobre la 
renta. Igualmente, quedarán exentos del 
pago de cualquier gravamen a que dé ori­
gen su constitución, como asimismo del 
pago de todo derecho arancelario. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción deberá consultar la construcción 
de casa habitación para el personal de em­
pleados y obreros necesarios para el fun­
ciC!.namiento de los frigoríficos y matade­
r0'S, conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo Ir¡ de la presente ley. 

Artículo 12.- Corresponderá al Minis­
terio de Educación confeccionar el plan 
de inversiones que el artículo 19 de la pre­
sente ley consulta para la Escuela Prác­
tica de Agricultura y Ganadería de Coi­
haique en su aporte de $ 15.000.000 como 
asimismo, efectuar la inversión de dicha 
suma. 

Artículo 13.- La Municipalidad de 
Coihaique procederá a invertir los fon­
dos que el artículo transitorio de la pre­
sente ley le otorga para mejoramiento del 
srevicio de aTumbrado eléctrico de la ciu­
dad de Coihaique, de acuerdo con las in­
dicaciones que le formule la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos, la que ten­
drá la supervigilancia de dichas obras: 

Artículo 14. -Modifícase la ley NQ 
10.107, de 27 de noviembre de 1951, en 
los siguientes términos: 

Sustitúyense, en el artículo 19, las pa­
labras "un peso cincuenta centavos" por 
"cinco pesos". 

Reemplázase el artículo 29 por el si­
guiente: 

"El producto del impuesto ingresará a 
una cuenta especial en la Tesorería Co­
munal de Ancud para ser invertido en la 
construcción de un Mercado Municipal y 
una vez cumplida esta finalidad se desti­
nará a la pavimentación de aceras y cal­
zadas de la ciudJ de Ancud". 

Agrégase, a continu~ción del artículo 
59, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 69-El producto del impuesto 
!formará un presupuesto especial de la 
Municipalidad de Ancud y no sufrirá de­
ducciones de ninguna especie. En conse­
cuepcia, no afectará ni a los ingresos ni 
a los egresos ordinarios ni extraordinarios 
del presupuesto de esa Municipalidad". 

Artículo 15.-Déjanse sin efecto los 
aportes a las Municipalidad~s de Queilén, 
Chonchi, Dalcahue y Achao ordenados por 
el artículo 19 de la ley N9 11.487. 

Artículo 16.-La Tesorería General de 
la República publIcará anualmente en uno 
de los periódicos de las provincias de Ai­
sén y Chiloé, en cuanto corresponda a ca­
da una de ellas, con cargo a los fondos 
de la presente 1í2:V, un estado de los ingre­
sos y giros a que hubiere dado lugar el 
cumplimiento de sus disposiciones. 

A rtíclIlo 17.-Los beneficios estable<:Í­
dos en el DecrebJI Supremo N9 311, de 16 
de febrero de 1937, del Ministerio de Tie­
rras y Colonización, que establece el tex-
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to refundido de las leyes N.9s 4.855 y 
6.035, les serán aplicables a los extranje­
ros inmigrantes acogidos a lo dispuesto en 
el D. F. L. N9 69, de 8 de mayo de 1953, 
siempre que dichos inmigrantes hayan in­
gresado al país por intermedio del Comi­
té Intergubernamental de Migración Eu­
ropea o de las organizaciones 'afiliadas a 
ésta. 

Artículo 18.-La prohibición estableci-, 
da en el artículo 99 de la ley N9 4.855, 
reemplazado por el artículo 29 de la ley 
N9 6.035, no será aplicable a los inmi­
grantes acogido:; a lo dispuesto en el D. 
F. L. N9 69, de 8 de mayo de 1953, siem­
pre que dichos inmigrantes sean origi­
narios de países limítrofes y que hayan 
ingresados al país por intermedio del Co­
mité Intergubemamental de Migración 
Europea o de las organizaciones afiliadas 
a ésta. 

A rtíc~tlo transitorio.- Durante el año 
1956 con cargo a las entradas que esta 
misma ley establece el Presidente de la 
República destinará los siguientes fondos 
para las obras que se indican, en las pro­
vincias de Aisén y Chiloé: 

Provincia de Aisén 

l.-Aporte a la Municipalidad de Coi­
haique para mejoramiento del alumbrado 
eléctrico de la ciudad de Coihaique 
$ 8.000.000. 

2.-Aporte al Ministerio de Educación 
Pública para la habilitación de la Escuela 
Práctica de Agricultura y Ganadería de 
Coihaique y org:wización de sus servicios 
de asistencia técnica, sin que pueda pa­
garse 'con cargo <l este aporte suma alguna 
por concepto de sueldos, gratificaciones, 
viáticos o remuneraciones de cualquiera 
clase $ 10.000.000. 

3.-Aporte al Cuerpo de Bomberos de 
Puerto Aisén para construir su cuartel 
o adquirir material contra incendio 
$ 2.500.000. 

4.-Aporte al Cuerpo de Bomberos de 
Coihaique para construcción de su cuar-

tel o para adquirir material contra incen­
dios $ 2.500.000. 

5.-Aporte al Cuerpo de Bomberos de 
Chile Chico pard, construcción de su cuar­
tel o para adquinr material contra incen­
dios $ 2.000.000. 

6.-Al Ministerio de Obras Públicas, 
Dirección de Vialidad, para iniciar la 
construcción del camino de Bahía Murta 
a Puerto Erasm8 $ 25.000.000. 

7.-Aporte por una sola vez al Liceo 
Particular de Cuihaique $ 5.000.000. 

8.-Aporte al Servicio Nacional de Sa­
lud, para la adquisición de acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios, con el objeto de 
construir el huspital de Puerto Aisén 
$ 15.000.000. 

Pl'OViflCia de Chiloé 

$ 30.000.000 para iniciar la construc­
ción de las obras públicas consultadas en 
el artículo 89". 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no prosperó una indicación del señor 
Rosende para tratar de inmediato y sobre 
Tabla el proyecto de ley que reglamenta 
el ejercicio de la profesión de abogado por 
parte del personal subalterno del Poder 
Judicial. \ 

En tercer lugar, correspondía ocupar­
se del proyecto de ley, en quinto trámite 
constitucional, que modifica la ley N9 
9.724, que autorizó a las Municipalidades 
de Cartagena, Antofagasta, Castro, Cons­
titución y Tomé, para contratar emprés­
titos, destinados a la construcción de ho­
teles de turismo. 

El Senado había insistido en la apro­
bación de las enmiendas que hizo al pro~ 
,Vecto en su segundo trámite constitucio­
nal. 

Puesta en discusión la insistenciamen­
cionada, usaron de la palabra los señores 
Puentes Gómez y Acevedo. 

Cerrado el debate y puesta en votación" 
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la Cámara por 31 votos contra 2 acordó 
no insistir en su rechazo. 

Qudó, en consecuencia, terminada la dis­
cllBión del proyecto en el Congreso Nacio­
nal y, en conformidad a los acuerdos adop­
tados a su respecto que se pusieron en co­
nocimiento del Senado, se mandó comu­
nicar a S. E. el Presidente de la Repú­
blica concebido en 'los siguientes térmi­
nos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Introdúcense en la 
ley N9 9.724, de 20 de noviembre de 1950, 
las siguientes modificaciones: 

a) Reemplázase el inciso primero del 
artículo 39 por el siguiente: 

"El producto del empréstito se destina­
rá ala construcción de Hoteles de Turis­
mo, Estadio, Mercado Municipal y habi­
taciones obreras". 

b) Substitúyese el inciso tercero del 
mismo artículo 39 por el siguiénte: 

"Cartagena, cón valor de $ 5.000.000 pa­
ra la construcción. de un Estadio y 
$ 2.000.000 para la construcción de un 
Mercado Municipal". 

c) Reemplázase el artículo 49 por el si­
guiente: 

"Artículo . .. - Establécese un impues­
to de $ 10 por entrada personal a las Sa­
las de Juego del Casino Municipal de Vi­
ña del Mar, con el objeto de atender el 
servicio del o los empréstitos a que se re­
fiere el artículo 19 de esta ley. 

Una vez pagado el empréstito indica­
do en dicho artículo 19, el impuesto se co­
brará a beneficio de las Municipalidades 
de Antofagasta, Cartagena, Castro, Cons­
titución, Tomé y Viña del Mar, las que lo 
destinarán, en cuotas iguales, a la ejecu­
ción de las obras que determinen las res­
pectivaS' M unici palidades". 

A rtíC'ulo transitono.- Autorízase a las 
Municipalidades indicadas en el artículo 
19 de la ley 9.724 para retirar de la Te­
sorería Provincial de Val paraíso las su­
mas recaudadas hasta la fecha de vigen-

cia de la presente ley, en conformidad a 
los porcentajes establecidos en el artícu­
lo 39 de la ley 9.724, con el objeto de dar 
cumplimiento a los fines señalados en 
aquella ley y en las modificaciones qqe 
consulta la presonte". 

A indicación del señor Palestro y por 
asentimiento tácito, se acordó tratar de in­
mediato y sobre Tabla el proyecto de ley, 
de origen en un Mensaje y en una moción 
de los señores Palestro, J ustiniano, Sa­
lum y Ahumada, e informado por las Co­
misiones de Go~i~rno Interior y de Ha­
cienda, que autoriza a la Municipalidad 
de Providencia para contratar un emprés­
tito. 

Se encontraba cerradó el debate. 
Puesto en votación general, se dio por 

aprobado con el voto en contra del señor 
Valdés Larraín, enviándose a Comisión 
para su segundo informe. ' 

Durante la discusión general del pro­
yecto, se habían formulado las siguientes 
indicaciones: 

Del señor Valdés Larraín, para que se 
reemplace en el artículo 39 el monto "dos 
por mil" por "uno por mil". 

Del señor Correa Larraín, para supri­
mir el artículo 99. 

Del mismo señor Diputado para supri­
mir el artículo transitorio. 

Del señor Valdés Larrain para supri­
mir el artículo transitorio. 

De la Comisión de Hacienda: 

Artículo 89 

Reemplazar su inciso primero por el 
siguiente: 

"Autorízase, por una sola vez, a la Mu­
nicipalidad de Pr0videncia para modificar 
sus plantas de empleados y obreros con 
el solo objeto de crear el Departamento de 
Aseo y Jardines. Para estos fines no re­
girán las disposICiones establecidas en los 
incisos primero v tercero del artículo 30 

.y en el artículo ~5 de la ley sobre Esta­
tuto de los Empleados Municipales y ar-
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tículos 107 Y 109 de la ley de Municipali­
dades, como tampoco el inciso segundo 
del artículo único de la ley W? 11.571". 

Suprimir su inciso segundo. 

:\rtículo 9Q 

Suprimirlo. 

A indicación del señor Carmona y por 
asentimiento unánime, se acordó tratar 
de inmediato el proyecto de ley que figu­
raba en quinto lugar de la Tabla de la 
presente sesión. en tercer trámite cons­
titucional, que concede el beneficio del 
montepío a los empleados bancarios jubi­
lados con anterioridad a la ley NQ 8.569. 

El Senado le había introducido las si­
guientes modificaciones:' 

Artículo único 

En su único inciso, que pasa a ser in­
sico primero, ha suprimido la frase que 
dice: "con posterioridad a su vigencia". 

A continuación, ha agregado los siguien­
tes incisos, nuevos: 

"Los montepío~ causados o que se cau­
sen conforme a lo dispuesto en el inciso 
anterior, serán de cargo de la Caja Ban­
caria de Pensiones o del Organismo Au­
xiliar de Previsión respectivo, en su caso, 
y su valor se imputará al correspondiente 
Fondo de Jubilación, Montepío e Indemni­
zación". 

"El beneficio que se concede por la pre­
sente ley no dará derecho a cobros retros­
pectivos, pero los montepíos de los em­
pleados jubilados ya fallecidos se pagarán 
incorporando a su monto los reajustes que 
habrían tenido, como si hubiesen sidü 
realmente otorgados a la fecha de falle­
cimiento del causante". 

Sin debate y por asentimiento tácito se 
dieron por aprobadas dichas modificacio­
nes. 

Quedó, enconsecuencia, terminada la 
discusión del prJyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 

adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar a S. E. el Presidente de la Re­
pública concebido en los siguientes térmi­
nos: 

Pro.vecto de ley: 

"Artículo único.- Se declara que los 
empleados bancarios jubilados con ante­
rioridad a la dictación de la ley NQ 8.569, 
ele 26 de septiembre de 1946, falle~idos o 
que fallezcan en el futuro, han causado 
o causaran derecho a montepío". 

Los montepíos causados o que se cau­
~en conforme a lo dispuesto en, el inciso 
anterior, serán de cargo de la Caja Ban­
caria de Pensiones o del Organismo Au­
xiliar de Previsión respectivo, en su caso, 
y su valor se imputará al correspondien­
te Fondo de Jubilación, Montepío e In­
demnización. 

El beneficio que se concede por la pre­
sente ley no dará derecho a cobros retros­
pectivos, pero los montepíos de los em­
pleados jubilados ya fallecidos se paga­
rán incorporando a su monto los reajustes 
que habrían tenido, como si hubiesen sido 
realmente otorg"ldos a la fecha de falleci­
miento del causante". 

En seguida, correspondía ocuparse del 
proyecto de ley, en quinto trámite consti­
tucional, que modifica la ley NQ 11.119, 
que introdujo enmiendas a la ley NI} 7.410, 
que autorizó a la Municipalidad de Cala­
ma para contratar un empréstito. 

El Senado había insistido en el rechazo 
total del proyecto. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
la Cámara acordó no insistir en la apro­
bación de la iniciativa legal en referencia. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional, comunicándose el acuerdo respec­
tivo al Senado. 

En sexto lugar de la Tabla figuraba el 
proyecto de ley, en tercer trámite consti-
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tucional, que c~mcede a los empleados de 
Notarías, Conser.vadores de Bienes Raíces 
y otros, que hayan 'jubilado o jubilen, el 
derecho a la asigl1ación familiar y reajus­
tes periódicos de rentas. 

El Senado le había introducido las si­
guientes modifieaciones: 

Artículo 19 

El inciso primero ha sido enmendado en 
la forma que, a continuación, se indica: 

Ha reemplazado la frase "las viudas 
pensionadas" por "las viudas y demás 
pensionados"; ha intercalado, después de 
"comprendidos en los beneficios", lo si­
guiente: "de a.:lignaciones familiares y 
reaj ustes"; ha agregado, a continuación 
de "establecidos"~ entre comas (,,), la pa­
labra "respectivamente", ha consultado, 
después del a fecha "23 de mayó de 1952", 
lo siguiente: "y sus modificaciones poste­
riores" ; ha suprimido la frase que sigue a 
esta fecha y qw~ dice: "o sea, tienen de­
recho al pago de asignaciones familiares y 
a los reajustes periódicos establecidos en 
la referida ley"; y, por último, en punto 
seguido (.), ha agregado, las siguientes 
oraciones finales: "Las pensiones de mon­
tepíos que no sean las viudas, sólo tendrán 
derecho a reajuste. En todo caso el dere­
cho al beneficio del artículo 132 de la ley 
~9 10.343 y sus modificaciones, no podrá 
ser ejercido, si por disposición de otras le­
yes, se estuviere en posesión o correspon­
diere otros reajustes iguales o superio­
res". En el incis') segundo, ha reemplaza­
do el punto final (.) por una coma (,) y 
ha agregado lo siguiente: "siempre que no 
se .. encontraren incluídos en otras leyes 
que los favorezcan con iguales o superio­
res beneficios". 

Artículo 29 

Ha pasado a S€l' artículo 49. 
En el inciso primero, ha sustituído la 

frase numérica "treinta millones de pesos 
($ 30.000.000) ", por la siguiente: veinte 

millones de pesos ($ 20.000.000)" y la 
frase "del 6% anual"; por "de hasta el 
10% anual". 

En el inciso tercero, ha reemplazado la 
frase "una imposició:p. de cargo de los em­
pleados de estos oficios hasta del 5% de 
los sueldos declarados", por esta otra: 
"una imposición de los empleados y jubi­
lados de estos oficios del 1 % de los suel­
dos declarados y de las jubilaciones, en su 
caso". 

A continuación, ha agregado el siguien­
te inciso nuevo: 

"En caso dE!" no alcanzarse a cubrir el 
pago de los desahucios insolutos con el 
producto de este préstamo, la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
destinará a este fin los excedentes que 
produzca la imposición del 1 % a que se 
refiere el inciso anterior y las cantidades 
que ingresen o hayan ingresado al Fondo 
de Desahucio por ~oncepto de aportes 
adeudados hasta la fecha de la presente 
ley por los Notarios, Archiveros y Conser­
vadores, quienes tendrán un plazo .de 120 
días, contado desde la misma fecha, para 
cumplir sus obligaciones atrasadas. Efec­
tuado el pago de esos desahucios, dichas 
cantidades serán destinadas al pago de 
amortizaciones extraordinarias del prés­
tamo". 

Artículo 39 

Ha pasado . a f,er artículo 29. 
En el inciso primero, ha reemplazado la 

frase numérica "cinco pesos ($ 5)" por 
"diez pesos ($ 10) ", las dos veces que en 
él figura. 

Ha consu ltado el siguiente inciso, nue­
vo, final: 

"Los mismos actos a que se refiere el in­
ciso primero, durante un año contado des­
de la fecha de publicación de la presente 
ley en el Diario Oficial, serán gravados 
con un impuesto extraordinario de diez 
pesos ($10) en estampillas, también de 
cargo de los otorgantes o requirentés y 
destinado a los mismos fines del artículo 
19". 
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Artículo 41? 

Ha pasado a ser artículo 31?, sin en­
mienda. 

Altículo 51? 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 51?-Declárase que el aumen­

to del 5 % al 6 % establecido en el NI? 19 
del artículo 73 de la ley NQ 10.343, de 23 
de mayo de 1952, rige desde su misma fe­
cha para los efectos de los descuentos de 
cargo de los empleadores· para el Fondo 
de Desahucio de los empleados de Nota­
rías, Conservadores de Bienes Raíces, Co­
mercio y Minas y Archivos Judiciales, a 
que se refiere el artículo 41? del texto de­
finitivo del D. F. L. NI? 254, de 20 de .ma­
yo de 1931, fijado por el Decreto Supre­
mo NI? 5. 122, de 15 de diciembre de 1944, 
y modificado por el artículo 1 Q de la ley 
NI? 10.512. 

El aumento ya ordenado de estos des­
cuentos para el desahucio de los emplea­
dos de esos oficios, por aplicación del ar­
tículo 73 de la ley NI? 10.343, tendrá vali­
dez legal y se imputará a los mismos fi­
nes establecidos en el inciso anterior. 

Anterior 61? 

En el inciso primero, en su párrafo ini­
cial, ha sustituída el numeral "51122" por 
"5i22". 

En su párrafo segundo, ha agregado 
aespués de la frase" la jurisdicción res­
pectiva", la siguiente: "aumentada en un 
diez por ciento.", ha reemplazado la fra­
¡¡e que sigue: "v podrá aumentarse" por 
esta otra: "Podrá, asimismo, aumentar­
se"; y, por último, ha sustituído el punto 
y coma (;) que aparece después de "año 
anterior", por la conjunción "y". 

Ha consultado, además, el siguiente in­
ciso, nuevo, final: 

"Facúltase a los empleados para que, 
en el plazo de noventa días, contado des­
de la fecha de vigencia de esta ley, pue-

dan hacer una declaración extraordinaria 
de la renta mensual, para los efectos de 
su previsión, y de acúerdo con los aumen~ 
tos indicados en el inciso primero de este 
artículo". 

Artículo 71? 

En el inciso primero, ha intercalado la 
palabra "mensuales" entre las frases "las 
imposiciones" y "a la Caja"; y ha reem­
plazado la frase que dice "equivalente a 

. un 2 % del monto de las imposiciones por 
cada mes," por esta otra: "de un 2% 
mensual sobre el monto de las iniposicio­
nes adeudadas.". 

Artículo 81? 

En el inciso primero. ha reemplazado la 
frase que dice: "hasta el mes anterior en 
que entre' a gozarla, el 50 % de la pensión 
probable," por las iguiente: "el 50% de 
la pensión probable desde la fecha en que 
exista el derecho y hasta el mes anterior 
en que se dé término a la tramitación del 
beneficio," . 

A continuación, se han consultado los 
siguientes artículos, nuevos, con los nú­
meros que se indican: 

'!A1'Uculo 91?- Reemplázase. en el ter­
cero de los incisos agregados por el artícu­
lo 11? de la ley NI? 10.512 al artículo 29 del 
texto definitivo del D. F. L. NI? 254, de 20 
de mayo de 1931, fijado por el Decreto 
Supremo NI? 5.122, de 15 de diciembre de 
] 944, la frase "La Corte Supremo, en el 
mes de marzo" por ~~El Ministerio de Jus­
ticia, en el mes de enero". 

HA rt ículo 10.-Los servicios prestados 
en las Municipalidades, Instituciones Se­
mifiscales, de Administración Autónoma, 
Ferrocarriles del Estado o empresas par­
ticulares, se computarán para todos los 
efectos legales ;l los funcionarios y em­
pleados que trabajen o hayan trabajado 
en Notarías, Conservadores de Bienes Raí­
ces, COínercio y Minas y Archivos Judicia­
les" . 
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"Artículo 11.-Fíjase un plazo de 90 
días contado desde la fecha de la publica­
ción de la presente ley en el Diario Ofi­
cial, para que Í03 funcionarios a que ella 
se refiere, incorporen al actual personal 
de su dependencia que no lo estuviere, en 
la Caja de Empleados Públicos y Perio­
distas; y para que puedan acogerse a los 
beneficios de las leyes números 5.948, 
7.868 y 10.512, los emp,leados y personas 
que no lo hayan hecho, que trabajen o ha­
yan trabajado en las Notarías, Conserva­
dores y Archivos Judiciales. 

Los empleados y funcionarios que se in­
corporen o reincorporen, tendrán también 
un plazo de 90 días, contado de la fecha 
de su ingreso para declarar servicios pres­
tados con anterioridad y en cualquiera de 
estos oficios u otras reparticiones". 

"Artículo 12.-Las pensiones y desahu­
cios de las personas a que se refiere esta 
ley y cuyos decretos hayan sido dictados 
después del 19 de enero de 1953, deberán 
ser reliquidados y pagados de acu,erdo con 
las disposiciones de la presente ley". 

Artículo transitorio 

Ha pasado a ser artículo 1 Q transitorio, 
sin enmienda. 

A continuación, y con el número 2Q, se 
ha consultado el siguiente artículo transi­
torio, nuevo: 

"Artículo 2Q-Los funcionarios y em­
pleados a que se refiere esta ley, que den­
tro del plazo de 90 días, contado desde su 
publicación en el Diario Oficial, se acojan 
a los beneficios de jubilación, desahucio 
o soliciten' rejubilación, tendrán derecho 
a que éstos sean liquidados sobre la base 
del último sueldo o renta presunta. 

Para estos efectos, esos empleados y 
funcionarios deberán completar, la dife­
rencia de imposiciones correspondientes a 
36 meses, entre el sueldo de que gozaban 
y el que disfruten. El monto de esta dife­
rencia será calculado por la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
y se descontará del desahucio a que tenga 

I 
derecho el empleado o funcionario, con 
más el interés del 6 % anual". 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro­
badas las modificaciones a los artículos 
19 , 29 Y 3t). 

Por haber llegado la hora de término 
del tiempo destinado a la Tabla del Orden 
del Día, quedó pendiente el debate. 

INCIDENTES 

En la hora de Incidentes el primer tur­
no correspondía al Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Peñafiel pa­
ra formular diversas observaciones rela­
cionadas con las actuaciones del Ministe­
rio de Obras Públicas en la solución de los 
importantes problemas sometidos a su co­
nocimiento. 

Abundó SSa. en consideraciones sobre 
la materia y se refirió, especialmente, al 
sistema de llamamiento a propuestas pú­
blicas empleado por dicha Secretaría de 
Estado para afrontar la construcción de 
la Carretera Panamericana en su sector 
norte, como, asimismo, el empleado para 
reunir los recursos necesarios para finan­
ciar las obras de construcción de aeródro­
mos a través del país, en particular los de 
Chabunco, Tepual y Chacayuta. 

El sefior Pizarro Herrera usó de la pa­
labra para solicitar se dirigiera oficio, en 
nombre del Comité Liberal, al señor Mi­
nistro de Economía con el objeto de que 
se sirva adoptar las medidas necesarias 
para que la Dirección de los Ferrocarri­
les del Estado estudie, de acuerdo con la 
Caja de Previsión de los Ferrocarriles del 
Estado, la construcción de un grupo de vi­
viendas para su personal en el terreno 
que ocupaba el antiguo patio de la Maes­
tranza, frente a la A venida Las Heras, a 
la entrada de la ciudad de San Felipe. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical. 

tisú de la palabra el señor Morales 
Adriasola para ocuparse del grave pro­
blema que representa para los habitantes 
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de la provincia de Chiloé la ausencia de 
medios postal o telegráfico de comunica­
ción con el resto del país. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Radical, a lo que adhirió el Co­
mité Socialista Popular, al señor Ministro 
del Interior con el objeto de que la Direc­
ción General de Correos y Telégrafos dis­
ponga las medidas necesarias para la ins­
talación de un sistema de radio telegrafía 
en la provincia de Chiloé que satisfaga las 
necesidades de sus habitantes, especial­
mente, en las localidades de Rilán, Mechu­
que, Quenac, Chalinec, Quehui y Cordi­
llera. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió a la cesión de un terreno municipal al 
Fisco para construir en él un edificio des­
tinado al funcionamiento de las oficinas 
públicas de la localidad de Quellón y a la 
urgente necesidad de que la Corporación 
otorgue preferencia al despacho de una 
iniciativa legal, de que es autor SSa., que 
regulariza dicha cesión sin la cual no po­
drá llevarse a cabo las obras de construc­
ción del referido local para el cual la Mu­
nicipalidad de Quellón cuenta ya con los 
recursos necesarios. 

El señor Magalhaes usó de la palabra 
para manifestar la necesidad de que los 
fondos a que se refiere la ley NQ 11.828, 
se inviertan en obras públicas de carácter 
extraordinario en las provincias produc­
toras de cobre, finalidad específica seña­
lada por la ley. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de la representación parlamentaria del 
norte, al señor Ministro de Obras Públi­
cas con el objeto de que se sirva disponer 
que los fondos provenientes de la ley del 
cobre se empleen, únicamente, en los ob­
jetivos tenidos en vista al dictarse dicho 
cuerpo legal. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Agrario Laborista. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor Bart para fundamentar un 
proyecto de ley, presentado a la conside­
ración de la Cámara por Su Señoría, que 

libera de derechos aduaneros la interna­
ción de diversos elementos destinados a la 
Municipalidad de Carahue. 

En seguida, el señor Diputado hizo al­
gunos alcances a las observaciones formu­
ladas por el señor Peñafiel acérca de la 
construcción de aeródromos en diferentes 
puntos del país. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, a lo que adhirió el Comité 
Agrario Laborista, al señor Ministro de 
Obras Públicas con el objeto de que se sir­
va adoptar las medidas conducentes a de­
terminar, definitivamente, la ubicación 
del aeródromo que se proyecta construir 
en la ciudad de Temuco, a fin de no per­
judicar la realización de tan importante 
obra para la región. 

Finalmente, Su Señoría formuló diver­
sas consideraciones en relación con la 
construcción' de un estadio especial para 
el desarrollo del Campeonato Mundial de 
Fútbol que se realizará en Chile en 1962. 

Con la venia del Comité, el señor Oso­
rio se refirió a la importancia y movi­
miento comercial del Puerto de San An­
tonio y se hizo cargo de algunas observa­
ciones de prensa relacionada con la con­
veniencia o inconveniencia de habilitar a 
ese puerto nacional como puerto mayor. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Conservador Unido. 

U só de la palabra el señor Romani pa­
ra dar a conocer, a su vez, la importancia 
y movimiento comercial de Val paraíso y 
las razones que, a su juicio, abonan la te­
sis contraria a la idea de declarar a San 
Antonio puerto mayor. 

El turno siguiente pertenecía al Comité 
Democrático del Pueblo. 

Con la venia del Comité, el señor Oso­
rio dio término a las observaciones inicia­
das por Su Señoría en la presente sesión 
acerca de la necesidad que existiría de ele­
var a la categoría de Puerto Mayor a San 
Antonio. ,. 

El señor Araneda usó de la palabra pa­
ra referirse a la necesidad de conceder los 
recursos indispensables para dar término 
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a la construcción del nuevo edificio para 
Internado de la Escuela Industrial de An­
gol, ya que se habría notificado por el 
Servicio de Sanidad la clausura del local 
en que actualmente funcio.pa. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Democráti­
co del Pueblo, a los señores Ministros de 
Hacienda, Educación Pública, Obras PÚ­
blicas y Salud Pública y Previsión Social, 
con el objeto de que se sirvan considerar 
la conveniencia de acoger las diversas pe­
ticiones contenidas en dichas observacio­
nes. 

Por último, el señor Diputado denunció 
la grave situación de abandono en que se 
encuentran numerosas familias que, a raíz 
de los terremotos de los años 1939 y 1949, 
viven en la vía pública, especialmente en 
las calles Tilao, Quino y Cuevas, de la 
ciudad de Angol. 

Solicitó se transcrib,ieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Democráti­
co del Pueblo, al señor Ministro de Tierras 
y Colonización con el objeto de que se sir­
va resolver dicho problema, sobre el cual 
la, oficina dependiente de esa Secretaría 
de Estado en Temuco ha emitido diversos 
informes técnicos al respecto. 

ANUNCIO DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fá­
cil Despacho de las sesiones próximas, los 
siguientes proyectos: 

l.-Moción que libera de derechos la 
internación de máquinas de escribir des­
tinadas a la Cámara de Diputados. 

2.-Moción que modifica el Código Or­
gánico de Tribunales, con el objeto de es­
tablecer la prohibición para los Oficiales 
del Escalafón Subalterno del Poder Ju­
dicial el ejercicio de la profesión de abo­
gado en el tribunal en que prestan ser­
vicios. 

3.-Mociones que autorizan a la Muni­
cipalidad de Temuco para contratar un 
empréstito. 

4.-Moción que destina fondos para la 

terminación del Hospital San J osé de 
Puerto Varas. 

5.-Proyecto del Senado que destina 
fondos para la pavimentación de diversos 
caminos de los departamentos de Ta1ca y 
Lontué. 

6.-Moción que autoriza la celebración 
de un sorteo extraordinario de la Polla 
Chilena de Beneficencia en beneficio de la 
Sociedad Filarmónica de Chile. 

7.-Proyecto del Senado que aclara el 
alcance de la Ley N9 12.010, respecto del 
derecho a percibir gratificación del per­
sonal de la gran minería del cobre. 

8.-Moción que declara empleados par­
ticulares a los operadores de palas y dra­
gas mecánicas de las faenas mineras. ' 

9.-Moción que libera de derechos la 
internación de láminas y artículos reli­
giosos destinados a la Parroquia del Co­
razón de María, de Talca, dependiente de 
la Congregación de los Padres Claretia­
nos. 

10.-Moción que habilita como puertos 
mayores a los de Ancud, Castro y Puerto 
Chacabuco. 

ll.-Mensaje que fija el límite de las 
comunas de Navidad, departamento de 
San Antonio, y de Rosario, departamento 
de Santa Cruz. 

12.-Moción que restablece el derecho 
de la Municipalidad de San Fernando pa­
ra cobrar y percibir el derecho por extrac­
ci6n de basura. 

13.-Moción que autoriza la transfe­
rencia gratuita de diversos terrenos al 
Club Aéreo de Curicó. 

14.-Mensaje que autoriza la permuta 
de un terreno fiscal por otro particular, 
de propiedad de la Sociedad Nacional de 
Profesores, ubicados en Santiago. 

CAMBIOS PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime, 
se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en el personal de las Comisiones 
que se indican: 
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Especial de la Vivienda 

Se aceptó la renuncia del señor Aque­
veque y se designó en reemplazo al señor 
Corbalán. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Errá­
zuriz Echenique y se designó en reempla­
zo al señor Sepúlveda Garcés. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Musa­
lem y se designó en reemplazo al señor 
Carmona. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala, los siguientes proyectos de acuerdo 
que, a indicación del señor Carmona (Vi­
cepresidente) y por asentimiento unáni­
me, se declararon sin discusión por ser 
obvios y sencillos y que, puestos posterior­
mente en votación, se dieron por aproba­
dos en igual forma: 

Del señor Checura, apoyado por el Co­
mité Socialista: 

"Considerando: 
Que el pueblo de Putre, en el interior 

de Arica es uno de los más centrales que 
absorbe a una importante zona pre cordi­
llerana y agropecuaria, cuyos productos 
necesitan ser transportados con la mayor 
rapidez posible al puerto de Arica. 

Que actualmente existe un camino de 
conexión con la Estación Alcérreca y que 
unirá también a la zona con el Campa­
mento de las Obras del Lauca, y desde es­
tas obras a Arica. Pero existe un tramo 
de este camino solamente habilitado y en 
mal estado para permitir la bajada de ve­
hículos a Putre, el cual puede quedar ex­
pedito con una pequeña inversión con car­
go a los fondos del cobre que correspon­
den al Departamento de Arica; suma que 
no debe superar a los cinco millones de 

pesos para mejorar un sector de más o 
menos tres kilómetros. Todo lo anterior 
mientras se realiza la construcción de una 
red de caminos transversales haciá los va­
lles para empalmar con la ruta a Chapi­
quiña. 

Por estas consideraciones 
La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas para que tenga a bien consultar la 
"luma de cinco millones de pesos con car­
go a los fondos del cobre que correspon­
dan al Departamento de Arica, a fin de 
que con esa s,uma se efectúen obras de 
mejoramiento en el camino de bajada des­
de el punto denominado Pacollo a Putre. 

Del señor Barra, apoyado por el Comité 
Socialista: 

"Considerando: 
Que Concepción no cuenta con un cam­

po adecuado para practicar los variados 
deportes que son necesarios para su sano 
desarrollo de nuestra juventud; 

Que desde largos años los deportistas 
reclaman un gimnasio cerrado para Con­
cepción; 

Que teniendo presente lo aprobado por 
el Poder Legislativo en el artículo 2Q tran­
sitorio, de la ley NQ 12.084, inciso octavo, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas para que si lo tiene a bien, con­
sidere entre las obras a construir, lo si­
guiente: Un estadio en la comuna de Con­
cepción, un gimnasio cerrado en la misma, 
un estadio en los terrenos fiscales en Las 
Salinas, comuna de Talcahuano y un gim­
nasio cerrado .en la misma, todo lo ante­
rior de acuerdo con las facultades estable­
cidas en el inciso noveno de la ley 12.084". 

Del señor Galleguillos Vera, apoyado 
por el Comité Socialista: 

"Considerando: 
1 Q.-Que las Poblaciones Santa Teresa 

y Cerro Navia, de Barrancas, en Santia­
go; carecen completamente de servicios 
policiales y escuelas para su numerosa po­
blación escolar; 

29.-Que en dichas poblaciones, que for-
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man un conjunto, hay más de 15.000 ha­
bitantes, por lo cual se hace imprescindi­
ble la instalación de un Cuartel de Cara­
bineros y el establecimiento de dos escue­
las púb1icas, por lo menos; 

39.-Q.ue hay un terreno en la población 
C.,rro Navia, destinado a Carabineros, 
que los pobladores han puesto a disposi­
ción del Gobierno; como asimismo, en esa 
población hay cuatro sitios destinados pa­
ra Escuelas Públicas, que de la misma ma­
nera se hallan a disposición del Gobierno. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio a los señores Ministros 

del Interior, de Educación Pública y de 
Obras Públicas, a fin de que dispongan la 
entrega legal de los referidos terrenos y 
la construcción en ellos de los estableci­
mientos de Educación y de Policía que son 
indispensables para el normal desarrollo 
de la vida de los habitantes de las referi­
das poblaciones". 

El 'señor Galleguillos Vera apoyado por 
el Comité Socialista, había presentado, 
además, el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19_Que las poblaciones "Santa Tere­

sa" y "Cerro Navia", de Barrancas, en las 
cuales viven más de quince mil personas, 
tienen su urbanización incompleta, pues 
no hay pavimento; el alumbrado público 
es incompleto; no hay desagüe, ni grifos 
en las vías públicas: 

29_Que el formador de ellas, señor 
Eduardo Abello, se comprometió, por ins­
trumento público, a urbanizar, en forma 
completa, las poblaciones aludidas, hace 
dieciocho años, respectivamente, y no hao 
cumplido en la forma pactada; 

3\'-Que el Ministerio de Obras Públi­
cas debe intervenir en este asunto, a fin 
de arbitrar las medidas necesarias para 
que estas poblaciones queden definitiva­
mente urbanizadas. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas, a fin de que se sirva dis­
poner lo pertinente, para que las obras de 
urbanización no realizadas en las citadas 

poblaciones puedan llevarse a fecto, exi­
giendo al formador de ellas su financia­
miento". 

P,uesta en votación su carácter de obvio 
y sencillo, por tres veces sucesivas no hu­
bo quórum de votación. 

En conformidad con el artículo 166 del 
Reglamento" se procedió a llamar a los 
señores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido dicho plazo y puesto en 
votación nominativa, la Cámara por la 
unanimidad de 30 votos afirmativos y 1 
abstención, declaró dicho proyecto de 
acuerdo sin discusión por ser obvio y sen­
cillo. 

PETICIONES DE OFICIO 

En conformidad con el artículo 173 del 
Reglamento, los señores Diputados que se 
indican, solicitaron se dirigieran, en sus 
respectivos nombres, los siguientes ofi­
cios: 

Del señor Hernández, al señor Ministro 
de Obras Públicas, para pedirle que acce­
da a la petición que se acompaña, de nu- . 
merosos vecinos, en la que solicitan se sir­
va considerar la pronta pavimentación de 
la calle Maipú, de la ciudad de Punta 
Arenas. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Obras Públicas, para que se 
sirva disponer se entregue a la Dirección 
de Obras Sanitarias, los fondos necesarios 
,para la realización de los trabajos de ex­
tracción del légamo en las calles inunda­
das por los recientes desbordes del río Las 
Minas, cuyos gastos inmediatos ascienden 
a la suma de $ 2.232.215. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
solicitarle que en las futuras distribucio­
nes de fondos de la ley N9 11.282 para las 
provincias no productoras de cobre, se 
consideren fondos para terminar diversas 
obras públicas de la provincia de Maga­
llanes. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
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de Hacienda, a fin de que se sirva reca­
bar de la Dirección General de Impuestos 

. :Internos que traslade un funcionario. de 
su repartición a la comuna de Puchuncaví 
para que proceda a levantar un nuevo em­
padronamiento de todos. los predios agrí­
colas de la comuna, modificando el avalúo 
de ellos de acuerdo con su extensión, ubi­
cación y producción, ya que existen en la 
zona grandes fundos cuyo avalúo no guar­
da ninguna relación con otros a través del 
país. 

Del señor Morales Adriasola, al señor 
Ministro de Educación Pública, con el ob­
jeto de que se sirva enviar a la Cámara el 
informe de las investigaciones practica­
das por los Directores Escolares a la Es­
cuela Parroquial de Rilán. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
dé Salud y Previsión Social, para solici­
tar los fondos necesarios y una informa­
ción seria en el sentido de que manifieste 
qué clase de inconvenientes existen para 
no continuar esta obra que beneficia al 
pueblo como es la construcción del Hospi­
tal incluso de La Calera. 

Del señor Alegre, al señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social, solici­
tando se disponga la continuación de los 
trabajos de la I\oblación de empleados 
particulares de Limache que realiza la So­
ciedad Empart N9 13. 

Del señor Durán, al señor Ministro de 
Hacienda, con el obj eto de disponer los 
fondos necesarios para la cancelación de 
las deudas de la Empresa de los FF. CC. 
del E., a sus jubilados. 

Del señor Aqueveque, a S. E. el Presi­
dente de la República, para que se sirva 
recabar de todos los señores Ministros de 
su Gabinete un informe de las siguientes 
materias: 19 Detalle, por años,· de las 
"Cuentas Pendientes" no canceladas hasta 
la fecha. 29 Cálculo probable de "Cuentas 
Pendientes" que quedarán para el ej er­
cicio financiero de 1957. 39 Saldos actua­
les en dinero para el pago del rubro de 
"Cuentas Pendientes". 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro 
de Agricultura, a fin de que sirva intor-

mar acerca de las siguientes materias: 
19 Producción agrícola actual del Depar­
tamento de Mulchén y cálculos de su in­
cremento hasta 1961 con motivo del riego 
del Canal Bío-Bío Sur. 29 Plan de fomen­
to formulado con motivo de la nueva rea­
lidad agrícola de la zona derivada del rie­
go indicado. 39 Inversiones en dinero pro­
yectadas y asesoría técnica que se presta­
rá a los agricultores. 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro 
de Obras Públicas, para que se sirva in­
formar sobre el estado de los estudios o 
ejecución del Sifón sobre el río Mulchén 
como complemento de las obra5 del Canal 
Bío-Bío Sur. 

Del señor Serrano Viale Rigo, al señor 
Ministro de Educación Pública, para que 
disponga los fondos necesarios que consul­
ta la ley 11.766 para arreglar el local en 
que funciona la Escuela Pública N9 3 de 
Concepción, dotarla de mobiliario y aten­
Ción médico dental. 

Del señor Correa Letelier, al señor Mi­
·nistro de Educación Públic9-' para que in­
forme el número de profesores y la asis­
tencia media de alumnos en el primer se-- \ metre del ano en curso en las escuelas que 
funcionan en el radio urbano de la Comu­
na de Dalcahue. 

Del señor Lobo, al señor Ministro de 
Economía y Comercio, adjuntándose la 
miÍmta que envía el regidor señor Flori­
dor Cárdenas de la l. Municipalidad de 
Calbuco, con el objeto de que la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A. (ENDE­
SA), responda a las consultas que se for­
mulan respecto al sistema de alumbrado 
que se está instalando en la citada ciudad 
de Calbuco. " 
, Del señor Tamayo, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se sirva dis­
poner lo necesario a fin de que se constru­
ya en Arica un local para el Liceo de 
Hombres. 

El señor Diputado expresa haber com­
probado personalmente el problema de la 
falta de un local adecuado y hace ~resen­
te que en la actualidad las labores edu­
cacionales del citado plantel deben reali-
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zarse, prácticamente, a 1a intemperie, cir­
cunstancia que se agrava en atención a la 
población escolar de 1.700 alumnos que 
concurre a dicho Liceo. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encuentra reglamen­
tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 19 horas y 37 minutos. 

Sesión 67~, Ordinaria, en miércoles 5 de septiem.; 

bre de 1956. Presidencia de los señores Durán y 

Carmona. Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y 

asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Arenano M., Hernán 
Barja B., Sebastián 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Carmona P., Juan de D. 
Cheeura J., Juan 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
CorbaJán G., Salomón 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Presa C., Rafael 
Del Río P., Ricardo 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguil!os V., FIoren-

cío 
González E. o Sergio 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 

Ibáñez C.. "-rturo 
Illanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
JaramilIo l .. , Armando 
LarraÍn V., Bernardo 
Láscar L, José 
Lobo B., F~daldo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes 1\1., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez S., Luis 
Martones M., 'Humberto 
Maurás N. Juan L¡PS 
Meléndez F.., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda Roo Hugo 
Montané C., Carlos 
Morales A Raúl 
Muñoz H., Carlos 
Naranjo J., Osear 
Olavarría G., Arturo 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Edo. 
Puente G., Adán 
Pumarino F., Augusto 
Rigo Righi C., Jorge 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romaní V., Hernán 
Romero S., Esteban 

Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
SandovaI V., Orlando 
Santandreu H., Sebastián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva U., Ramón 

Tamayo T., Herminio 
Urcelay E., Santiago 
Valdés L., Luis 
Vllldés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R.. Pedro 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Zepedá B., Hugo 

El Secretario, señor GoycOolea Cortés, Ernesto, 

y el Secretario de Comisiones, señor Cañas lbáñez, 
Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1 C>-Un oficio de S. E. el Presidente de 

la República con el que retira la urgencia 
hecha presente al proyecto de ley que mo­
difica la ley 11.867 que destinó fondos pa­
ra locales de las oficinas postales y telé­
gráficas del Servicio de Correos y Telé­
grafos. 

Se agregó a los antecedentes el proyec­
to en la Comisión de Gobierno Interior. 

2C>--Cinco oficios del Senado: 
Con los tres primeros, devuelve aproba­

dos con modificaciones, los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que destina fondos para construir 
el Estadio Municipal de San Felipe; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Toltén para contratar un empréstito, y 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Yerbas Buenas para contratar un em­
préstito. 

-Quedan en tabla. 
Con los últimos, remite aprobado los 

siguientes proyectos de ley: 
El que concede el derecho a jubilar a 

don Rolando Hernández Vivanco, y 
El que concede amnistía a don Sergio 

Costagliola Carotti. 
-Se mandó a la Comisión Especial de 
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Solicitudes Particulares el primero a la 
de Constitución, Legislación y Justicia el 
segundo. 

31}-Dos informes de la Comisión de 
Defensa Nacional, recaídos en los siguien­
tes proyectos de ley: 

Mensaje que modifica el Decreto con 
Fuerza de Ley NI} 209, con el objeto de 
otorgar a los asignatarios del personal de 
las Fuerzas Armadas fallecidos en servicio 
activo con más de diez años y que no tie­
nen derecho a pensión, el derecho a im­
petrar la devolución de los descuentos que 
se hicieron al causante. 

Moción del señor Puentes García, que 
modifica la Ley NI} 11.526, que autorizó al 
Presidente de la República para enajenar 
el edificio que ocupa actualmente la Es­
cuela Militar "Bernardo O'Higgins" con 
el objeto de excluir un inmueble de dicha 
enajenación, el cual será destinado al fun­
cionamiento del Liceo de Hombres NI} 10, 
de Santiago. 

4.--Siete informes de la Comisión de 
Gobierno Interior y siete ,de la de Hacien­
da, recaído en los siguientes proyectos de 
ley: 

Mociones del señor Ríos y de los seño­
res David y Pizarro Herrera, que autoriza 
a la Municipalidad de Putaendo para con­
tratar un empréstito. 

Moción del señor Sepúlveda Rondanelli, 
que autoriza a la Municipalidad de Angol 
para contratar un empréstito. 
Moci~n del señor Mallet, que autoriza 

a la Municipalidad de Hijuelas para con­
tratar un empréstito. 

Moción de los señores Láscar, Rodríguez 
Lazo, Galleguillos Vera y Valdés Riesco, 
que autoriza a la Municipalidad de Tiltil 
para contratar un empréstito. 

Moción del señor Benaprés, que autori­
za a la Mnnicipalidadde Quilpué para 
contratar un empréstito; 

Moción del señor Urrutia, que autoriza 
a la Municipalidad de Retiro para contra­
tar un empréstito; 

Moción del señor Sepúlveda, que auto­
riza a la Municipalidad de Lonquimay pa­
ra contratar un empréstito; y 

5Q-,Cinco informes de la Comisión de 
Hacienda, recaídos en los siguientes pro­
yectos de ley: 

Mensaje que condona la asignación fa­
miliar percibida erróneamente por las viu­
das afectas a montepío del Departamento 
de Fotograbadores de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas; 

Moción ele los señores Valelés Riesco, 
Rodríguez Lazo y Galleguillos Vera, que 
establece un impuesto especial 'a las en­
tradas provenientes de los baños y pisci­
nas de las Termas de Colina, a beneficio 
de esa Municipalidad; 

Moción del señor Checura, que libera 
ele derechos la internación de una incuba­
dora destinada al Hospital de Humbers­
tone; 

Moción del señor Zepeda, que libera de 
derechos la internación de un cigüeñal des­
tinado a la Municipalidad de Mincha; 

Moción de los señores Rivera Bustos, 
Vial Letelier y Pizarro Herrera, que exime 
del pago de todo impuesto o contribución 
la compraventa de terrenos que hará la 
Congregación Religiosa "Instituto de Her­
manos Maristas de la Enseñanza" con el 
objeto de construir un estadio en la ciu­
dad de Quillota. 

6<?-Un informe de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas y otro de la de Hacien­
da, recaídos en el proyecto de ley, origina­
do en una moción del señor Magalhaes, 
que establece diversos impuestos con el 
objeto de pavimentar varios caminos de la 
provincia de Atacama. 

7<?-Trece informes de la Comisión de 
Solicitudes Particulares, recaídos en los 
siguientes proyectos de ley: 

Moción del señor Egaña, que concede 
pensión a doña Blanca Cortés. 

Proyecto del Senado que beneficia a clon 
Julio Tapia. 

Pro:vecto del Senado que beneficia a do­
ña Norma Matus v. de Cisternas. Car­
los Bahamonde Arroyo, Aquilino Aran­
cibia Vicencio, María Inés Serruys v. 
de Espejo, María Vergara vda. de Salas, 
Elena Marín vda. de González, Germán 
Gaymer Lincoln, Atilia Silva Cubillos, 
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Moisés Moya Bernales, Arturo Rojas Ara­
ya y Tomás Olivos Arriagada. 

89-Die7.: mociones con las cuales los 
señores Diputados que se indican, inician 
dos siguientes proyectos de ley: 

El señor ArelIano, que modifica la Ley 
NQ 11.547, de fecha 12 de agosto de 1954. 
que autorizó a la Municipalidad de Curicó 
para contratar un empréstito. 
~Se mandó a Comisión de Gobierno In­

terior. 
Los señores Echavarri y Bart, que libe­

ra de derechos la hlternación del material 
destinado a la electrificación de la comuna 
de Carahue. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El señor Zepeda, que concede pensión 

a don Próspero Ibarra Sánchez. 
El señor Arellano, que concede pensión 

a don Ramón LUIS Becerra Venegas. 
-Se mandaron a Comisión Especial de 

Solicitudes Particulares. 
El señor Ahumada, que concede deter­

minados beneficios a doña Elena, Crocce 
Rosales; 

Se mandaron a Comisión Especial de So­
licitudes Particulares. 

El señor Valdés Larraín, que concede 
pensión a doña Zeraida. del Carmen Frei­
re viuda de Simpsún, a doña Guadalupe 
del Rosario, doña Concepción del Carmen 
y doña Lidia Josefina Freire Malvacia. 

El señor Poblete que declara exentas 
del impuesto establecido en la ley NQ 
10.254 a los presupuestos de edificación 
para construcciones que se efectúen en la 
zona establecida en la ley NQ 6.334. 

.se mandó a Comisión de Hacienda. 
Los señores Naranjo y Bolados, que 

autoriza a la Municipalidad de Hualañé 
para contratar empréstitos. 

Se mandó a la Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda. 

Los señores Oyarzún y Acevedo, que 
concede el derecho al carnet de pase libre 
al personal ferroviario que obtuvo su ju­
bilación en las condiciones que indica. 

Se mandó a Comisión de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación de varios señores Diputa­
dos y por 27 votos contra 17, se acordó 
calificar ele "suma" la urgencia hecha pre­
sente por S. E. el Presidente de la Repú­
blica para el despacho del proyecto de ley 
que aumenta el monto de la asignación fa­
miliar para el personal de la Administra­
ción Pública. 

JNTEGRACION COMISION MIXTA DE PRESU­

PUESTOS 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida no prosperó una proposición de )a 

Mesa para designar los miembros de la 
Comisión Mixta de Presupuesto de la Na­
ción para el año 1957. 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA CUENTA 

A indicación del Comité Liberal y por 
asentimiento unánime, se acordó la lectu­
ra de una nota de la Sociedad Periodística 
del Sur, que figuraba en la Cuenta de la 
sesión ordinaria del día de ayer. 

A indicación de varios señores Comités 
Parlamentarios y por asentimiento táci­
to, se acordó dejar sin efecto la sesión que 
debía celebrar la Corporación en el día de 
hoy, de 22 a 24 horas. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho figuraba el proyecto de ley, de 
origen en una moción del señor Durán e 
informado por la C~misión de Hacienda, 
que libera de derechos la internación de 
cuarenta máquinas de escribir destinadas 
a la Cámara de Diputados. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dio por aprobado en general el proyec­
to y en particular, reglamentariamente. 
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por no haber sido objeto de indicaciones. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primer trámi­
te "constitucional y, en conformidad a los 
8.cuerd08 adoptados a su respecto, se man­
dó. comunicar al Senado concebidos en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenamiento de los 
impuestos establecidos en el decreto NQ 
!772, de 18 de agosto de 1943 y sus mo­
dificaciones posteriores y, en general, de 
todo derecho o éontribución la interna­
ción de máquinas de escribir marca "Un­
derwood" adquiridas para la Cámara de 
Diputados a la Underwood Corporation, 
de los Estados Unidos de Norteamérica, 
llegadas a Valparaíso a bordo del vapor 
Santa Cecilia", conforme al siguiente de­
talle: 

Veinte (20 máquinas de escribir NQs 
7878179, 8180, 8181, 8182, 8183, 8184, 
8185, 8186, 8187, 8188, 8189, 8190, 8191, 
8192,8193,8194,8195,8196,8197, y 8198, 
marca "Underwood", de .15", contenidas 
en cajones NQs 1446 al 1465, y 

Veinte (20) máquinas de escribir NQs 
788652, 8653, 8654, 8655, 8656, 8657, 
8658, 86'59, 8660, 8661, 8662, 8663, 8664, 
8665, 8666, 8667, 8668, 8669, 8670 y 8671, 
marca "Underwood", de 11", contenidas 
en cajones NQs 1466 al 1485. 

El tipo de estas máquinas es Standard 
Typewriter" . 

En segundo lugar, correspondía ocupar­
se del proyecto de ley, de origen en una 
moción de los señores Correa Letelier, Ga­
lleguillos Vera, Rosende y Schaulsohn, e 
informado por la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, por el cual se 
modifica el Código Orgánico de Tribuna­
les con el objeto de establecer la prohibi­
ción para los Oficiales del Escalafón Su­
balterno del Poder Judicial el ejercicio de 
la profesión de abogado en' el Tribunal en 
que prestan servicios. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Correa Letelier (Diputado 
Informante), Galleguillos Vera y Schaul­
sohn. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general, se dio por aprobado por asenti­
miento unánime. 

Durante la discusión del proyecto, los 
señores Diputados que se indican le habían 
formulado las siguientes indicaciones: 

Del señor Romaní para agregar un ar­
tículo nuevo que diga: 

"Tampoco podrán ejercer le profesión 
de abogados los miembros de los Tribuna­
les del Trabajo, ni del personal secunda­
rio, ni del escalafón subalterno de los 
mismos Tribunales". 

Del señor Ibáñez, para modificar el ar­
tículo 69 de la ley 11.986, en la siguiente 
forma: 

"Agregar, después de "y de Juzgados 
del Trabajo de Primera Categoría", "Re­
ceptores de Juzgados del Trabajo y Ofi­
dales de Cortes del Trabajo". 

La Mesa declaró improcedente la indi­
cación formulada, por el señor Ibáñez. 

Con la venia de la Sala, usaron de la 
palabra los señores Correa Letelier y Ro­
maní para referirse al texto de la indica­
ción presentada por este último señor Di­
putado. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se dio por rechazada por 29 votos contra 7. 

Puesto en votación el artículo único, por 
asentimiento unánime se dio por aprobado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man­
dó comunicar al Senado concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase al artículo 
503 del Código Orgánico de Tribunales, el 
siguiente inciso: 

"Los demás oficiales subalternos de la 
Administración de Justicia que tengan tí-
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tulo de abogado, no podrán ejercer su pro­
fesión respecto de los asuntos de que co­
nozca el Tribunal en que desempeñen sus 
funciones" . 

El tercer lugar de la Tabla, correspon­
día tratar el proyecto de ley, de origen en 
dos mociones, la primera, de los señores 
Loyola, Bart, Fuentealba, Durán, Barrue­
to, Romero y Ec~avarri, y la segunda, de 
los señores Loyola, Bart, Echavarri, Cam­
pos, Durán, Barrueto, Fuentealba y Mar­
tínez Urrutia, e informado por las Comi­
siones de Gobierno Interior y de Hacien­
da, por el cual se autoriza a la Municipali­
dad de Temuco para contratar un em­
préstito. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores von Mühlenbrock (Diputa­
do Informante de la Comisión de Hacien­
da), Valdés Larraín, Serrano, Gumucio, 
Fuentealba y Acevedo. 

A indicación del señor Durán (Presiden­
te) y por asentimiento tácito, se acordó 
prorrogar el tiempo destinado a la Tabla 
de Fácil Despacho hasta el término del es­
tudio del proyecto en discusión. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, .se dio por aprobado 
por asentimiento unánime. 

Durante su discusión, los señores Dipu­
tados que se indican y la Comisión de Ha.­
cienda, habían formulado las siguientes 
indicaciones: 

El señor Serrano, para rebajar a uno 
y medio por mil la contribución que esta­
blece el artículo 3Q, 

El señor Fuentealba, para suprimir las 
expresiones "en el número Que le sigue de 
acuerdo con la prelación consultada". 

De la Comisión de Hacienda: 

Artículo 3Q 

Reemplazarlo pOr el siguiente: 
"Artículo 39-El servicio de los intere­

ses y amortizaciones del o los empréstitos 
que se contraten se atenderán con el pro­
ducto de una contribución adicional sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu-

na de Temuco, de un dos por mil, contri­
bución que empezará a cobrarse desde el 
1 Q de enero de 1957 y que regirá hasta el 
pago total del o los empréstitos que se con­
traten, o hasta la ejecución de las obra!'! 
según el caso. 

El producto de los impuestos podrá ser 
invertido directamente por la Municipa­
lidad de Temuco en la ejecución de la!'! 
obras indicadas en el artículo 2Q, si no s~ 
contrataren el o los empréstitos. Podrá, 
asimismo, destinar a tales obras el exce­
dentes que pudiera producirse entre eso!'! 
recursos y el servicio de la deudaJ en el 
caso de que ésta se contrajere por un mon­
to inferior al autorizado. 

Si al término de una obra de las consul­
tadas en el artículo anterior hubiere fon­
dos sobrantes, se invertirán éstol'J en las 
obras indicadas en el número que le si-

'. gue de acuerdo con la prelación consulta­
da en el artículo 29. 

Artíc'ulo 4Q 

Suprimir, como consecuencia de los 
\ acuerdos anteriores, la frase final en pun­
í to seguido que dice: "Si, por el contrario, 
hubiere excedente, se destinarán éstOll, 
sin deducción alguna, a amortizaciones ex­
traordinarias de la deuda". 

La Mesa declaró reglamentariamente 
aprobado los artículos 1 Q, 2Q, 5Q, 6Q, 79 Y 8'. 

Puesto en votación el artículo 3Q, con­
juntamente con la indicación de la Comi­

, sión de Hacienda, se dio por aprobado con 
\ el solo voto en contra del señor Acevedo. 

Puesta en votación la indicación del se­
ñor Serrano, por 25 votos contra 12 s'e 
dio por rechazada. 

Por 31 votos contra 3, se rechazó la in­
dicación del señor Fuentealba, 

Puesto en votación el artículo 49, con­
juntamente con la indicación de la Comi­
sión de Hacienda, se dio por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
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mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1Q-AutorÍzase a la Municipa­
lidad de Temuco para contratar con el 
Banco del Estado de Chile a otras insti­
tuciones de crédito uno o varios présta­
mos que le. produzcan hasta la suma de 
ochenta y cinco millones de pesos 
($ 85.000.000), a un interés anual no 
iluperior al 10 por ciento y con una amor­
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de. cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chi­
le u otras instituciones de crédito para to­
mar el o los empréstitos autorizados por 
esta ley, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 29- El producto del o los em­
préstitos se invertirán en los siguientes 
fines: 

1) Aporte a la Dirección 
de Obras Sanitarias para 
extensión del servicio de 
agua potable en los ba-
rrios po~ulares ...... .. .... $ 20.000.000 

Z) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para la 
extensión del servicio de 
alcantarillado en los ba-
rrios populares ............ $ 10.000.000 

3) Construcción de un ma­
tadero, compra del terre­
no o aporte a una socie­
dad para la construcción 
y explotación de mata-
deros frigoríficos .......... 20.000.000 

4) Mecanización de los ser-
vicios de aseo ...... .......... 10.000.000 

S) Ejecución del plano ca-
tastral ...... ...... .... 2.000.000 

G) Mocernización del Mer-
cado Municipal ............ .. 23.000.000 

Total...... ...... ...... . ..... $ 85.000.000 

"Las inversiones que se consultan en el 
inciso anterior Se harán de acuerdo con 
el orden indicado en dicho inciso. 

Artículo 3Q-El servicio de los intere­
ses y amortizaciones del o los emprésti­
tos que se contraten se atenderá con el 
producto de una contribución adicional 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comun2. de Temuco, de un dos por mil, 
contribución que empezará a cobrarse des­
de el 19 de enero de 1957 y que regirá 
hasta el pago total del o los empréstitos 
que se contraten, o hasta la ejecución de 
las obras según el caso. 

El producto de los impuestos podrá ser 
invertido directamente por la Municipa­
lidad de Temuco en la ejecución de las 
obras indicadas en el artículo 29, si no se 
contrataren el o los empréstitos. Podrá, 
asimismo, destinar a tales obras el exce­
dente que pudiera producirse entre esos 
recursos y el servicio de la deuda, en el 
caso de que ésta Re contrajere por un mon­
to inferior al autorizado. 

Si al término de una obra de las con­
sultadas en el artículo anterior hubiere 
fondoR sobrantes. se invertirán éstos en 
las obras indicadas en el número que le 
sigue, de acuerdo con la prelación consul­
tada en el artículo 2Q. 

Artículo 49- En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de SllS rentas ordinarias. 

Artículo 59- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para CU~'O efecto la Te­
florerÍR Comunal de TemuC"o, por inter­
medio de la TeRorería General de la Re­
pública, pondrá o~ortunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste 
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no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

ArtículQ 69- La Municipalidad depo¡,;i­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio por intereses y amortizaciones ordina­
rias y extraordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de Temuco deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos extraordinarios los recursos q uc 
1,yo!luZCJ, la contratación del o los em­
préstitos y, en la partida de egresos extra­
ol'dinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en al artículo 29 
de esta ley. 

Ar-tículo 79-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la localidad un estado .del ser­
vicio del o los préstamos y de las inver­
siones hechas de acuerdo con el p12.n con­
templado en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 89-Prorrógase por cinco años 
el plazo establecido en el artículo 59 de 
la ley N9 11.207, de 11 de septiembre de 
1953". 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar de la Tabla del Or­
den del Día, correspondía continuar la dis­
cusión del proyecto de ley, en lercer trá­
mite constitucional, que concede ;t lOR em­
p:eados de N otarías, Conservadores de 
Bienes Raíces y otros, que hayan jubilado 
o jubilen, el derecho a la asignaciÓn fami­
liar y reajustes periódicos de rentas. . 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro­
badas las modificaciones introducidas por 
el Senado a los artículos 59, 69, 79, 89 y 
las que tenían por objeto consultar los ar-

tículos nuevos números 99, 10, 11, 12 y 29 
transitorio. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar a Su Excelencia el Presidente de 
la República concebido en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

"ArtÍC'ulo 19-5e declara que los fun­
cionarios y empleados de Notarías, Con­
servadores de Bienes Raíces, Comercio y 
Minas y Archivos Judiciales, que hayan 
jubilado y a los que en el futuro, se les 
otorgue dicho derecho, como asimismo lal'l 
viudas y demás pensionados de éstos, es­
tán comprendidos en los beneficios de asig­
naciones bmiliares, y reajustes estable­
cidos, respectivamente en los artículos150 
y 132 de la Ley N9 10.343, de 23 de m:c,­
yo de 1952, y sus modificaciones poste­
riores, beneficios que se entienden de­
vengados desde la fecha de vigencia de 
la indicada ley N9 10.343. Las pensione."! 
de montepío que no sean las viudas, sólo 
tendrán derecho a reajuste. En todo casO 
el derecho al beneficio del artículo 132 
de la ley N9 10.343 y sus modificaciones, 
no podrá ser ejercido, si por disposición 
de otras leyes, se estuviere en posesión o 
corres{londiel'e otros reaj ustes iguales o 
superiores. 

Establécese también que a los jubilados 
de estos servicios les serán aplicables to­
das las disposiciones que se dicten en el 
futuro y que tiendan a mejorar las pen­
~iones y montepíos de los ex servidores de 
la Administración Pública, siempre que no 
se encontraren incluídos en otras leyes que 
los favorezcan con iguales o superiores be-o 
neficios. 

Artículo 20-Para los fines contempla .. 
dos en el artículo 1 9, establ~ese un im­
puesto de diez pesos ($ 10) en estampi-
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nas, que se adherirá al pie o al margen en 
cada escritura, acta, certificado, inscrip­
ción T iubinscripción que se consigne en 
reg~tros notariales,o de conservadores de 
instrumentos públicos, y otro impuesto 
igual de diez pesos ($ 10) que se agrega­
rá a cada. copia o certificado que expidan 
los Notarios, Conservadores o Archiveros. 

Este impuesto será de cargo de los otor­
gantes o requirentes. 

Los mismos actos a que se refiere el in­
ciso primero, durante un año contado des­
de la fecha de publicación de la presen­
te ,le,- en el Diario Oficial, serán grava~ 
dos 'con un impuesto extraordinario de 
diez pesos ($ 10) en estampillas, también 
de cargo de los otorgantes o requiren­
tes y destinado a los mismos fines del ar­
tículo 1', 

Artículo 3Q-La Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas establecerá 
1m fondo 'independiente al que se imputa­
rú toa ingresos y giros que se produzcan 
ea el Fondo de Desahucio de empleados 
de N atarías. 

A partir de la vigencia de la presente 
l~ 10lil Notarios, Archive'ros y Conserva­
dorei deberán enterar en esta Caja sus 
aportes para el desahucio de sus emplea­
dos. 

Artículo 4Q-Facúltase al Banco del Es­
tado para que otorgue un préstamo has­
ta por veinte millo n e s de pesos 
($ ~O.OOO.OOO) a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, sin las li­
Rli~ciones que establece su ley orgánica, 
pagadero a cinco años plazo, con más el 
interés de hasta ellO % anual, el que se 
c~,ncelará por semestres vencidos. 

El producto de este mutuo lo destinará 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, exclusivamente, al pago de 
desahucio de1 personal de Notarías, Con­
iervadores y Archivos Judiciales. 

Para financiar el pago de este préstamo 
el Consejo de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas podrá es·· 
tableeer una imposición de cargo de los 

Empleados de estos oficios hasta el 5 % 
de los sueldos declarados. Esta imposieión 
quedará sin efecto una vez pagada la obli:.. 
gación a que se refiere el inciso primero 
de este artículo. 

Artículo 59-Declárase que el aumen­
to del 5 % al 6 % establecido en el NQ 19 
'del artículo 73 de la ley N9 10.343, de 23 
de mayo de 1952, rige desde su misma fe­
cha para los efectos de los descuentos de 
cargo de los empleadores para el Fondo 
de Desahucio de los empleados de N ota­
rías, Conservadores de Bienes Raíces, Co­
mercio y Minas y Archivos Judiciales, a 
que se refiere el artículo 49 del texto de­
finitivo del D. F. L. NQ 254, de 20 de ma­
yo de 1931, fijado por el Decreto Supre­
mo NQ 5.122, de 15 de diciembre de 1944, 
y modificado por el artículo 1 Q de la ley 
NQ 10.512. . 

El aumento ya ordenado de estos des­
cuentos para el desahucio de los emplea­
dos de esos oficios, por aplicación del ar­
tículo 73 de la ley NQ 10.343, tendrá vali­
dez legal y se imputará a los mismos fi­
nes establecidoe sn el inciso anterior. 

Artículo 6Q-Substitúyese el inciso se­
gundo del artículo 6Q del texto definitivo 
del D.F.L. NQ 254, de 20 de mayo de 1931, 
fijado por el decreto supremo NQ 5122, 
de 15 de diciembre de 1944, modificado 
por el artículo 19 de la ley NQ 10.512, por 
el siguiente: 

"Para los efectos de las imposiciones y 
beneficios del régimen de previsión a que 
se refiere el inciso anterior, los empleados 
deberán, de acuerdo con los respectivos 
empleadores hacer una declaración de la 
remuneración o emolumento que perciban. 
Esta declaración no podrá ser superior a 
la renta de que goce el Oficial 19 de la Cor­
te de Apelaciones de la jurisdicción res­
pectiva aumentada en un diez por ciento. 
Podrá asimismo, aumentarse cada año en 
el 5 % de la renta declarada el año ante­
rior y sin perjuicio de este aumento po­
drá asimismo incrementarse la renta de­
clarada hasta en un porcentaje igual a 
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aquél en que se aumente el sueldo máxi­
mo ya indicado. 

Sobre la renta así fijada se harán tam­
bién las imposiciones al fondo de desahu­
cio. 

Estas últimas imposiciones serán he­
chas en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, conjuntamente con 
las demás imposiC"iones de previsi6n. 

F'acúltase a los empleados para que, 
en el plazo de noventa días, contado des­
de la fecha de vigencia de esta ley, pue­
dan hacer una declaración extraordinaria 
de la renta mensual, para los efedos de 
su .previsión, y de acuerdo con los aumen­
tos indicados en el inciso primero de este 
artículo. 

Artícnlo 79- El atraso de 60 días o más 
en el integro de las imposiciones mensua­
les a la Caja de Previsión correspondiente 
por parte de los funcionarios empleado­
res devengará un interés penal de un 27r 
mensual sobre el monto de las imposicio­
nes adeudadas, sin perjuicio de las demás 
sa:lciones legaJes que correspondan. 

La liquidación practicada por el Vic!~­

presidente de la respectiva institución de 
previsión en que conste la mora en el pa­
go, servirá de título ejecutivo ante el Juz­
gado del Trabajo correspondiente. 

Artículo 89-El personal a que se re­
fiere esta ley que se acoja a la jubilación, 
recibirá de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, el 50 % de la 
pensión probable desde la fecha en que 
exista el derecho y hasta el mes anterior 
en que se dé término a la tramitación del 
beneficio, suma que le será descontada en 
su primer pago. 

En ningún caso esta suma podrá exce­
der del monto de las imposiciones que la 
Caja estuviere obligada a devolver al in­
teresado, en caso de que no se le recono­
ciere derecho a jubilar. 

Artículo 99-Reemplázase, en el ter­
cero de los incisos agregados por el artícu­
lo 19 de la ley N9 10.512 al artículo 2Q del 
texto definitivo del D.F.L. N9 254, de 20 

de mayo de 1931, fijado por el Decreto 
Supremo NQ 5.122, de 15 de diciembre de 
1944, la frase "La Corte Suprema, en el 
mes de marzo" por "El Ministerio de Jus­
ticia, en el mes de enero". 

Artículo 10.- Los servicios prestado:oJ 
en las Municipalidades, Institucioll'2s Se­
mifiscales, de Administración Autónoma, 
Ferrocarriles del Estado o empresas par­
ticulares, se computarán para todos los 
efectos legales a los funcionarios y em­
pleados que trabajen o hayan tr:abajado 
en Notarías, Conservadores de Bienes 
Raíces, Comercio y Minas y Archivos .Ju­
diciales. 

Artículo 11.- Fíjase un plazo de 90 
días contado desde la fecha de la publica- / 
ción de la presente ley en el Diario Ofi­
cial, para que los funcionarios a que ella 
se refiere, incorporen al actual personal 
de su dependencia que no lo estuviere, en 
la Caja de Empleados Públicos y Perio­
distas; y para que puedan acogerse a 108 

beneficios de las leyes números 5.948, 
7.868 y 10.512, los empleados y persona~ 
que no lo hayn hecho, que trabajen o ha­
yan trabajado en las Notarías, Conserva­
dores y Archivos Judiciales. 

Los empleados y funcionarios que se in­
corporen o reincorporen, tendrán también 
un plazo de 90 días, contado de la fecha 
de su ingreso para declarar servicios pres­
tados COn anterioridad y en cualquiera de 
estos oficios u otras reparticiones. 

Artículo 12.-Las pensiones y desahu­
cios de las personas a que se refiere esta 
ley y cuyos decretos hayan sido dictados 
después del 1 Q de enero de 1953, deberán 
ser reliquidados y pagados de acuerdo con 
las disposiciones de la presente ley. 

Artículos transitorios 

Artículo 19- Los fondos acumulados 
en la Cuenta E-21 "Desahucio de los EJll­
pleados de Notarías, Ley 7.868" serán 
traspasados a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas dentro del pla-
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zo de noventa días, contado desde la pro­
mulgación de esta ley. 

Artíc-ulo 2Q- Los funcionarios y em­
pleados a que se refiere esta ley, que den­
tro del plazo de 90 días, contado desde su 
publieación en el Diario Oficial, se acojan 
a los beneficios de jubilación, desahucio 
o soliciten rejubilación, tendrán derecho 
11 que éstos sean liquidados sobre la base 
del ú.JtÍmo sueldo o renta presunta. 

Para estos efectos, esos empleados y 
funcionarios deberán completar la dife­
rencil1 de imposiciones correspondientes a 
36 me-ses, entre el sueldo de que gozaban 
y el que disfruten. El monto de esta dife­
rencia será calculado por la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
y se deacontará del desahucio a que tenga 

. derecho el empleado o funcionario, con 
más el interés del 6% anual". 

A indicación del señor Rivas y por 
asentimiento unánime, se acordú tratar 
de inmediato y sobre Tabla el proyecto de 
ley, de origen en una moción de los se­
ñores Durán, :Miranda Ramírez, Enríquez, 
3andoval, Bucher, Martínez Saravia, San­
tandreu, Rivas, y Sepúlveaa Rondanelli, 
e informado por la Comisión de Gobierno 
Interior, que autoriza la erección de un 
m.onumento al ex Presidente de la Repú­
blica, don Pedro Aguire Cerda, en la ciu­
dad de Quillota. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
ae dió por aprobado en general el pro­
yecto y en particular, reglamentariamen­
te. por no haber sido objeto de indicacio­
Jles. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad 
con 108 acuerdos adoptados a su respecto, 
se mandó comunicar al Senado concebido 
00 los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

At,tículo único.-Autorízase la erección 
te UD busto a la memoria del ex Presi­
dente de la República Excmo. señor don 

Pedro Aguirre Cerda, en la plaza San 
Francisco de la ciudad de Quillota, pro­
vincia de V alparaíso". 

En segundo lugar de la Tabla, corres­
pondía continuar la discusión del proyec­
to de ley, en segundo trámite reglamen­
tario, que autoriza la transferencia gra­
tuita a la Sociedad Agrícola de Malleco 
del dominio de diversos terrenos fiscales 
ubicados en Ango!. 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime se 
acordó postergar su discusión hasta el 
martes próximo. 

En tercer lugar, se entró a considerar 
el proyecto de ley, en segundo trámite 
reglamentario, que excluye de los rema­
tes que efectúe la Caja de Crédito Popu­
lar a los bienes muebles y semovientes 
ordenaaos por el Departamento de Bienes 
N acionales del Ministerio de Tierras y 
Colonización. 

El señor Izquierdo había formulado in­
dicación para pasar de nuevo este aSUl1-
to a Comisión, la que puesta en votación, 
se dio por aprobada por 29 votos contra 5. 

TABLA GENERAL 

En primer lugar de la Tabla General 
figuraba el proyecto de ley, de origen en 
una moción del señor Rivera Bustos e 
informado por la Comisión de ,Trabajo y 
Legislación Social, que modifica la ley 
N9 10.662, que creó la Sección Tripulan­
tes de Naves y Obreros :Marítimos de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercan­
te N aciona!. 

Puesto en discusión, usó de la palahra 
el señor Barra. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
secre~a) se dio por aprobado en general 
el proyecto por 42 votos contra 8 y en 
particular, reglamentariamente por no 
haber sido objeto de indicacione;. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad con 
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los acuerdos ~doptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

Articulo único.-Agrégase _a continua­
ción del inciso segundo del artículo 2<'> de 
la ley N<'> 10.662, el siguiente inciso: 

"Serán considerados imponentes de es­
ta Sección, el personal de Conserjes, Or­
denanzas o Mozos, al servicio de Armad(l­
res chilenos, Agentes de Naves o de In­
dustria Marítima nacional o extranjeras, 
que trabajen en las oficinas, locales o es­
tablecimientos de dichos empleadores". 

En segundo lugar, correspondía ocu­
parse del proyecto de ley, de origen en 
una moción del señor Cueto e informado 
por la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, que modifica el artículo 323 del 
Código del Trabajo respecto del pago de 
la semana corrida. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Cueto (Diputado infor­
mante), y Correa Larraín. 

. Cprrfl;do el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyec­
to por asentimiento unánime y en par­
ticular, reglamentariamente, por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad 
con los acuerdos adoptados a su respecto, 
se mandó comunicar al Senado concebido 
en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artírzdo único.-Reemplázase en el in­
ciso tercero del artículo 323 del Código del 
Trabajo, la frase: "cuando no se hubiere 
pactado un salario base", por la siguien­
te: "aún cuando se hubiere pactado un 
salario base". 

El señor Carmona (Vicepresidente) 
suspendió la sesión por quince minutos. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno correspondía al Comité Acción RE­
novadora de Chile. 

U só de la palabra el señor Meléndez 
para referirse, en primer término, a la 
labor desarrollada por la Dirección de 
Asuntos Indígenas y a las conclusiones 
del Primer Congreso Indígena Interame­
ricano, celebrado en la República de Méxi­
co. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre , 
de SSa., al señor Ministro de Hacienda 
con el objeto de que se sirva adoptar las 
medidas necesarias a fin de obtener del 
Banco del Estado que otorgue créditos 
agrícolas al mayor número de poblado­
res indígenas de las provincias de Arau­
co y Malleco. 

En seguida, el señor Diputado se ocu­
pó de la situación económica y de la ne­
cesidad de 'reajustar las pensiones o con­
ceder una bonificación compensatoria a 
los ex servidores afectos al régimen de 
la Caja de Retiro y Previsión de los Em­
pleados del Club Hípico de Santiago. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., a lo que se adhirió el señor Po­
blete, al señor Ministro de Salud Pública 
y Previsión Social con el objeto de que 
se sirva considerar la conveniencia de re­
comendar al Consejo de dicha Institución 
la posibilidad de conceder un reajuste es­
pecial de las remuneraciones de que go­
zan sus ex servidores o, en su defecto, 
otorgarles una bonificación compensato­
ria, a fin de atenuar los graves efectos del 
creciente aumento del costo de la vida. 

Además, SSa. formuló diversas consi­
deraciones relacionadas con la labor edu­
cativa y social desarrollada por la Junta 
Nacional Pro-Juventud Agrícola de Chile. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Agricultura 
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con el objeto de que se sirva informar a 
esta Corporación acerca de la forma co­
mo el Supremo Gobierno ha prestado ayu­
da a dicha Organizació'n y el auxilio eco­
nómico y cooperación técnica que se pro­
yecta proporcionarle en el próximo año. 

Finalmente, el señor Diputado se refi­
rió al atraso con que se efectúa el pago 
de sus remuneraciones al personal del 
Servicio Nacional de Salud. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Salud PÚ­
blica y Previsión Social con el objeto de 
que se sirva informar a esta Corporación 
acerca de las causas del atraso en el pa­
go de las remuneraciones al personal del 
Servicio Nacional de Salud. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical Doctrinario. 

Usó de la palabra el señor Fuentealba 
para formular diversas observaciones 
relacionadas con la fijación del precio del 
trigo para 1957 y las causas que motiva­
rían el encarecimiento de ese cereal en el 
mercado nacional. 

Con la venia de SSa., el señor Bart 
hizo algunos alcances a las ideas expues­
tas acerca del problema de la producción 
de trigo en el país. 

El señor Fuentealba terminó solicitan­
do se transcribieran sus observaciones, 
en nombre del Comité Radical Doctrina·· 
rio, al señor Ministro de Agricultura con 
el objeto de que se sirva 'considerar las 
sugerencias contenidas en ellas .. 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Socialista. 

El señor Barra usó de la palabra para 
analizar los problemas de la industria 
carbonífera y los aspectos considerados 
sobre la materia en un foro efectuado en 
la Compañía Carbonífera de Lota. 

Abundó SSa. sobre diversas conside­
raciones sobre el particular y dio a cono­
cer a la Sala los fundamentos de una mo­
ción que someterá a la consideración del 
Congreso Nacional por la cual se crea una 
Comisión, de carácter permaIlente, en­
cargada de estudiar la situación que se 

ha producido, tanÍ! 1 en el mercado inter­
nacional como nacional, al carbón como 
combustible de uso industrial, y su pau­
latino desplazamiento por otros elemen­
tos. 

El señor Salinas usó de la palabra pa­
ra formular diversas observaciones re­
lacionadas con la situación de los pirqui­
neros que trabajan en la Compañía Mi.· 
nera Santa Fe", situada en la provincia 
de Coquimbo, y la manifestación de alre­
dedor\ de ochenta mil pertenencias mine­
ras, de cinco hectáreas cada una: hechas 
por la mencionada Compañía en los cerros 
de la región. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Gomité Socialista. 
a lo que adhirió el Comité Socialista Po­
pular, a S. E. el Presidente de la Repú­
blica y al señor Ministro de Minería con 
el objeto de que se sirva tomar conoci­
miento de las denuncias contenidas en 
ellas. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista Popular. 

U só de la palabra el señor Hernández 
para referirse a la importancia nacional 
e internacional del problema agrario de 
la provincia de Magallanes. 

Señaló SSa., además, las conclusiones 
dadas a conocer en el Cabildo Abierto ce­
lebrado recientemente, a iniciativa del 

. Frente Provincial de MagalJanes, en re­
lación con la política gubernativa sobre 
el particular y las actividades de la socie­
dad anónima Explotadora de '1'io1'''q dc~l 

Fuego que controla una extensión de te­
rrenos superior a 700 mil hectáreas en 
la región. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre del Comité 
Socialista Popular, a S. E. el Presidente 
de la República, al señor Contralor Gene­
ral de la República y al señor Ministro 
de Tierras y Colonización. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Carmona (Vice-
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Presidente) y por asentimiento unánime, 
se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en el personal de las Comisiones 
que se indican: 

Gobierno Interior. 

Se aceptaron las renuncias de los se­
ñores Palestro, Magalhaes y Vial Lete­
lier, y se designaron en reemplazo a los 
señores Lobo, Sepúlveda Rondanelli y Ri­
vera Bustos, respectivamente. 

Especial de la Vivienda. 

Se aceptaron las renuncias de los se­
ñores Magalhaes y Acevedo y se desig­
naron en reemplazo a los ileñores Martí­
nez Camps y Mar~ínez Urrutia, respecti· 
vamente. 

Trabajo y Legislación Social. 

Se aceptó la renuncia del señor Silva 
y se designó en reemplazo al señor Ace­
vedo. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Los señore¡;; Martínez Camps y Gon­
zález Espinoza, apoyados por el Comité 
Radical, presentaron el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"Considerando: 
La imprescindible necesidad de que 1u 

Honorable Cámara conozca de los ante­
cedentes que caracterizan el Plan Habi­
tacional del Gobierno; 

Que la criRis por que atraviesa la in­
dustria de la construcción pone en peli­
gro esta importante actividad productiva 
y hace cada vez más grave el problema 
habitacional del país; 

Que ya la Honorable Cámara acordó 
realizar sesione.s con estos fines las que 
por diversas razones no han podido efec­
tuarse, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Celebrar sesión para analizar el pro-

blema habitacional el día 
presente entre las 21.45 y la 

Puesto en votación, por tr veces su­
cesivas no hubo quórum. 

En conformidad con el artículo 166 del 
Reglamento, se procedió a llamar a los 
señores Diputados por dos minutos. I 

Transcurrido dicho plazo y puesto en 
votaci6n nominativa, se dio por aprobado 
por 45 votos contra 1. 

En sesión anterior se había declarado 
sin discusión, por ser obvio y sencillo, el 
siguiente proyecto de acuerdo del señor 
Galleguillos V Era, apoyado por el Comi­
té Socialista, el que, puesto en votación 
en esta oportunidad, a indicación del se­
ñor Carmona (Vicepresidente) y por 
asentimiento unánime se dIO por aproba­
do: 

"Considerando: 
1 9_-Que las poblaciones "Santa Tere­

sa" y "Cerro Navia", de Barrancas, en 
las cuales viven más de 15.000 personas, 
tienen su urbanización incompleta, pues 
no hay pavimentación, alumbrado fúbli­
co incompleto, no· hay desagües ni grifos 
en las vías públicas; 

29-Que el formador señor Eduardo 
Abello se comprometió por instrumento 
público a urbanizar en forma completa 
las poblaciones aludidas hace dieciocho 
años, respectivamente, y no ha cumplido 
en la forma pactada; 

39-Que el Ministerio de Obras Públi­
cas debe intervenir en este asunto a fin 
de arbitrar las medidas necesarias para 
que estas poblaciones queden definitiva­
mente urbanizadas, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas a fin de que se sirva dis­
poner lo pertinente para que las obras de 
urbanización no realizadas en las citadas 
poblaciones, puedan llevarse a efecto, exi­
giendo al formador de ellas su financia­
miento". 

El señor GaIleguillos Vera, apoyado por 
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el Comité Socialista, presentó a la consi­
deración de la Sala, además, el siguiente 
proyecto de acuerdo que, a indicación de 
la Mesa y por asentimiento tácito, se de­
claró sin discusión por S3r obvio y 8en­
cillo y que, puesto posteriormente H! \'0-

tación, se dio por aprobado en ig'1al L.l'­
ma: 

"Considerando: 
19-Que la Asociación de Obreros :18 

Alcantarillado de Santiago presentó 'm 
memorial al señor Ministro de Obras PL':­
blicas a principios de agosto del presente 
año, en el cual le formula diversas peti­
ciones referentes al respeto a su den,:­
chos legítimos que en algunas circuns­
tancias nó son reconocidos o se les me­
noscaba; 

29-Que hasta la fecha los interesados 
no han tenido respuesta alguna a sus jus­
tas peticiones, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro d.~ 

Obras Públicas, pidiéndole se sirva rE­
solver la solicitud de la' Asociación de 
Obreros de Alcantarillad<? de Santiago en 
que se formulan las peticiones antes di­
chas". 

Quedó, reglamentariamente, para se­
gunda discusión el siguiente proyecto de 
acuerdo del señor Láscar, apoyado por el 
Comité Unido: 

"Considerando: 
19_Que por resolución N9 571 de agos­

to de 1954 el Ministerio de Economía fa­
cultó a la Industria Nacional de Neumá­
ticos y a sus distribuidores para exigir la 
devolución de los neumáticos usados co­
mo condición para vender nuevos; 
29_~ue este procedimiento ha estable­

cido un monopolio odioso que ha perjudi­
cado especialmente al gremio de vulcani­
zadores por razones obvias; 

39-Que la industria de vulcanización, 
modesta en sí; pero de enorme significa­
ción en la economía nacional, se verá 
obligada a desaparecer si no se toman 
medidas para evitar el cese de sus activi­
dades con enorme perjuicio para sus 

clientes y el numeroso personal que ocupa, 
La Honorable Cámara de Diputados 

acuerda: 
Enviar oficio al señor Ministro de Eco­

nomía manifestando la necesidad de de­
rogar la Resolución N9 751 de agosto de 
1954 de ese Ministerio, por la cual se es­
tablece la entrega de los neumáticos usa­
ctC!s a la I. N .. S. A. o a sus distribuidores. 
al comprar neumáticos nuevos". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Unido. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor J aramillo para referirse 
a la actuación funcionaria elel Oficial dd 
Registro Civil ele la Comuna de Requínon, 
departamento de Caupolicán, relacionada 
con sus obligaciones legales como Presi­
dente de la Junta Inscriptora del Regis­
tro Electoral de esa comuna. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre de la Cámara, al se­
ñor Ministro de Justicia y al señor Di­
rector del Registro Electoral --por inter­
medio del señor Ministro del Interior--, 
con el objeto de que se tomen las medi­
das correspondientes y se apliquen las 
sanciones del caso, en relación con la de­
nuncia formulada por SSa. en el curso de . 
sus observaciones. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El Reñor Hernández, con la venia del 
Comité Unido, dio término a sus obser­
vaciones anteriores acerca de la impor­
tancia nacional e internacional del pro­
blema agrícola de la provincia de Maga­
llanes. 

El señor Acevedo usó de la palabra pa­
ra ocuparse de la construcción de localeR 
escolares en diversas localidades elel cuar· 
to distrito de Santiago. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Educación 
Pública con el objeto de qllle se sirva con-
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sultar en el plan de construcciones de es­
tablecimientos educacionales para el pró­
ximo año, grupos escolares en las pobla­
ciones y localidades que se indica: Pobla­
ciones O'Higgins y Santa Cristina, de h~ 

comuna de San Bernardo; Población 
Corvi, de Nos; en Lo Herrera y en el Ba­
rrancón, de la comuna de Buin; en Val­
divia de Paine, de la localidad de Paine; 
en la Villa de Alhué, de Melipilla; eTI la 
localidad de Loica, de la comuna de ;),\11 

Pedro, y en las localidadep, de Mallarauco, 
Cuncumén y Puangue. 

El último turno pertenecía al Comité 
Independiente. 

U so de la palabra el señor Espina 11~' L1, 

fundamentar un proyecto de ley cuyo pa­
trocinio solicitará al Ej ecutivo, que crea 
el territorio de Navarino, en considera­
ción a que dicha región ha carecido h 
r2cursos y atención del Estado, pe'r a~l­

sencia de medios de comunicación C0n el 
territorio nacional. 

Solieitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el patrocinio del Supremo 
Gobierno, el proyecto de ley que acom­
paña, de origen en una moción del ~eñor 
Diputado y del señor Hernández, por 101 

cual :<e crea el Territorio de N avarino. 
El señor Echavarri formuló diversas 

observaciones relacionadas con los pro­
blemas de la industria maderera y anali­
zó las conclusiones de la última Asam­
blea de Forestadores y Madereros, cele­
brada en la capital los días 11, 12 y 13 
de agosto del presente año. 

A indicación de SSa. y por asentimien­
to unánime, se acordó insertar en la Ver­
sión Oficial y en el Boletín de Sesiones 
el texto de dichas conclusiones. 

Con la venia del Comité, el señor Ga­
lleguillos Vera usó de la palabra par. 
ocup'~rse de la necesidad de establecer 
un servicio de Trolebuses en la CO'TIuna 
de COTlchalí, especialmente por las calle.4 
El Salto, Pedro Donoso y Recoleta. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de la Cámara, al señor Ministro de Eco­
nomía con el objeto de que se sirva con-

sideral' la conveniencia de extender el 
servicio de trolebuses al sector oriente 
de la comuna de Conchalí, comprendiendo 
las calles señaladas, en atención a que di­
cho sector cuenta con más de treinta mil 
habitantes que, en la actualidad, se en­
cuentran prácticamente privados de un 
Rervicio de locomoción regular. 

Por a~el1timiento unánime así se acor­
dó. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió a la necesidad de construir una Es­
cuela en los terrenos de propiedad de la 
Corporación de la Vivienda, que se en­
cuentran ubicados en el sector de El Sal­
to de la comuna de Conchalí. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de la Cámara, al señor MiniRtro de ObraR 
Públicas con el objeto de que haga los 
estudios necesarios para que los terrenos 
de lJl'opiedad de la Corvi, ubicados '2ll El 
Salto, adyacentes al lugar en que se en­
cnentra el estanque de agua potable, PUf'­

dan ser destinados y puestos a dispoiiicióJ. 
(lel :\Iinisterio respectivo para la con¡;:­
trucción de escuelas en ese lugar, dando 
de esta manera solución al grave proble­
ma de la falta de establecimientos esco 
lares de que carece la numerosa población 
del indicado sector. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

Con la venia de la Sala, usó de la 'Pa­
labra el señor Correa Letelier para ana­
lizar las adquisiciones hechas últimamen­
te por la Empresa de Transportes Colec­
tivos del Estado y exponer el criterio de 
SSa., en calidad de Consejero de la Ins­
titución señalada en representación del 
Senado de la República, frente a la polí­
tica sustentada por dicha Empresa !'!obre 
la materia. 

El señor Carmona (Vicepresic _ nte) 
constituyó 1;,_ Sala en sesión secreta para 
entrar a ocuparse de asuntos de 5nteré" 
particular, en conformidad con un acuer­
do adoptado por la Cámara en sesión an­
terior. 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-MOCION DEL SE~OR LARRAIN 

"Honorable Cámara: 
La Editorial Jurídica de Chile f'nt:dad 

integrada por la Biblioteca del ConV'reso 
Nacional y la Facultad de Cienciaf' .lurÍ­
dicas y Sociales de la Universidad de Chi­
le, ha importado una partida d~ papd 
"biblia" destinado a la impresión de ·10; 

Códigos vigentes y de sus apéndices. 
Dado el interés que existe en no i~:>r.at"­

gar el precio de venta de un elemento tan 
indispensable para la vida cívica y jurí­
dica como es la Colección de los Códigos 
que habitualmente publica la menci,ma('a 
Editorial, es aconsejable liberar la refe­
rida importación de papel de todo dere­
cho, impuesto o contribución. 

Con los fundamentos expue~tos, ve~ g(. 
en someter a vuestra consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley:, 

Artículo único.-Libérase de dcre(;ho~ 

de internación, de almacenaje, de 1"-'; im­
puestos establecidos en el decrrto d.> Ha­
cienda N9 2.772, de 18 de agosto dE' 1943, 
y sus m0dificaciones posteriores, y, 0'1 

general, de todo derecho o contrituclón, 
al papel adquirido por la Editorial.J ('d­
dica de Chile, con un peso neto de 22.895 
kilos, más o menos, vendido por la firmr. 
Miquel y Costas y Miquel S. A., Barcelo­
na, en conformidad a la previa NI) 1)0822 
del año 1955, concedida por el Com:ejo 
Nacional de Comercio Exterior y llE'(';"do 
a Valparaíso en el vapor "Marco Polo", 
el 9 de abril de 1956. 

Tampoco se aplicará el impuesto ::]t'" 

estableció el artículo 99 transitorio de la 
ley N9 11.575, de 14 de agosto de 1 Q54, 
a la importación a que se refiere la pre­
sente ley, debiendo reembolsarse a la 

. Editorial Jurídica de Chile cualquiera su­
ma Cjue hubiere pagado por este concepto 

El papel importado sólo podrá utilizar-

se en la impresión de Códigos y otros 
textos legales". 

(Fdo.) : Bernardo Larraín V.". 

%.-MOCION DEL SE1il'OR ELGUE'l'A 

Honorable Cámara: 
La parte de la Patagonia chilena que que­

da comprendida en la provincia de Chiloé, 
ha sido hasta ahora la más abandonada de 
nuestro territorio nacional, Sólo así puede 
comprenderse que estas ricas comarcas 
por sus extensos valles y por su gran can­
tidad de maderas explotables, no dispon­
gan de las más· elementales vías de co­
municación con el resto ~del país. Así lo 
pudo establecer la Comisión Bicameral 
que estudia el diferendo limítrofe con la 
República Argentina, en la región de Ca­
lifornia, tanto en su viaje de reconoci­
miento del terreno, realizado en el mes de 
febrero del año en curso, como en los lar­
gos estudios que ha venido realizando en 
una labor que se prolonga por más de sie­
te meses. 

Desde el año pasado, a raíz de los inci­
dentes fronterizos producidos en el Valle 
de California, situado entre los hitos 16 y 
17, que señalan m¡estros límites con Ar­
gentina, se ha despertado el interés de 
nuestros conciudadanos por regiones tan 
abandonadas como ésta de nuestro terri­
torio nacional. Por tales circunstancias, el 
Poder Ejecutivo ha remitido un Mensaje 
al Congreso Nacional, por el que crea el 
departamento de Palena, en un intento de 
iniciar la preocupación de los Poderes PÚ­
blicos por el desarrollo de esta zona. La 
Comisión Bicameral, que estudia el pro­
blema de límites con la República Argen­
tina, ha dejado constancia, por su parte, 

, en el Informe en que da cuenta de su co­
metido, de la necesidad imperiosa que exis­
te de realizar un plan de inversiones en 
obras materiales, tendientes a resolver es­
ta situación que, por razones de patriotis­
mo, no puede continuar. 

La nación chilena vive de la cordillera 
de los Andes, inmensa cadena montañosa 
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que suaviza su clima, proporciona agua a 
su agricultura, fuerza motriz y minerales 
a su industria e imponencia a su paisaje. 
Barrera medianera que divide la heredad 
de dos Repúblicas hermanas, delimitando 
nuestro tenitorio, ha unido más a los chi­
lenos dándoles una sensación más íntima 
del hogar nacional. Por esta circunstan­
cia, cada provincia de Chile tiene derecho 
a poseer su parte de cordillera y, entre 
ellas, Chiloé más que todas. La estructura 
física misma de las islas la señala como 
su complemento natural, al brindarle un 
territorio industrializable a través de una 
racional explotación de sus bosques y sus 
extensiones ganaderas. 

La conexión a la provincia de Chiloé de 
aquella parte del territorio nacional cor­
dillerano ubicada entre los actuales lími­
tes de las provincias de Llanquihue y Ai­
sén, constituyó un acto genial que tendrá 
vastas proyecciones económicas y socia­
les, pues contribuirá a solucionar su la­
tente crisis económica. 

El habitante del archipiélago de Chiloé 
ha venido realizando silenciosamente una 
verdadera epopeya del trabajo. El chilote, 
emp;¡iado por la necesidad de procurarse 
posibilidades económicas que no podían 
brindarle las islas por su pobreza, buscó 
nuevos horizontes mediante una tenaz co­
lonización de otras tierras en la parte aus­
tral de nuestro país. Primei'o exploró los 
canales y navegó los mares abiertos y des­
pués fundó aldeas que ahora son ciudades. 
Cuando se levantó Punta Arenas, el ga­
llardo marino de Chiloé ya conocía el me­
dio geográfico de la zona magallánica y 
prestó su potentes brazos para la obra 
creadora en este territorio. Si se comen­
ta el de,sarl'ollo de Aisén, tampoco podría 
olvirbrse al pionero chilote que, con su 
esfuerzo, fl1ndó poblaciones y forjó rique­
zas, iñcorporando su sangre y proyectan­
do 811 esníl'itu en el progreso de estas ma­
ravillosas tierras australes. 

Pero sn labor no se detuvo en hs fron­
ter~s de Chile. En el siglo pasado, llegó 
hasta California, en Estados Unidos, y en 

el curso del actual se ha convertido, según 
el decir de un escritor nacional, en el "Em­
bajador del Trabajo". Existen hoy dece­
nas de miles de chilotes diseminados a 
través de la Patagonia argentina, donde 
trabajan y forjan su propio destino. Acos­
tumbrados ya a realizar continuos éxodos 
con el fin de buscar posibilidades de tra­
bajo en tierras extranjeras, utilizan el 
fruto de este sacrificio permanente para 
aliviar, en pal'te, la pobreza en que se 
desenvuelve la existencia de su familia en 
el archipiélago. 

La vasta superficie del territorio que 
comprendel'á el Departamento de Palena 
a~canza aproximadamente a dieciocho inil 
kilómetros cuadrados y tiene una pobla­
ción de seis mil ochocientos habitantes. Su 
colonización se iniéió lentamente, por la 
iniciativa espontánea de compatriotas vi­
sionarios, a comienzos del presente siglo. 
Los primeros pobladores chilenos, llega­
ron desde la República Argentina. acen­
tuándose este retorno a la patria en los 
años de 1928 a 1930, debido a ciel'tas me­
oidas adoptadas por el Gobie1'llo Argen­
tino, en el sentido de enajenar o arrendar 
las tierras fiscales que en ese país ocupa­
ban muchos chilenos. 

Esta es otra prueba de la imprevisión 
de los gobie1'llos de nuestro país. Territo­
rios que, según antecedentes históricos, ha 
codiciado lwrmanentemente Argentina en 
un intento expansionista hacia el Océano 
Pacífico, se han poblado precariamente 
gracias al esfuerzo natural y espontáneo 
de algunos compatriotas, sin que jamás 
Gobie1'llo alguno les haya prestado la co­
laboración material indispensable en una 
región inhóspita y desamparada. El Go­
bierno chileno ni siquiera le ha otorgado 
la ciudadanía a los habitantes de ese terri­
torio, ya que en él no se han creado Jun­
.tas Inscrintoras ni funcionan mesas re-
ceptoras de sufragios. 

Los habitantes del archipiélago de Chi­
loé han c~lmn1irlo una labor extraorrlina­
ria en la exploración y colonización de es­
ta zona. Por desgracia, los colonos no han 
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dispuesto de otros recursos que sus bra­
zos para trabajar la tierra y escasos ani­
males. De ahí se deriva la situación actual 

. en que la mayoría de los chilenos que han 
llevado a cabo esta colonización natural, 
vegetan sin mayores perspectivas después 
de una existencia muy dura, no habiendo 
logrado mejorar su propio standard de 
vida ni aportar gran cosa a la economía 
nacional. Después de muchos años de ocu­
pación tampoco disponen de títulos de do­
minio sobre las tierras que trabajan, la 
mayoría de las cuales son de propiedad 
fiscal. 

Por tales consideraciones, he creído con­
veniente presentar un proyecto de ley que, 
a través de sus disposiciones, formula un 
Plan Extraordinario de Obras Públicas 
tendiente a echar las bases del desarrollo 
del futuro Departamento de Palena. De­
berán postergarse necesariamente muchas 
obras importantes para asegurar la cons­
trucción inmediata de aquellas que son in­
dispensables y no admiten postergación, 
tales como la habilitación del Puerto de 
Chaitén y los dos puertos de los extremos 
del lago Yelcho, la instalación del servi­
cio eléctrico en los centros poblados de es­
ta región, la construcción de hospitales y 
escuelas y la construcción de las obras 
camineras necesarias para la explotaci.ón 
de todo este territorio. 

Mención especial merece por su impor­
tancia el camino internacional que unirá 
el Puerto de Chaitén con la frontera ar­
gentina, el cual alcanzal'á una extensión 
aproximada de cien kilómetros, de los que 
en el curso de veinte años sólo se han lo­
grado construir treinta y dos kilómetros. 
La importancia de esta obra queda de ma­
nifiesto sólo con señalar que ella permiti­
rá unir la República Argentina con el 
Puerto de Chaitén en una hora y media, 
en automóvil, facilitando extraordinaria­
mente un tráfico internacional permanen­
te. Así podría realizarse un efecti­
vo intercambio de las maderas chilenas 
por el ganado y lana argentinos, con evi­
dente beneficio para nuestro país. Esquel, 

centro ganadero argentino en esta zona 
fronteriza, dista del Atlántico más de se­
tecientos kilómetros y del puerto chileno 
de Chaitén sólo ciento cincuenta kilóme­
tros. Todo aconseja, pues, dar término al 
camino internacional dentro del plazo de 
cinco años que señala este plan. 

La manera más efectiva de asegurar las 
fronteras de un país y asimilar a la na­
cionalidad a sus pobladores consiste en la 
colonización racional, mediante una acti­
va participación del Estado. Por esta cir­
cunstancia, el presente proyecto de ley, 
aparte el plan extraordinario de obras pú­
blicas que propone, contiene otras medi­
das tendientes a resolver problemas de or­
den social, como la radicación de los ac­
tuales ocupantes de terrenos fiscales, el 
aprovisionamiento de la población, la aten­
ción de la salud y de la educación con un 
criterio moderno, dentro de normas per­
fectamente estudiadas y financiadas. El 
sacrificio qne harán los contribuyentes en 
general será realmente menguado, si se 
considera el beneficio que obtendrá la eco­
nomía del país y el alto interés patriótico 
que existe en ;;J.probar las medidas que con­
tiene esta iniciativa legal. 

Por tanto, ruego a la Honorable Cáma­
ra de Diputados prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"A. rtículo 1°_ Los Presupuestos de la 
Nación consultarán anualmente, a contar 
de 1957 y durante un lapso de cinco años 
ininterrumpidos, una cantidad no inferior 
a doscientos cincuenta millones de pesos 
($ 250.000.000), para ser invertidos en la 
ejecución de un Plan Extraordinario de 
Obras Públicas en el territorio que com­
prenderá el Departamento de Palena, de 
la provincia de Chiloé. 

Artículo 2v-Destínase en el primer año 
de vigencia de esta ley los siguientes apor­
tes para los fines que se indican: 

a) Aporte al Ministerio de 



SESION 76:¡t, EN JUEVES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1956 4825 

Obras Públicas para construir 
y habilitar el Puerto de Chai­
tén y construir muelles en 
Puerto Cárdenas y Puerto Ra-
mírez .. .. " .. .. .. .. .. $ 80.000.000 

b) Aporte al Ministerio de 
Obras Públicas para construir 
y dotar los Cuarteles de Cara­
bineros en Alto Palena y Río 
Encuentro .. .. .. .. .. .. 50 . .000.000 

c) Aporte al Servicio Nacio­
nal de Salud para la adquisi­
ción de acciones en la Socie­
dad Constructora de Estable­
cimiento Hospitalarios, con el 
fin de construir un Hospital en 
Chaitén y centros médicos­
asistenciales en Futaleufú, Al-
to Palena, Puerto Palena y 
Ayacara ............. . 

el) Aporte al Ministerio de 
Educación para la adquisición 
ele acciones en la Sociedad 
Constrnctora de Estableci-
m juntos Edt,cacionales, con el 
fin de construir y dotar Es-
euelas Concentradas con in-
temado (~n Chaitén, Futaleufú, 
Alto Palena y Ayacara ., .. 

40.000.000 

80.000.000 

Artículo 39-En el segundo año de vi­
gencia de esta ley, se entregará como apor­
te a la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción para que instale, por intermedio 
de la ENDESA, el servicio eléctrico en 
Chaitén, Futaleufú, Alto Palena, Puerto 
Palena, Puerto Ramírez, Puerto Cárde­
nas y Ayacara la suma de cincuenta mi­
llones de pesos ($ 50.000.000). 

Una vez que se constituya la Municipa­
lidad de Palena, ella tendrá la propiedad 
y administración del servicio eléctrico de 
los pueblos señalados en el inciso anterior. 

Artículo 49-Destínase al Ministerio de 
Tierras y Colonización para expropiar 
predios de particulares, donde existan pro­
blemas de orden social, para radicar a sus 
actuales ocupantes, la suma de cincuenta 
millones de pesos ($ 50.000.000). 

De este aporte, se destinará la canti­
dad necesaria para expropiar la parte del 
Fundo Carihueico, de la comuna de Dal­
cahue, que ocupan desde antiguo algunos 
pobladores, para ser radicados definitiva­
mente en sus actuales posesiones. 

Artículo 59-El saldo de los fondos a 
que se refiere el artículo 1\' de la presente 
ley será invertido por el Ministerio de 
Obras Públicas, cumplidos los fines de los 
artículos anteriores, en las siguientes 
obras de vialidad: 

a) Camino de Río Amarillo a Michima­
huida: 

b) Camino de Michimahuída a Puerto 
Cárdenas; 

c) Camino de Puerto Ramírez a Futa­
leufú; 

d) Camino de Puerto Ramírez a Alto 
Palena; 

e) Camino de Lago Yelcho a Lago Ros­
selot; 

f) Camino de Alto Palena a Bajo Pale-
na; 

g) Camino de Ayacara a Buill: 
h) Camino de Chaitén a Chana; 
i) Camino de Chaitén a Chaitén viejo; 
j) Aeródromo de Chaitén; 
k) Camino de acceso al aeródromo de 

Futaleufú; 
1) Puente sobre el Río Toro. 
Una vez concluí das las obras que seña­

la este artículo, los fondos restantes se 
invertirán en la construcción de los cami­
nos o sendas de Chiloé que determine el 
Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 69-Se autoriza la venta de los 
terrenos fiscales existentes en Chiloé Con­
tinental, destinándose el producto de ella 
al financiamiento de las inversiones seña­
ladas en los artículos precedentes. Esta 
venta debera hacerse en pública subasta. 

La Dirección General de Impuestos In­
ternos, previo informe del Departamento 
de Economía Agraria del Ministerio de 
Agricultura, establecerá mediante tasa­
ción de los terrenos disponibles el mínimo 
en que serán enajenados. 

Artíc1llo 79-Establécese un impuesto de 
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plusvalía sobre los terrenos de particula­
res, cuyos titulo s de dominio hayan sido 
reconocidos por el Fisco con anterioridad 
a la vigencia de esta ley, a razón de cien 
ti. trescientos pesos por hectárea, confor­
me a la clasificación que haga la Direc­
ción General de Imput:1stos Internos. 

Este impuesto deberá cancelarse en cin­
co anualidades iguales y vencidas. 

Artículo 89-Los actuales ocupantes de 
terrenos fiscales ubicados en Chiloé Con­
tinental deberán ser radicados en sus po­
sesiones, siempre que hayan realizado me­
joras que evidencien el propósito de colo­
nización, debiendo ellas constituir una 
unidad económica agrícola o ganadera. La 
unidad agrícola o ganadera sel'á determi­
nada por el Departamento de Economía 
Agraria del Ministerio de Agricultura. 

Se 3.plicará un impuesto sobre la radi­
cación de estos ocupantes de terrenos fis­
cales, a razón de trescientos pesos ($ 300) 
por he"tárea, que deberá cancelarse en 
cinco anualidades iguales y anticipadas, 
sin intereses; pero la mora hará exigi­
ble toda la obligación como si fuera de 
plazo vencido y, desde ese mismo momen­
to, devengará un interés de doce por cien­
to anllal, sin perjuicio de la vía ejecutiva. 

A rtíc7llo 9Q-El precio de las subastas 
de terrenos a que se refiere el artículo 69, 

se pagará con la quinta parte al contado 
y el saldo en cuatro cuotas anuales igua­
les y vencidas. La cuota al contado debe­
rá pagarse al suscribirse la escritura de 
adiudicación y, para responder al pago 
del saldo y los intereses que se devenga­
ren, se constituirá primera hipoteca sobre 
el predio adjudicado. en favor del Fisco. 
Las cuotas a plazo devengarán un interés 
annal (le cuatro por cIento; pero la mora 
en el pago de cualquiera cuota hará exi­
gible la totalidad de la deuda como si fue­
ra de plazo vencido y, desde ese momento, 
la deuda devengará un interés de doce por 
ciento anual. 

A rtÍC'llo 10.- Dentro del plazo de un 
año, contado desde la vigencia de la pre­
sente ley, la Dirección General de Impues-

tos Internos, conjuntamente con la Direc­
ción General de Tierras y Colonización, 
por medio de Delegados de ambas, proce­
derán: 

a) A practicar una tasación y división 
de los terrenos fiscales mencionados en 
esta ley, fijándole a cada uno de los lotes 
su cabida, deslindes y precio, anteceden­
tes que serVIrán de ba/'\e para hacer la ra­
dicación o para fijar el míniino de la su­
basta pública. 

Los lotes no podrán, en ningún caso, 
ser de una superficie superior a cinco mil 
hectáreas y a cada persona natural o ju­
rídica, no podrá radicársele o aceptársele 
como subastador más que por un solo lote. 

1)) A determinar el monto del impues­
to a la plusval~a que corresponda pagar a 
cada uno de los propietarios de terrenos 
ubicados dentro del territorio señalado en 
esta ley. 

Si los Delegados de ambas Direcciones 
no se pusieren de acuerdo en uno o va­
rios de los puntos sometidos a ellas, fa­
llará el Gobernador del Departamento, con 
audiencia del interesado o en su rebeldía. 
Los afectados por las resoluciones de las 
Direcciones mencionadas o del Goberna­
dor, en su caso, podrán apelar ante el 
Juez de Letras del Departamento, quien 
procederá sin forma de juicio, en única 
instancia, sólo con los antecedentes que se 
le proporcionen o que él mande agregar. 

A rtícnlo ll.-La subasta pública de lo­
tes fiscales de terrenos a que se refiere 
esta ley, se efectuará ante el Intendente 
de la Provincia de Chiloé, previa publi­
cación de avisos en diarios de las ciudades 
de Ancud, Puerto Montt y Santiago du­
rante cinco días y con una anticipación de, 
por lo menos, treinta días a la fecha del 
remate. 

A1,tículo 12.-Para completar el finan­
ciamiento de esta ley, establécese un im­
puesto ad valorem de un octavo por cien­
to sobre las mercaderías que se importen 
al país, excluyendo las que ingresen por 
las zonas de puertos ltbr~s. 

Artículo I3.-En el Presupuesto de la 
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Nación para el año 1957,' deberá consul­
tarse la suma de doscientos millones de 
pesos para que el Servicio de Aduanas 
atienda a la dotación material de las 
Aduanas Mayores de Ancud y Castro, por 
concepto de construcción de oficinas, al­
macenes, pavimentos, otras obras y casa­
habitación de sus respectivos administra­
dores, de compra de embarcaciones y de 
adquisición de máquinas de escribir y de 
calcular, utensilios mecamcos y demás 
bienes muebles, que no sean artículos de 
consumo, indispensables para su funcio­
namiento. 

Artículo 14.-Las mercaderías naciona­
les o nacionalizadas de cabotaje que se 
desembarquen por los puertos marítimos 
de la República, pagarán un impuesto de 
diez pesos \$ 10) moneda corriente, por 
quintal métrico bruto o fracción. El pro­
ducto de este impuesto se destinará a fi­
nanciar el gasto que demande la aplica-

. ción del artículo anterior. 
Queda facultado el Presidente de la Re­

pública para acordar, cuando la necesidad 
del' país lo requiera, la suspensión o su­
presión de este impuesto respecto de los 
artículos de consumo de primera necesi­
dad y de los indispensables para la salud 
pública, en todo o en parte del territorio 
nacional. 

Se exceptúa de este impuesto el equi­
paje acompañado de viajeros y tripulan­
tes. 

La infracción a las disposiciones de este 
artículo será penada con una multa de 
hasta cinco veces el valor del iÍllpuesto 
adeudado, debiendo ser aplicada por los 
Tribunales de Aduanas y destinándose su 
producto a la misma finalidad que cubre 
dicho impuesto. 

Artículo 15.-En el caso de no alcanzar­
se a invertir dentro del año los fondos que 
destina a diversas obras esta ley, los sal­
dos respectivos no se cpntabilizarán en la' 
"Cuenta de Reserva" ni pasarán a Ren­
tas Generales. Estos fondos quedarán de­
positados en las Tesorerías correspondien­
tes para ser girados a partir del 2 de 

enero del año siguiente, para los fines ~ 
ñalados en la ley". 

(Fdo.) : Belarmino Elgueta B. 

3.-MOCION DEL S~OR GUZMAN 

"Honorable Cámara: 
La importancia evidente y extraordina.­

ria que el petróleo y sus derivados están 
adquiriendo en el desarrollo de las activi­
dades industriales del país, como fuente 
de energía e inagotable factor de progre­
so, ha dado margen al patriótico interés de 
vastos sectores ciudadanos por favorecer 
esta producción. 

El Poder Ej ecutivo y el Parlamento, me­
diante diversas leyes han impulsado esta 
gran industria. Sin embargo la legislación 
actual no pennite incorporar a este tipo 
de actividades el esfuerzo del, capital pri­
vado ya sea este nacional o extranjero. 

Mediante la dictación de la Ley 4.109, 
de ·29 de diciembre de 1926, el Supremo 
Gobierno legisló en favor de la reserva a 
favor del Estado del petróleo líquido y 
gaseoso, y dispuesta esta reserva, el mis­
mo Gobierno promovió la Ley 4.217, de 30 
de diciembre de 1927, que permitía otor­
gar concesiones a particulares. Sin em­
bargo, solamente meses-después, y con fe­
cha 16 de febrero de 1928, fue dictada la 
Ley 4.281, mediante la cual se corrigieron 
diversos errores contenidos en la Ley 4.217, 
suspendiéndose sus efectos, pero reafir­
mándose la calidad del petróleo líquido y 
gaseoso como sustancia de la reserva del 
Estado. 

Así se mantiene hasta ahora una si­
tuación que no permite a los capitales par­
ticulares cooperar con el Estado en la ex­
tracción de esta gran riqueza nacional, tra­
bajos que exigen cuantiosas inversiones en 
las dos etapas que constituyen la explora­
ción y la explotación. del petróleo. 

Sin desconocer el derecho indiscutible 
del Estado para cautelar sus intereses a 
través de la Empresa Nacional del Petró­
leo, es evidente también que nuestra rea­
lidad económica exige una urgente diver-
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sificación de nuestra producción, buscan­
do nuevas fuentes de riqueza que permi­
tan afianzar a corto plazo nuestro preca­
rio presupuesto de divisas basado, hasta 
ahora casi exclusivamente en las entra­
das que proporciona la industria cuprífe­
ra. Es indispensable entonces interesar el 
capital privado, para que' en estrecha co­
laboración con el Estado entre a colabo­
rar en el desarrollo de una industria que 
puede tener proyecciones insospechadas 
para la Economía, N ácional. 

Debo señalar al respecto que países de 
sólida economía y de monedas fuertes, co­
mo Venezuela,Alemania, ,EE. UU. y otros, 
superando conceptos arcaicos, han impul­
sado su industria petrolera interesando al 
capital privado, y con mayor razón debe 
hacerlo nuestro país en. este instante en 
que la difícil situaci.ón internacional del 
Medio Oriente puede poner en grave peli­
gro de abastecimientos del país este com­
bustible indispensable como sucedió du­
rante la última guerra mundial. 

Por tanto, en virtud de los antecedentes 
expuestos, vengo a someter a vuestra con­
sideración, el siguiente 

Proyecto de l~y: 

Que. autoriza a la Empresa Nacional del 
Petróleo para celebrar contratos de ex­
ploración y explotación de yacimientos pe­
trolíferos con particulares: 

Disposiciones Generales 

Artículo 19- Los yacimientos de petró­
leo e hidrocarburos análogos son bienes 
de propiedad del Estado. 

Los denominados "hidrocarburos aná­
logos" compren(len: el asfalto, el gas na­
tural y todós los otros productos, sean lí­
quidos. sólidos o gaseosos, que se encuen­
tran asociados con el petróleo o que sean 
de comnosición química similar al mismo. 
Esta denominación no comprende ni el car­
bón ni el gas helio. 

Artículo 29- La exploración y la explo-

tación del petróleo y de los. hidrocarburos 
análogos, su elabo];ación, refinación, 
transporte y almacenamiento son de uti­
lidad pública. 

A¡'tículo 39-La Empresa Nacional 
del Petróleo, creada por Ley N9 9.618, de 
19 de junio de 1950 en ejercicio de las 
funciones y derechos que le corresponden 
de acuerdo con el inciso 29 del artículo 2 
de dicha Ley, podrá celebrar' con perso­
nas nmurales o jurídicas, nacionales o ex­
tranjeras, en las condiciones que más ade­
lante se indican, y que reúnan los requi­
sitos en cuanto al número de accionistas 
chilenos, contratos para la exploración. y 
explotación de yacimientos petrolíferos en 
el país en la forma que a continuación se 
indica, previo informe del Servicio de 
Minas del Estado, y autorización, en cada 
caso, elel Presidente de la República. 

A1'tículo 49- El Estado podrá realizar 
por sí mismo, todas las operaciones de ex­
ploración, explotación, elaboración, refina­
ción, transporte y almacenamiento del 
petróleo e hidrocarburos análogos. 

Al'tícnlo 59- A las disposiciones de es­
ta Ley quedan sujetas todas lasconcesio­
!les otorgadas sobre yacimientos de hidro­
carburos. 

A 1'tículo 69- El concesionario de explo­
ración o explotación tendrá el derecho ex­
clusivo de explorar o de explotar las sus­
tancias a que se refiere esta Ley .durante 
un plazo determinado y dentro de un área 
convenida. Por la concesión de elaboración 
(perfeccionamiento) , refinación, trans­
porte y almacenamiento, adquiere el con­
cesionario el derecho de efectuar aquellas 
operaciones. 

Las concesiones se considerarán, para 
todos los. efectos legales, como bienes in­
muebles y, por lo tanto, también podrán 
ser objeto de hipotecas legal y voluntaria . 
. Artículo 7°_ La exploración y explota­

ción de los yacimientos petrolíferos podrá 
realizarse mediante contratos con perso­
nas o sociedades que tengan facultades eco­
nómicas suficientes para la ejecución del 
correspondiente contrato. 
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Artículo 89- Una sociedad constituída 
con arreglo a las disposiciones legales vi­
gentes y cuyo capital social pertenezca en 
un 51 ro a súbditos chilenos, con residen­
cia en el territorio nacional, se conside­
rará sociedad chilena. 

El directorio o la administración de tal 
sociedad deberá ser integrado en su ma­
yoría por chilenos. Las acciones serán no­
minativas y podrán transferirse a perso­
nas naturales o jurídicas. 

Artícnlo 9°_ Las sociedades extranje­
ras que deseen solicitar concesiones debe­
rán inscribirse en los Registros que para 
estos efectos tendrá el Servicio de Minas 
del Estado y deberán fijar su sede y do­
mkilio social dentro del territorio na­
cional. 

Artículo 10.- No podrán solicitar ad­
quirir ni poseer las concesiones a que se 
refiere 'esta Ley los gobiernos, estados ni 
sociedades extranjeras, ni las empresas 
que rlependan de aquellos o las sociedades 
mixtas en que el 51 % de las acciones es­
tuvieren en manos de gobiernos o estados 
extranj eros. 

Artículo 11.- Las personas naturales 
o jurídicas extranjeras no podrán solici­
tar, adquirir ni poseer concesiones situa­
das dentro del radio de treinta kilómetros 
contados desde cualquier frontera del país. 

Artículo 12.- Se prohibe solicitar, ad­
quirir ni poseer tales concesiones al Jefe 
del Estado, los Ministros de Estado, In­
tendentes, Gobernadores y, en general, a 
todo miembro dependiente del Poder Eje­
cutivo, en especial, a los altos funcionarios 
públicos, parlamentarios y miembros del 
Poder Judicial y a las demás autoridades 
nacionales. Esta prohibición comprende 
también a los parientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad en línea recta y 
al tercer grado de consanguinidad en lí­
nea colateral. 

A'rtículo 13.- La prohibición conteni­
(la en el artículo anterior no comprende 
las concesiones adquiridas con noventa 
días de anterioridad al día de la elección 
si fuere el interesado elegido para un cargo 

de elección popular o al nombramiento de 
dicho funcionario si se tratare de un nom­
bramiento que no se haga por elección po­
pular. 

Tampoco regirá la prohibición del ar­
tículo 12, respecto de las concesiones ad­
quiridas por herencia o legaclo, pero sí res­
pecto de las hechas a título de donación 
entre vivos. 

Artículo 14. - Los concesionarios ex­
tranjeros tendrán que renunciar a una re­
clamación diplomática de parte de su país. 

Artículo 15. - Todas las concesiones 
pueden ser objeto de cesión o de transfe­
rencia o de cualquier otro contrato que 
no sea el de (lonación a favor de pel;sonas 
que reúnan las condiciones exigidas por 
la presente Ley. 

Artículo 16.- Entre los diversos inte­
resados que hayan presentado solicitudes 
en condiciones admisibles y convenientes, 
según los informes técnicos del Servicio 
de Minas del Estado, referentes a la ex­
ploración o explotación de un mismo terre­
no, la Empresa N acional del Petróle:p 
considerará el siguiente orden de prefe­
rencia: 1','- Las sociedades de economía 
mixta, o sea, aquellas en que tenga alguna 
participación directa la Empresa Nacio­
nal del Petróleo; 2'!- Las sociedades chi­
lenas con la totalidad de capital chileno; 
39- Las sociedades chilenas con la mayor 
parte de capitales chilenos; y 4\'- Las de­
más sociedades chilenas y extranjeras. 

Artículo 17.- l]na misma concesión, de 
ninguna manera, podrá comprender otra 
concesión en diferente región. Para lo cual 
el territorio nacional de Chile se dividirá 
en varias regiones. 

Ar-tíC1tlo 18.- Las empresas constituÍ­
das en Chile con capitales extranjeros de­
berán ofrecer un 51 % de sus acciones a 
chilenos, de manera que el capital social 
pudiere qlledar formado con capital na­
clonal en la indicada proporción. 

Para lo cual deberán publicarse cinco 
avisos en la primera página de un diario 
en Santiago de mayor circulación y el 
mismo número de avisos en el diario de 
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mayor circulación de la capital de la pro­
vincia donde se solicitare la concesión, o 
donde fundadamente pudiere creerse que 
ello se hará. 

A1·tículo 19.- En el interés nacional el 
Estado podrá denegar o limitar las soli­
citudes de concesiones a que se refiere esta 
Ley, cuando lo considere incon veniente 
para los intereses nacionales, debiendo pa­
ra ello dictar una resolución fundada en 
el plazo de sesenta días a contar desde el 
requerimiento que para ello se haga a la 
autoridad competente. 

Permisos y Concesiones 

Artículo 20.- La Empresa Nacional del 
petróleo, previa autorización del Presi­
dente de la República, podrá otorgar per­
misbs para que se efectúen reconocimien­
tos y estudios en las diferentes regiones 
nacionales a personas naturales o jurídi­
cas, nacionales o extranjeras que reúnan 
condiciones de una sólida capacidad téc­
nica y económica. Dichos permisos sola­
mente confieren la facultad de reconocer 
el terreno nacional expresamente fijado 
y por un plazo determinado. A fin de ga­
rantizar cualquier daño que se efectúe en 
la propiedad reconocida, deberá consig­
narse una suma que determinará la Em­
presa Nacional del Petróleo, previa au­
diencia de los dueños de los inmuebles re­
conocidos. 

Artículo 21.- El permiso para el reco­
nocimiento del terreno autoriza a levan­
tar planos, realizar estudios topográficos 
y geodésicos, prospecciones geológicas y 
geofísicas, por cualquier método moderno 
y a acometer todas las labores de investi­
gación que no sean las propias de una 
concesión 0.8 exploración. 

Artículo 22.- El Estado reglamentará. 
los trabajos de reconocimiento, fijará los 
datos y demás condiciones para los que ob­
tuvieren permiso y controlará permanen­
temente las labores de reconocimiento que 
se realicen. 

Concesiones de Exploración 

Artículo 23. - Las concesiones de ex­
ploración confieren el derecho exclusivo 
de explorar áreas determinadas durante 
un período también determinado. Si el so­
licitante hubiere cumplido a satisfacción 
de la Empresa Nacional de Petróleos sus 
obligaciones podrá prorrogarse por un 
período igual de tiempo al concedido pa­
ra la primitiva concesión. 

A1'tículo 24.- El concesionario de ex­
ploración podrá utilizar todos los medios 
científicos en sus operaciones, construir 
y emplear cualesquier medio de transpor­
te y comunicación terrestre, aérea, marÍ­
tima y fluvial, siempre que no contraven­
ga a las disposiciones legales vigentes. 

,El concesionario de exploración que des­
cubriere en su concesión las sustancias a 
que se refiere esta Ley podrá utilizarla li­
bremente dentro de su determinada región 
de exploración y adquirirá el exclusivo do­
minio sobre ellas. 

Artículo 25.- La concesión de explo-· 
ración confiere al concesionario el dere­
cho de seleccionar y obtener áreas de ex­
plotación dentro del recinto de la conce­
sión explorada por él. 

Artículo 26.- La extensión máxima de 
cada concesión de exploración no podrá 
ser superior a 50.000 hectáreas en cada 
región nacional. 

Artículo 27. - Mientras una solicitud 
de concesión se halla en tramitación, no 
se podrán admitir a tramitación otras que 
abarquen la misma superficie o parte de 
ella. 

Artículo 28.- La concesión de explora" 
ción deberá solicitarse ante el Juez Letra­
do del Departamento correspondiente. El 
Secretario del Juzgado ante el cual se ha­
ga la petición, tomará debida nota en un 
Registro Especial que deberá llevar para 
estos efectos, determinando día y hora 
además de la petición y expidiendo la co­
rrespondiente certificación si se le solici­
tare. Al mismo tiempo, ordenará la pu­
blicación inmediata por tres días hábiles 
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en el diario de mayor circulación de la lo­
calidad: si no lo hubiere en esta locali­
dad en él Departamento más cercano. 

Sin perj uicio de lo establecido anterior­
mente, comunicará de inmediato y de ofi­
cio la petición de concesión al Departamen­
to de Petróleo del Ministerio de Minas, el 
que ordenará la eorrespondiente publica­
ción en el Diario Oficial. 

Artículo 29.- La solicitud de concesión 
deberá ser acompafiada de: a) Un cro­
quis que contenga suficiente información 
para ubicar e identificar dentro del te­
rritorio nacional el área solicitada en con­
cesión, indicando además las concesiones 
colindantes; b) Un. certificado de haber 
depositado en el Banco del Estado, en se­
ñal de garantía, la suma de $ 10, moneda 
nacional, por hectárea solicitada en con­
cesión. 

Artículo 30.- El depósito de garantía 
será devuelto al concesionario al expirar 
el plazo de su concesión, si no la hubiese 
convertido en una explotación o cuando 
renuncie a la concesión otorgada. 

Cuando una concesión de exploración 
se transforma en otra de explotación, el 
depósito de garantía subsistirá y será au­
mentado en cinco veces su valor por todo 
el plazo de vigencia de la concesión de ex­
plotación, a fin de rl'esponder del cumpli­
miento de las obligaciones impuestas al 
concesionario de explotación. 

Artículo 31.- Se denegará la solicitud 
en el caso de que el solicitante no reuna 
108 indicados requisitos. Gumplidos todos 
los requisitos se ordenará la publicación 
de la solicitud a fin de que pueda formu­
larse oposición a tal concesión dentro del 
plazo de 60 días contados desde la fecha 
de la última publicación. N o descontándose 
para estos efectos los días feriados, es de­
cir, serán plazos continuados. 

La oposición se tramitará con arreglo 
al procedimiento que establecerá el Re­
glamento de la presente Ley. 

Artículo 32.- El título de la concesión 
se otorgará por la Empresa Nacional de 
Petróleo, previa autorización del Presi-

dente de la República y se publicará en 
el Diario Oficial. 

En un mismo título se podrán otorgar 
varias concesiones a un mismo concesio­
nario. 

A1"Ucnlo 33.- El Reglamento de la pre­
sente Ley fijará un plazo para la ejecución 
de los trabaj os y obras a realizar por el 
concesionario de exploración. 

Artículo 34.-Se denegará la solicitud 
en el caso de que el solicitante no reuna 
todos los requisitos. Reunidos ellos, se or­
denará la publicación de la solicitud, a fin 
de que otros interesados puedan formular 
la oposición a tal concesión. 

Artículo 35.- La oposición se tramita­
rá con arreglo al procedimiento que es­
tablecerá el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 36.- Si un concesionario con­
sidera que se ha invadido su conceSlOn 
también podrá formular oposición dentro 
del plazo de '60 días desde que se hizo la 
publicación última de la petición de con­
cesión. 

Artículo 37.- El título de la concesión 
se otorgará por la Empresa Nacional de 
Petróleo, previa autorización del Presiden­
te ·de la República y se publicará por una 
vez en el Diario Oficial. 

En un mismo título se podrán otorgar 
varias concesiones a un mismo concesio­
nario. 

Artículo 38.- El Reglamento de la pre­
sente Ley fijará un plazo para la ejecu­
ción de los trabajos y obras a realizar por 
el concesioñario de exploración. 

Concesiones de Explotación 

Artículo 39. - Las concesiones de ex­
plotación confieren el derecho exclusivo 
al concesionario, para explotar las sus­
tancias mencionadas en esta Ley, en área~ 
determinadas y por un período fijo de 
treinta años en las diferentes regiones na­
cionales. 

Artículo 40.- El concesionario de ex­
plotación podrá elaborar, refinar, almace-
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nar, transportar y vender sus productos 
en el país o en el extranjero con las limi­
taciones que señala la Ley y las demiis 
disposiciones legales vigentes. 

Artículo 41.- Para los fines de su con-
'cesión el concesionario podrá hacer traba­
jos de perforación, construir plantas de 
elaboración y refinación, levantar edifi­
cios, casas, campamentos, depósitos, ins­
talaciones para el almacenaje ele materia­
les, etc., tender líneas telefónicas y las de 
alumbrado, instalar sistemas de transpor­
te terrestre, marítimos, fluviales y aéreos, 
oleoductos y otros medios especiales, cons­
truir muelles y demás instalaciones de 
embarque, y en general, el concesionario 
podrá realizar todas las óperaciones ne­
cesarias para el desarrollo de sus activi­
dades, sin más limitaciones que el derecho 
ajeno, las buenas costumbres, el orden 
público y la moral. 

Artículo 42.- El concesionario de ex­
plotación ejecutará sus labores dentro del 
recinto de su concesión y según el plano 
aprobado por la autoridad competente, el 
cual indicará exactamente la extensión y 
ubicación de las áreas solicitadas para la 
explotación. 

Artículo 43.-Las extensiones de la con­
cesión de exploración que no resulten cu­
biertas por la explotación otorgada, re­
vertirán al Estado en calidad de reservas 
(concesiones reservadas). 

Artículo 44.- Si el plazo de la concesión 
de exploración venciese antes de haberse 
otorgado la concesión de explotación soli­
citada, la concesión de exploración será 
convertida provisionalmente en una con­
cesión de explotación, siempre y cuan­
do con anterioridad al vencimiento de la 
concesión de exploración, se hubiere soli­
citado la concesión de explotación. 

Artículo 45.- Para pedir una concesión 
de explotación se seguirá el mismo pro­
cedimiento establecido en el artículo 28 de 
esta Ley, acompañando a esta petición un 
plano a escala qlle permita identificar y 
buscar dentro del territorio nacional el 
área solicitada en concesión de explota­
ción, indicando las demás concesiones co-

, 
lindantes. Además, se adjuntará un certi-
ficado de haber depositado en el Banco 
del Estado la cantidad asignada por la au­
toridad en el plan de garantía. 

Articulo 46.- La extensión máxima de 
cada concesión ele explotación no podrá 
ser superio;' a (jO.OOO hectáreasE:ll cada 
l'egión nacional. 

A'I,tícu!o 47.-- Si se pJ'esentaren en el 
mismo día y a la misma hora solicitudes 
Jlidiendo concesiones ele explorac;ión en 
unas y de explotación en otras, sobre la 
misma superficie o sobre parte de ella, se 
preferirán las de explotación. 

En caso de existir dos o más solicitudes 
de explotación sobre la misma área o so­
bre parte de ella, se preferirá al que hu­
biere presentado antes la solicitud de ex­
plotación, o en subsidio, la Empresa Na­
cional de Petróleo dispondrá sobre la cues­
tión en litigio. 

Artículo 48.- Las condiciones y requi­
sitos técnicos que deberán cumplir en sus 
trabajos los concesionarios de explotación 
serán determinados por el Reglamento de 
esta Ley. 

Artículo 1i9. - Cuando una concesión 
de explotación caiga o revierta en manos 
del Estado, por causa de incumplimiento 
de lo dispuesto en esta Ley, de parte del 
concesionario, automáticamente se tras­
pasará el dominio, cediéndose en beneficio 
del Estado gratuitamente todos los pozos, 
equipos permanentes de operación y de 
conservación de los mismos, exceptuando 
los oleoductos principales, refinerías, 
plantas de gasolina y los equipos móviles 
según inventario de los Libros de Conta­
bilidad Del concesionario, bajo una indem­
nización justipreciada. 

En caso de no ejercitarse este derecho, 
el concesionario podrá retirar toda pro­
piedad wóvil o bienes muehles, siempre 
que hubiese cnmplido en las demás obliga­
ciones con el Estado. 

Artl(,lIlo 50.~ Al otorgar concesiones 
de explotación sobre áreas dotadas de im­
plementos y de obras pertenecientes al Es­
tado se podrán pactar el arrendamiento 
de estas concesiones. 
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A rea:; de Re~er1!(( Nacional 

Articulo 51.- Se denominan Areas de 
reserva nacional" las extensiones telTito­
l'iales que quedan exceptuadas del régimen 
ordinario de concesiones, segúillos artícu­
los sigujente~~ de la presente Ley. 

¿lrtículo 5~.- Para todos:'los efectos le­
gales, se entende,'án reservados los si­
guientes terrenos como "áreas de reser­
va nacional": a) Los de la provincia de 
Magallanes; b) Los comprendidos en las 
zonas asigna-das para la investigación snb~ 
terránea según el artículo .. y que no hu­
bieren quedado dentro de las zonas afec­
tadas al contrato de explotación; y c) Los 
comprendidos en las zonas asignadas por 
contratos de explotación que hubieren ca­
ducado o cuyo plazo estuviere vencido. 

Sólo en virtud de una Ley se podrá al­
zar la reserva a que se refiere la letra a) 
de este artículo, respecto a los terrenos que 
se determinen en dicha Ley. 

Previos los informes del Servicio de Mi­
nas del Estado y de la Empresa Nacional 
de Petróleo y del Ministerio de Defensa 
Nacional, el Presidente de la República, 
en decreto que deberá llevar la firma de 
todos los Ministros podrá alzar la reserva 
a que se refieren las letras b) y c) de es­
te artículo. 

d) Las situadas dentro o cercanas a un 
recinto prohibido por causa de la seguri­
dad nacional. 

Artículo 53.- El Estado podrá asociar­
se con capitales nacionales para los fines 
de esta Ley. En este caso, el Ministro del 
ramo necesitará el voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros, para aceptar dicha 
asociación, previo examen de las condicio­
nes básicas del proyecto y el capital nece­
sario que garantice un beneficio nacional. 

Conce.~1:one.c; de ElanornGÍón. Refinación. 
Transporte y Almacenamiento 

.Artf~1./.lo 54.- El <;oncesionario de ex­
plotación para que ejercite el derecho de 
elaboración, refinación, de transporte, y 

M· 

almacenamiento, y los que tengan conce­
siones para efectuar dichas operaciones, 
presentarán a la-Empresa Nacional de Pe­
trólso, los ;Ji'oyectos y planos que se pl'O­
ponen ejccJtar. 
. Art ¿culo 55.- La Emprcsa Nacional de 

Petróleo dl'bc]'ú aprobar los planos y pro­
~'ectos dentro de un plazo máximo ·de seis 
meses desde: que le fuel'on presentados. 

En caso (le reparos el interesado subsa­
nará las observaciones de la Empresa en 
el plazo (~e tres meses, considerándose 
abandonada su solicitud si llegado este pla­
zo no hubiere solicitado una prórroga. 

Artículo 56. - Los concesionarios de 
explotación que dispongan de instalaciones 
adecuadas están obligados a elaborar, re­
finar, transportar y almacenar el petróleo 
y sus derivados que el Estado les entre­
gue con tal objeto, cobrando la tarifa vi­
gente para que el concesionario obtenga 
una equitativa utilidad, pero entendiendo 
siempre que la capacidad de sus instalacio­
nes permitan tales labores en favor del 
interés nacional. 

En ningún caso podrá obligarse al con­
cesionario a construír, establecer o am­
pliar plantas o medios de transportes o 
instalaciones para poder efe~tuar los men­
cionarlos trabajos en favor del Estado. 

Artículo 57.- Al extinguirse el plazo 
de la concesión otorgada el Estado siem­
pre tendrá el derecho de adquirir las plan­
tas, refinerías, instalaciones, maquinarias 
y accesorios. previo pago de su valor de 
dichos objetos tasados por peritos o a jus­
tipreciación. 

Artículo 58.- Los concesionarios debe­
rán utilizar barcos de bandera chilena pa­
rae} transporte marítimo de sus produc­
tos, pudiendo hacerlo solamente en barcos 
extranjeros cuando la autoridad marítima 
certifique (llle no hay barcos nacionales 
disponibles para estos traslados. 

Tributación 

Artículo 59.- El contratista deberá pa­
gar por el contrato de explotación un mÍ-
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nimo del 20 % de su producción, que en­
tregará a la Empresa Nacional de Petró­
leo sin costo para ella, en el puerto ma­
rítimo de embarque más próximo al cen­
tro de explotación. El pago podrá hacerse 

. '?ü/)leo o a opción de la Empresa 1'~ 

cional de Petróleo, en dólares al precio 
del mercado internacional, si el petróleo 
fuere exportado. 

El contratista estará obligado a vender 
a la Empresa Nacional de Petróleo, de su 
producción, si ésta lo solicita, a precios 
no superiores a los del mercado interna­
cional, Jas cantidades necesarias para el 
consumo interno del país. 

Artíc'ulo 60.- Las concesiones de ex­
plotación no estarán sujetas a otro grava­
men que el anteriormente indicado. 

Quedando, por lo tanto, exentas de 
cualquier impuesto por hectárea o frac­
ción de hectárea. 

Artículo 61.- Los gastos e inversiones 
realizados durante el período de ~xplora­
ción en las concesiones otorgadas serán 
deducibles de la utilidad bruta obtenida 
durante los tres primeros años de explo­
tación. 

Artículo 62.- Al transferirse una con­
cesión de exploración o de explotación, el 
concesionario en cuestión pagará un im­
puesto especial de un tanto por ciento del 
valor a beneficio del Estado. Impúesto que 
el Reglamentto de la presente Ley deter­
minará. 

Derechos y Obligaciones adicionales para 
los Concesionarios 

ArtíC1),lo 63.- El Concesionario tendrá 
derecho a utilizar para sus actividades, in­
muebles de propiedad pública o privada 
durante la vigencia de la concesión y a so­
licitar la expropiación, en la medida ne­
cesaria para el desarrollo de sus activida­
des y buen aprovechamiento de sus dere­
chos. 

Siempre se pagará la correspondiente 
indemnización en tales casos. 

Artículo 64.- El concesionario, ya sea 

de exploración' o de explotación, estará 
obligado a pagar en un plazo no superior 
a noventa días, todos los daños que cau­
sare al dueño del inmueble. 

Las dificultades que se produzcan en 
estos casos serán solucionados de común 
acuerdó entre las partes y en caso de no 
haber acuerdo, se seguirá el mismo pro­
cedimiento de la Comisión de Hombres 
Buenos que actúa en los casos de expro­
piación en favor del Fisco. Reservándose 
el dueño del inmueble el derecho que en 
estos casos le da la ley para recurrir en 
apelación a los Tribunales de Justicia. 

A 'rtíeulo 65.- El concesionario deberá 
utilizar el agua, piedra, arena y otros ma­
terialesde construcción que se encuentren 
dentro del recinto de su concesión. En la 
utilización de dichos elementos el concesio­
nario se sujetará en todo a las leyes chi­
lenas. 

Artículo 6e.- La maquinaria, equipo 
de perforación, tuberías, tanques, herra­
mientas y demás materiales que se desti­
nen para los trabajos de exploración y ex­
plotación que provengan del extranjero 
estarán exentos de los impuestos y dere­
chos de Aduana al importarlos. 

Artículo 67.- Los concesionarios esta­
rán obligados a suministrar de preferen­
cia, según su capacidad de producción, el 
petróleo crudo y los derivados para el 
consumo nacional, cuando las circunstan­
cias lo requieran, sobre todo, a fin de sa­
tisfacer las necesidades de la defensa na­
cional. 

En estos casos, las· tarifas serán las vi­
gentes en E'l comercio y sobre este punto 
no tendrán tratamiento especial los nacio­
nales ni el Estado. 

Artículo 68.- Los concesionarios esta­
rán obligados principalmente: a) Dar 
preferencia a los súbditos nacionales para 
que ocupen cargos de empleados y obreroS 
en el recinto de su concesión si éstos tu­
vieren las mismas condiciones que los em­
pleados y obreros extranjeros; b ) Adop­
tal' todas las medidas necesarias para evi­
tar daños a los dueños del terreno donde 
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se encuentren los yacimientos petrolíferos; 
c) Evitar desperdicios de las sustancias 
extraídas del subsuelo por negligencia del 
concesionario; d) Llevar cuentas especia­
les de todas las operaciones de perforación, 
producción, refinación, transporte y alma­
cenamiento; e) Procurar la conservación 
del agua, de las tierras cultivables, de los 
cultivos en el recinto de su concesión y 
evitar todo daño que pueda mermar la 
producción agrícola, pecuaria, forestal y 
silvestre. 

Artículo 69. - Los concesionarios que 
soliciten prórroga del período de explota­
ción proporcionarán a la autoridad com­
petente las informaciones necesarias a los 
trabajos, operaciones y producción, así 
como los informes geológicos o geofísicos 
referentes a la concesión. 

Artículo 70.- Para otorgar prórrogas 
para la concesión de explotación será pre­
ciso: a) Que el concesionario haya cum­
plido sus obligaciones a satisfacción de la 
Empresa Nacional de Petróleo; b) Que la 
concesión esté en pleno período de opera­
ción. 

Inspección y Fiscalización 

Artíc'ulo 71.- El Gobierno por medio de 
la Empresa Nacional de Petróleo, tiene el 
derecho y la obligación de inspeccionar to­
dos los trabaios y actividades relativos a 
la exploración, explotación, refinación, 
transporte y almacenamiento de las sus­
tancias sustraídas del subsuelo nacional, 
para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas a los concesiona­
rios. El Gobierno también fiscalizará el 
precio de los productos .destinados al mer­
cado nacional e inspeccionará la contabi­
lidad de los concesionarios y los trabajos 
realizados 'Para comprobar el cumplimien­
to de las leyes y disposiciones administra­
tivas en favor de la defensa nacional, de 
la sep.:uridad industrial y asistencia social. 

El Gobierno. contratará para tales fines 
y para la vigilancia de las instalaciones 
petroleras, como también para la prepara­
ción de los jóvenes técnicos e ingenieros 

nacionales, peritos del ramos, especialistas 
en ingeniería, profesores de técnica, nacio­
nales o exhanj eros. 

Nulidad y caducidad de conceswnes 

Artículo 72.- Son nulas las concesiones, 
cuando: a) Sean otorgadas a pel'sonas in­
hábiles, dementes o enagenados; b) Que 
infrinjan los requisitos esenciales de esta 
léy; y c) Se superpongan a otras conce­
siones ya otorgadas con anterioridad. 

Artículo 73.-Las concesiones se extin­
guen: a) Por vencimiento de sus plazos; 
b) Por renuncia que de ellas haga el con­
cesionario. 

Artículo 74.- Cuando por causa impu­
table al solicitante, como ser falta de do­
cumentos solicitados, etc., se paralice la 
tramitación del expediente de concesión, 
se tendrá esta solicitud por abandonada, 
ya sea la solicitud de exploración o de ex­
plotación, y cederá a favor del Estado las 
garantías que se hubieren otorgado. 

Artículo 75.-ReveI,1irán al Estado las 
concesiones afectadas por nulidad, las que 
caduquen y las que se extingan. 

Artículo 76.- Cuando una concesión se 
extinga por llegada del plazo, será ofre­
cida como área reservada y tendrá dere­
cho de preferencia para adquirirla en 
igualdad de condiciones el concesionario 
cesante. 

Adaptación de concesiones dife1"entes 

Artículo 77.- Las actuales concesiones 
en vigor, y que se hubieren otorgado con 
anterioridad a la presente Ley, podrán 
acogerse a sus disposiciones, previa la so­
licitud del caRO. 

Ar-tícuJo 78.-Las concesiones adapta­
da~ se sujetarán a todas las plJescripcio­
nes de la presente Ley. 

Artíc,do 79.- Las concesiones no adap­
tadas a esta Ley, conservarán los derechos 
y obligaciones, conforme a los títulos de 
su constitución, durante el plazo que le 
corresponda. 
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Registro de las concesiones petroleras 

A1·tículo 80.- La Empresa Nacional de 
Petróleo, llevará el Registro de las Conce­
siones Petroleras, sean de exploración o 
explotación, las áreas reservadas para el 
Estado y todos los demás datos necesarios 
para los fines de esta Ley. 

Disposiciones Complementarias 

A rtícula 81.- Las solicitudes de con­
cesiones de petróleo que estuvieren ya en 
tramitación conforme a las disposiciones 
de la legislación anterior a esta Ley y las 
que no se hubieran otorgado hasta la fe­
cha de la promulgación de la presente Ley, 
quedan sin valor y sin efecto alguno. 

Artículo 82.- Las extensiones poseídas 
actualmente en concesión no se computa­
rán para determinar su límite. 

A.rtículo 83.- Quedan sin efecto todas 
las disposiciones anteriores sobre áreas 
petrolíferas reservadas en el territorio na­
cional de Chile y se entenderán derogadas 
todas las disposiciones que contravengan 
a la presente Ley. 

Artículo 84.- El Presidente de la Re­
pública, a propuesta del Ministerio de Mi­
nas, previo informe de la Empresa N acio­
nal de Petróleo, reglamentará la presente 
Ley del Petróleo dentro de un plazo de 
noventa días de su publicación en el Dia­
rio Oficial. 

Artículo 85.- La presente Ley empeza­
rá a regir desde su publicación en el Dia­
rio Oficial. 

(Fdo.) : L. Alberto Guzmán C.". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas 65\ 66~ y 67~ están a dispo­
sición de los Honorables Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

1.-MONTEPIO PARA LOS EMPLEADOS DE 

LA EMPRESA DE LOS FERROCARRILES DEL 

ESTADO 

El señor OURAN (Presidente).- Co­
rresponde ocuparse del proyecto que otor­
ga el beneficio de montepío al personal 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Diputado informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Hono­
rable señor Silva; el Honorable señor Sa­
linas, de la de Hacienda. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes NQs. 8.424 y 8.424-A. 

En discusióI1 el proyecto. 
El señor SILV A.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor SIL V A.--Señor Presidente, la 

Comisión de Trabajo y Legislación Social 
conoció de este proyecto, originado en una 
moción del Honorable señor Tamayo, que 
tiende a conceder montepío al personal de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do. 

Debo hacer presente, en primer lugar, 
que estos funcionarios no gozan de este 
beneficio, a pesar de tener una Caja de 
Previsión independiente, la que no les otor­
ga ni siquiera jubilación, pues, es una sim­
ple caja de ahorros. 

Todos los beneficios previsionales del 
personal ferroviario son de cargo de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, al estudiar este proyecto consideró 
que, en lugar de gravar a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado con nuevas 
obligaciones, era ,preferible imponer la 
obligación de conceder el beneficio del 
montepío, a la Caja de Retiro y Previsión 
de los Ferrocarriles del Estado. 
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Aprobada esta idea, se dispuso que el 
montepío se otorgaría de acuerdo con las 
normas señaladas en el artículo 39 , o sea, 
la viyda tendrá una pensión igual ~l 50 ro 
de ra pensión de montepío; el otro 
50 por ciento, deberá dividirse por 
partes iguales entre los hijos legítimos, 
adoptivos, naturales o ilegítimos que vi­
van a expensas del causante a la fecha del 
fallecimiento, hasta que enteren 18 años 
o 23 años en el caso de que estén realizan­
do estudios universitarios o técnicos. 

El financiamiento de est~ proyecto está, 
casi exclusivamente, a cargo de los propios 
interesados. En efecto, se financia con el 
5% de todas las remuneraciones compu­
tables para la jubilación que se paguen al 
personal en servicio de los Ferrocarriles 
del Estado; con el 3 % del total de las pen­
siones de que disfrute el personal jubila­
do de la Empresa; con la mitad del primer 
sueldo que perciba el funcionario ferro­
viario al ingresar al servicio de la Em­
presa; y con todas las diferencias de suel­
dos que se produzcan en el primer mes 
de nueva remuneración originada por as­
censo. 

La Comisión estimó que este proyecto 
viene a remediar una situación bastante 
difícil que se le crea al personal ferrovia­
rio al no gozar del beneficio de montepío, 
pese a que, por la misma naturaleza de 
las funciones que desempeña está más ex­
puesto que ningún otro a dejar en la ma­
yor miseria a su esposa y a sus hijos. 

Por estas consideraciones, la Honora­
ble Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, por mi intermedio, solicita a la Ho­
norable Cámara, se sirva prestar su apro­
bación a este proyecto, que tiene las fina­
lidades que he señalado. 

Nada más, señOi" Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­

sidente, solamente deseo dejar constancia 
que los Diputados radicales, que hemos 

apoyado este proyecto en el seno de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social y 
en la Comisión de Hacienda, lo votaremos 
favorablemente, a fin de que se convier­
ta en ley. 

Parece obvio decir que es de estricta. 
justicia que el personal ferroviario pueda 
causar montepío en favor de los deudos 
que se señalan en este proyecto. 

N os parece que la forma de financiar 
este beneficio está ajustada a la realidad 
de estos momentos frente a la imposibili~ 
dad de encontrar otra fuente de recursos 
ya sea en aportes de la Empresa o del Es­
tado. En realidad, el beneficIo del mon­
tepío se va a financiar con imposiciones 
del personal en servicio o jubilado. 

Formulamos en este proyecto una indi­
cación que fué' aprobada por la Comisión, 
que tiene por objeto otorgar un beneficio 
dotal a las viudas que disfrutan de mon­
tepío y que contraigan segundas nupcias. 

Se ha visto, en la práctica, que el hecho 
de que la viuda, al casarse, pierda el be­
neficio del montepío, es un factor contra­
rio a la regularización, en algunos casos, 
de su estado civil. Tanto es así, que, para' 
no perder la pensión de montepío, resuel­
ve no contraer nuevo matrimonio. Se acep­
tó una indicación nuestra en la Comisión, 
destinada a dar una dote a aquellas viu­
das que estén disfrutando de una pensión 
de montepío y que contraigan nuevas nup­
cias, a fin de que reciban el equivalente a 
dos años de pensión, cuando regularicen 
su situación civil. 

Asimismo, formulamos una indicación 
que consideramos de justicia, para per­
mitir que el personal de la Caja de Reti­
ro y Previsión Social de los Ferrocarriles 
también disfruten del derecho de causar 
montepío en favor de los deudos que allí 
se mencionan. 

En cuanto "a la fecha de vigencia de la 
ley, nos parece más justo el temperamen­
to de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, que propone dar efecto re­
troactivo al beneficio de montepío a con­
tar del 18 de septiembre del año pasado, 
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que al de la Comisión de Hacienda, que 
sugiere que opere para el futuro, a contar 
de la publicación de la ley. La Comisión 
de Trabajo y Legislación Social tuvo en 
vista, al establecer la retroactividad de la 
disposición, la experiencia, que nos ense­
ña que cada vez que se dicta una ley por 
la cual se otorga un beneficio, las perso­
nas que no lo pudieron recibir por quedar 
comprendidas entre la fecha de presenta­
ción del proyecto y su promulgación¡ como 
ley de la República, empiezan a solicitar 
la reforma de la legislación para incorpo­
rarse a sus disposiciones. En atención a 
que, de los informes técnicos que reunió 
la Comisión, emanados de la propia Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, de 
la Caja de Retiro 'y Previsión Social de 
los Ferrocarriles y de la Superintenden­
cia, se desprende que el financiamiento del 
proyecto es extraordinariamente holgado, 
la Comisión concluyó que la retroactividad 
de un año no causaba un daño irreparable 
ni constituía un gravamen insoportable. 

Ahora, en cuanto a la parte dispositiva 
hlisma del proyecto, debo decir que la le­
tra d) del artículo 6Q

, del proyecto facul­
ta al Consejo de la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los Ferrocarriles del Es­
tado para que, en determinadas circuns­
tancias, eleve las cotizaciones de los ju­
bilados con el fin de asegurar el benefi­
cio del montepío. 

Por estas consideraciones y con el fin 
de que la Caja de Retiro y Previsión So­
cial de los Ferrocarriles del Estado se va­
ya transformando definitivamente en un 
~rdadero instituto de previsión y se li­
bere a la Empresa de los compromisos 
que, en forma de diversas prestaciones, 
tiene con su personal, se propuso que los 
gastos de jubilación sean cargados a la 
Empresa de los Ferrocarriles y que el de 
montepío sea pagado por la Caja de Reti­
ro y Previsión Social. En esta forma, la 
institución pasará a tener carácter de or­
ganismo de previsión en el que deberán co­
tizar tanto los empleados como la Empre­
sa misma. 

Con el objeto de no demorar el despa­
cho de este proyecto de ley y, a fin de que 
se puedan tratar los demás proyectos de 
la Tabla, termino reiterando que 10\ Di­
putados radicales lo votaremos favorable­
mente. 

El señor OYARCE.-Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor OY ARCE.-Señor Presidente, 

el proyecto en debate tiene por objeto dar 
el beneficio de montepío al personal fe­
rroviario tanto en servicio activo como 
jubilado. 

N o está de más decir que el gremio fe­
rroviario es uno de los más atrasados en 
materia de previsión social. En la actua~ 
lidad sólo tienen derecho a atención mé­
dica los funcionarios en servicio activo; 
cuando éstos se acogen a la jubilación, 
quedan al margen de dicho beneficio. 

De ahí que la falta de una institución de 
previsión que dé al gremio de los ferro­
viarios tales prestaciones, ha obligado a 
tomar una serie de medidas tendientes a 
proporcionarle un régimen de previsión. 
Desde luego, la Federación Santiago Watt, 
por ejemplo, en su reglamento estableció 
algunos beneficios para sus afiliados, co­
mo cuotas mortuorias, subsidios de hospi­
talización, atención médica para los jubi­
lados, etc. 

El proyecto en debate viene a dar al 
personal ferrovario, tanto en servicio ac­
tivo como jubilado, un beneficio por el 
cual han venido luchando desde hace años. 
En todas las reuniones realizadas por la 
Unión de Obreros Ferroviarios, la Asocia­
ción de Empleados, la Federación Santia­
go Watt, la Asociación de Jubilados, etc., 
se han estado preocupando del problema 
previsional. Por eso es de toda justicia 
que la Honorable Cámara despache en el 
día de hoy este proyecto, que convertirá 
en realidad una de las más sentidas aspi­
raciones del personal ferrovario. 

Durante la discusión de este proyecto 
en el seno de la Comisión de Hacienda sur­
gió un problema que fue largamente ana-
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lizado. Los gremios ferroviarios, tanto en 
servicio activo como jubilados, eran par­
tidarios de que el beneficio que se les otor­
ga fuera administrado por la Empresa de 
los Ferrocarriles; pero algunos señores 
Diputados fueron partidario, y así lo ob­
tuvieron, de que fuera administrado por 
la Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado. A mi esto me 
parece bien. Pero quiero fundamentar la 
actitud asumida por los gremios. A ellos 
los guiaba un solo propósito: que esta ley, 
una vez que fuera promulgada, se aplica­
ra y no quedara como letra muerta. Por­
que desde hace mucho tiempo ha venido 
ocurriendo que la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado no entrega a la Caja 
de Retiro y Previsión de los Ferrocarriles 
del Estado las imposiciones, que, incluso, 
s,on descontadas de los propios sueldos de 
los funcionarios. 

El señor Vicepresidente de la Caja ma­
nifestóen la Comisión de Hacienda que 
hace años la deuda de la Empresa para 
con la institución que dirige era de tres­
cientos millones de pesos y que, desde ha­
ce dos años, ha aumentado a mil cuatro­
cientos cincuenta millones de pesos, lo que 
impide a dicho organismo cumplir con los 
deberes que tiene para con sus impon~n­
tes. Es de esperar que la Empresa cum­
pla con las' obligaciones que le impone el 
proyecto en debate 'y entregue oportuna­
mente los recursos a la Caja, para que 
ésta pueda otorgar a sus imponentes, tan­
to en servicio como jubilados, los benefi­
cios que en él se establecen. 

Con respecto a la retroactividad plan­
teada hace algunos momentos por el Ho­
norable señor Schaulsohn, deso manifes­
tar que, naturalmente, todos queremos dar 
el beneficio con la mayor amplitud posi­
ble; pero surgió un problema, que es de 
financiamiento: el de los descuentos a las 
remuneraciones del personal. Porque, en 
la forma en que había sido redactado por 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, el proyecto no sólo daba retroactivi­
dad a los beneficios, sino también a los 
aportes del personal. .. 

El señor SCHAULSOHN.-I¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor OYARCE.-Con todo gusto. 
Eli señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Oyarce, tie­
ne la palabra el Honorable señor Schaul­
sohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, el artículo octavo a qu~ se r~fie­
're el' Honorable señor Oyarce establece 
que, "para los efectos del otorgamiento del 
beneficio de montepío, la ley regirá a con­
tar del 18 de septiembre de 1955". 

Si se tratara de que los ferroviarios su­
ministraran los recursos desde septiembre 
de 1955, la Comisión habría dicho:' "la ley 
regirá desde septi{)mbre de 1955". Sola­
mente le ha dado retroactividad para los 
fines del otorgamiento del beneficio, y no 
para los efectos de su financiamiento. De 
manera que si la Comisión de Hacienda ha 
considerado el hecho que señalaba el Ho­
norable señor Oyarce, ha partido de una 
base errónea, porque no es eso lo que la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
ha aprobado. Por lo demás, la solución de­
bió estar en la enmienda del artículo. 

En seguida, en cuanto al financiamien­
to, la Comisión de Trabaj9 y Legislación 
Social tuvo a la vista los antecedentes que 
permiten suponer que el financiamiento 
es adecuado, aun estableciendo la retroac­
tividad por un año. 

Los informes de los técnicos señalaban 
una imposición menor que la que hemos 
contemplado en el proyecto. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Oyarce. 
El señor OYARCE.-Señor Presidente, 

la aclaración del Honorable señor Schaul­
sohn viene a confirmar lo que estaba di­
ciendo. 

Todos los parlamentarios deseamos otor­
gar este beneficio con la mayor amplitud; 
pero en la Comisión de Hacienda se esti­
mÓ.;ique, al darle efecto retroactivo, podía 
desfinanciar el proyecto. No entiendo la 
posición de dicha Comisión. Yo habría pre-
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ferido que los beneficios que contempla 
este proyecto de ley hubieran sido otorga­
dos, a este personal, a contar del año 1955. 

Creo que las observaciones del Honora­
ble señor Schaulsohn han aclarado sufi­
cientemente esta materia. Por lo tanto, vo­
taré favorablemente el informe de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor, MELENDEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-T1e- . 

ne la palabra el Honorable señor Huerta. 
El señor HUERTA.-Señor Presidente, 

el proyecto que, en estos instantes, discute 
la Honorable Cámara tiende a otorgar el . 
beneficio del montepío al personal que 
presta sus servicios en ra Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado y al de la Caja 
..de' Retiro y Previsión Social de la misma 
institución. 

Sin duda alguna que, si hay un sistema 
de previsión desarticulada y desordenado, 
es justamente el que se refiere a este per­
sonal. En efecto, existe una Caja de Reti­
ro y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado que, de tal, sólo tiene el nom­
bre, ya que los beneficios de la jubilación 
y del desahucio son otorgados por la Em­
presa, a la que prestan sus servicios estos 
funcionarios. Aun más, incluso el servi­
cio medico de que goza el personal ferro­
viario es atendido por la propia Empresa. 

En cambio, la Caja de Retiro y Previ­
sión Social de los Ferrocarriles del Esta­
do sólo se limita a otorgar los beneficios 
a que me he referido a su propio personal. 

En realidad, la legislación ha dejado, en 
esta materia, entregada por entero a la 
Caja mencionada, a la oportunidad con 
que la Empresa facilite sus aportes y la 
ha dejado limi1;a.da casi a una institución 
de ahorro, que administra los fondos de 
los imponentes. Esta caja para evitar in­
convenientes de orden económico, en al­
gunas oportunidades, ha tenido que recu­
rrir al expediente de reav:aluar el edificio 
en que funcionan sus oficinas. t· 

Creo que han sido éstas las considera-

ciones que han tenido los propios interesa'" 
dos para desear que esos fondos de mon­
tepío sean administrados y otorgados a 
través de la Empresa; porque la verdad 
es, señor Presidente, que los trabajadores 
de toda la red ferroviaria tienen descon­
fianza de la efectividad de los beneficios 
que la Caja de Retiro y Previsión Social 

da a sus imponentes. 
Creo que no cabe duda que la Comisión 

de Hacienda mejoró el articulado del pro­
yecto en este aspecto al rechazar la crea­
ción, dentro de la Caja, de un Departa­
mento dé Montepíos. 

. El señor SCHAULSOHN.-¿ Me conce­
de una interrupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA.- Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Huerta, tie­
ne la palabra el Honorable señor Schaul­
sohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Celebro que 
el Honorable señor Huerta se haya refe­
rido a esta parte del informe. No fue ja­
~ás la intención de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social crear cargos pú­
blicos, ni habría podido hacerlo, desde el 
momento en que sería inconstitucional. Al 
decir "Créase en la Caja de Retiro y de 
Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado el Departamento de Montepíos del 
personal ... ", lo único que pretendió la 
Comisión fue sugerir a la Caja que desti­
nara una oficina especial que atendiera el 
otorgamiento de los montepíos. 

Sin embargo, coincído en que la redac­
ción que ha dado la Comisión de Hacien­
da al proyecto tiene la ventaja de evitar 
esta duda que podría haber surgido a tra­
vés de la redacción que propuso la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social. Pe­
ro insisto en que no estaba en la mente de 
los miembros de la Comisión de Trabajo 
crear cargos públicos, o una dependencia 
que tuviera eSGS efectos dentro de la re­
partición. 

El señor HUERTA.-Me ha agradado 
extraordinariamente escuchar las palabras 



SESION 76:;1, EN JUEVES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1956 4841 

d€l señor Presidente de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, referentes 
a que no fue el espíritu de la Comisión es­
tablecer un nuevo organismo burocrático. 
La cosa, de ser propugnada significaría 
sostener una posición que violentaría los 
principios contenidos en la Constitución 
Política del Estado. Esta fue, precisamen­
te, la opinión que dio el Diputado que ha­
bla en el seno de la Comisión de Hacienda 
al plantear la inconstitucionalidad de la 
creación de este Departamento de Monte­
pío. 

Sin duda alguna, señor Presidente, esta 
situación ya ha sido obviada, puesto que 
el propio Presidente de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social prefiere la 
redacción ,dada por la Comisión de Ha­
cienda, la· cual alej a toda posibilidad de 
transformar este deseo del legislador, de 
otorgar un beneficio al personal ferrovia­
rio, en la creación de un nuevo organismo 
burocrático dentro de una Caja que, no 
por culpa del funcionario que la admi­
nistra, sino por su legislación orgánica, ha 
resultado totalmente ineficaz. 

El señor OSORIO. - Su Señoría sabe 
que hay un Departamento de Previsión en 
la Caja, puesto que fue Consejero de ella 
durante tres años. 

El señor HUERTA.-Sí, Honorable Di­
putado; hay un Departamento de Previ­
sión manejado por un funcionario socia­
lista. 

El señor OSORIO.-También hay fun­
cionarios liberales. 

El señor HUERT A.- Señor Presiden­
te, se desea resguardar al personal ferro­
viario en sus intereses, disponiendo que el 
Director General de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado sea personalmente 
responsable de los futuros integros que se 
hagan a la Caja. 

Aunque está bastante mal redactado el 
artículo que tengo a la vista, parece que 
la idea que en él se expresa es la de ha­
cer civilmente responsable al Director Ge­
neral de los Ferrocarriles del Estado de 
las futuras entregas de fondos a la Caja 

destinad·os a financiar el beneficio de 
montepío. 

Creo, señor Presidente, que ésta es una 
disposición enteramente teórica que, en el 
fondo, no significa sino una especie de 
justificativo ante el personal ferroviario 
y ante los que tienen conciencia de que la 
administración de este beneficio por la Ca­
ja de Retiro y Previsión Social de los Fe­
rrocarriles del Estado puede significar la 
inoperancia de la ley. Porque nadie puede 
ser responsable de la culpa ajena; y, aun­
que aquí no lo diga el legislador, esta res­
ponsabilidad civil será sin duda extingui­
da, porque la concesión de este· beneficio 
depende de circunstancias que no está en 
situación de afrontar el Director General 
de la Empresa. 

En efecto, si el Fisco no entrega a esta 
Empresa los aportes con oportunidad, sin 
duda que el Director General se encontra­
rá con problemas de financiamiento que 
le harán decir, en un momento dado, que 
no es de su responsabilidad que no se ha­
ga el integro de estos fondos a la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado. 

Creo, señor . Presidente, que satisface 
ampliamente la finalidad del proyecto en 
debate; y en cuanto a su efectividad, da 
más confianza al gremio de ferroviarios, 
en el aspecto previsional, el hecho de que 
en el proyecto se establezca que el fondo 
de montepío será administrado a través 
de la propia Empresa. Como valioso ante­
cedente, puede decirse que los servicios 
previsionales otorgados por la Empresa 
son efectivos, puesto que las pensiones de 
jubilación y desahucios se pagan puntual­
mente y que, por otra parte, el servicio 
médico también resulta eficaz. 

En cambio, señor Presidente, la verdad 
es que los servicios de la Caja no siempre 
se prestan oportunamente y, en todó caSo, 
sólo alcanzan a un porcentaje muy redu­
cido del personal de l~ Empresa. 

En atención - a estas consideraciones, 
formularé indicación para que el benefi­
cio de montepío sea concedido, en lo que 
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al personal ferrovario se refiere, a través 
de la propia Empresa, y en lo que respec­
ta al personal de la Caja, a través de esta 
última institución. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a Sú SE:ñoría se sirva enviar, por es­
crito, su indicación a la Mesa. 

Tiene la palabra el Honorable señor Sa­
linas; a continuación, la concederé a los 
señores Meléndez, Ibáñez, Osorio, Tamayo 
y De la Presa. 

El señor ZEPEDA.-Habría sido más 
conveniente colocar este proyecto al final 
de la Tabla, para así no perjudicar el opor­
tuno despacho de los demás ... 

El señor SALINAS.-Señor Presiden­
te, frente a este proyecto, algunos Hono­
rables colegas discrepan acerca de qué ins,­
titución pagará los beneficios que estable-

. ce. No obstante, todos los señores Diputa­
dos están de acuerdo en la justicia que 
significa otorgar los beneficios contem­
plados en esta iniciativa. 

El Honorable señor Huerta ha informa­
do a la Honorable Cámara que formulará 
indicación en el sentido de que la Em­
presa de Ferrocarriles del Estado pague 
dichos beneficios. Al respecto, ha argu­
mentado que ello constituye la única ma­
hera de conseguir la materialización de 
las aspiraciones de los servidores de esa 
institución. 

A mi juicio, señor Presidente, la citada 
Empresa tiene, de por sí, una función es­
pecífica que cumplir: el transporte. De 
modo que hace mal cuando, dentro de sus 
funciones, está tomando responsabilida­
des previsionales, como las que se refie­
ren a otorgar jubilación y desahucio a su 
personal. 

Me parece que, existiendo la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado, es conveniente entregar 
a esa institución toda la responsabilidad 
prev!sional, procediendo a ello a medida 
que sea posible. 

Señor Presidente, en cuanto al pago de 
estos beneficios, creo que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado debe com-

prender, de una vez por todas, que las 
imposiciones de sus propios empleados y 
obreros tiene que integrarlas a la Caja. 
En efecto, esta Empresa no sólo no a-por­
ta lo que a ella le corresponde por con­
cepto de imposiciones de sus empleados y 
obreros, sino que, simplemente, no inte­
gra a la Caja el descuento que hace a los 
trabajadores ferrovarios. Y éste sí que es 
un problema serio, que está planteado y 
resuelto por la Contraloría General de la 
República. El gremio ferrovario, en es­
tos instantes, podría querellarse criminal­
mente contra la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, iniciándole un juicio por 
mal uso de sus fondos. Por este motivo, es 
conveniente determinar, de una vez por 
todas, la responsabilidad que las institu­
ciones tienen, y no es una esperanza, ni 
quijotismo del legislador el establecer es,­
te artículo por el cual se obliga a la Em­
presa mencionada a integrar los fondos 
que mensualmente descontará a su perso­
nal. 

Por las consideraciones expuestas, soli­
cito a la Honorable Cámara el despacho 
del proyecto en discusión en los mismos 
términos en que viene informado por las 
Comisiones de Trabajo y Legislación So­
cial y de Hacienda. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabro el Honorable señor Melén­
dez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, voy a ser muy breve en mis obser­
vaciones, en vista del anhelo de todos los 
sectores de esta Cámara de despachar es­
te proyecto lo más pronto posible. Sólo 
quiero manifestar mis deseos de que sea 
realidad esta nueva legislación, que es un 
verdadero obsequio de Fiestas Patrias que 
daremos al personal ferroviario y, prin­
cipalmente, a aquellas viudas que han que­
dado en una situación tristísima después 
de la muerte de sus cónyuges ... 

El señor SCHAULSOHN.- No le va­
mos a obsequiar nada, Honorable colega. 
Sólo vamos a hacerles justicia. 

El señor MELENDEZ.- Hasta cierto 
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punto, no es un obsequio, sino que se tra­
ta de hacer justicia a este personal ferro­
viario, como muy bien dice el Honorable 
colega señor Schaulsohn. 

Deseo dejar bien en claro que es con­
veniente que nosotros procuremos que la 
Caja 'de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado dé cumplimiento 
a esta ley con la oportunidad debida, de 
manera que las viudas de los ferroviarios 
beneficiadas con ella no tengan que andar 
mendigando para que se les pueda otorgar 
sus pensiones de montepío, como ocurre 
en otras Cajas de Previsión, en las cuales 
se atiende al despacho de estas solicitu­
des con una demora de muchos meses y 
aun de años, lo que obliga a las pobres viu­
das a andar implorando para que les tra­
miten susexped,ientes. 

Estimo que ahora, esta legislación, se­
gún la cual serán los propios jubilados los 
que harán también un aporte, lo mismo 
que el personal en servicio activo, será 
cumplida sin dificultades y demoras. Por 
este motivo, es necesario y justo que nos,­
otros nos preocupemos de que la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferroca­
rriles cumpla con ella, con la debida opor­
tunidad. Me parece conveniente que la Ca­
ja tenga estos fondos en una cuenta espe­
cial, y que tome todas las medidas del ca.­
so para que no vaya a ocurrir en ella lo 
que ha sucedido en otras Cajas de Previ­
sión, en las cuales se han invertido en 
otras cosas sus fondos, de manera que 
.cuando los interesados van a solicitar la 
ayuda de la institución de previsión, ésta 
no tiene recursos para ello. 

Por otra parte, es conveniente dejar 
constanóa del interés que se ha tomado 
nuestro Honorable colega señor Tamayo 
por este proyecto de ley. El Honorable Di­
putado fue quien tuvo la iniciativa de for" 
mularlo en la Honorable Cámara, y ha 
trabajado con mucho entusiasmo en su tra­
mitación. A este parLamentario le tocó 
también tener una intervención directa en 
el Departamento Jurídico de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, con el abo-

gado señor Díaz Carrasco, a fin de lograr 
que ella entregara cuanto antes este pro­
yecto. Además, el Honorable colega señor 
Tamayo lo ha defendido con mucho cari­
ño en la Comisión. Por lo tanto, es conve­
niente dejar establecido, no digamos la 
paternidad de este proyecto, porque todos 
hemos puesto algo en él, sino, el inter'>·,,· 
que ha tomado el Honorable colega señor 
Tamayo por defenderlo en la Honorable 
Cámara. 

Creo también exacta la observación que 
se ha hecho respecto de la Caja. Efectiva­
mente, como muy bien lo ha dicho el Ho­
norable colega señor Silva, la Caja de los 
Ferrocarriles del Estado no es nada más 
que una Caja tramitadora, que recibe di­
nero y lo entrega. Es una Caj a de ahorro, 
sencillamente. N o hace previsión social. 
Los propios imponentes están reclamando 
continuamente la compra de propiedades, 
ya que la Caja tiene terrenos en los cuales 
no ha hecho ninguna clase de edificación, 
porque no tiene recursos. Ahí están "Los 
Pinares" y muchas otras poblaciones don.­
de hay terrenos baldíos que están comple­
tamente perdidos, sin que se haya hecho 
ninguna construcción. 

Por esta razón, es conveniente que a la 
Caja se le entreguen mayores herramien­
tas o se entre a su reorganización con un 
estudio bien concienzudo sobre la mate­
ria, para que pueda hacer previsión' so­
cial, porque actualmente no la hace, li­
mitándose a tener el carácter de una sim­
ple Caja de ahorros. 

Voy a terminar felicitando a los Hono­
rables colegas que han intervenido en es­
te interesante proyecto de ley que viene a 
llenar una sentida necesidad y una vieja 
aspiración de los ferroviarios. El va a pro­
porcionar un valioso beneficio a las viu­
das de ellos que estén hoy día desampa­
radas y respecto de las cuales, en muchas 
oportunidades, sus compañeros en servi­
cio activo tienen que hacer colectas a su 
favor. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Ibáñez. 
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El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
este proyecto de ley viene a dar satisfac­
ción a una necesidad largamente sentida 
por el gremio ferrovario que, aunque cuen­
ta con algunos beneficios previsionales, 
no tenía uno tan fundamental como es es­
te del montepío. El permitirá dar a los 
ferroviarios una relativa tranquilidad eco­
nómica en el caso de fallecimiento de aqué­
nos. 

Los Honorables señores Silva Ulloa y 
Schaulsohn nos han hecho una amplia ex­
posición acerca del proyecto de ley que es.­
tamos conociendo. Los Diputados agrario­
laboristas compartimos sus puntos de vis­
ta y estimamos de estricta justicia este 
proyecto, por lo que lo votaremos favora­
blemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Osorio. 
El señor OSORIO.-Señor Presidente, 

una de las rázones que movieron a los Di­
putados de estos bancos a apoyar el pro­
yecto de ley de nuestro Honorable colega 
señor Tamayo, ha sido, precisamente, la 
situación económica por 'que atraviesan, 
en general, las viudas del personal ferro­
viario y, además, porque este gremio es 
uno de los pocos que no gozaba del bene­
ficio de montepío. Por desgracia, señor 
Presidente, en los informes, tanto en el 
de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, como en el de la de Hacienda, se 
dejaron al margen a todas las personas 
que hayan enviudado con anterioridad a la 
vigencia de esta ley, porque ella, una vez 
promulgada, sólo producirá efectos para 
el futuro. 

La verdad es que el gremio ferroviario 
ha venido luchando por obtener la aproba­
ción de una ley que les concede el bene­
cio del montepío, especialmente, por la di­
fícil situación económica en que se encuen­
tra la infinidad de viudas de ex funciona­
rios de la Empresa, a 10 largo del país, 
muchas de ellas con cinco, ocho o diez ni­
ños. 

Pues bien, con el objeto de mejorar el 

proyecto, vamos a presentar una indica­
ción, firmada por más o menos cincuenta 
Honorables Diputados, por la cual, se ele­
va del tres al cinco por ciento el descuen­
to que se menciona en la letra b) y que 
corresponde al que se hace a las pensio­
nes de que disfruta el personal jubilado. 

Se agregaría, entonces, un artículo tran­
sitorio que diría: "Gozarán del beneficio 
de montepío que otorga la presente ley, li­
mitada a los montos que fije el Honorable 
Consejo de Administración de la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado, las viudas del personal 
fallecido con anterioridad a la promulga­
ción de la presente ley, cuyos esposos se 
hayan desempeñado, por lo menos, du­
rante más de cinco años, en la Empresa 
o Caja de Retiro de los Ferrocarriles del 
Estado, siempre que acrediten su calidad 
de tales". 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor OSORIO.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con la 
venia de Su Señoría, tiene la pilabra el 
Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, en relación con el anuncio que ha 
hecho el Honorable señor Osorio, en el sen­
tido de que presentará una indicación, sur­
ge un problema. El consiste en que, en tal 
caso, será absolutamente necesario el in­
forme de la Comisión de Hacienda, y ni 
siquiera por el asentimiento unánime de 
la Sala, podrá omitirse el segundo; infor­
me. 

Es probable que de todas maneras haya 
segundo informe, si no se obtiene el asen­
timiento unánime de la Sala para omtirlo, 
pero existe la posibilidad de que no vuel­
va a Comisión. 

Desde este punto de vista y para que es­
te proyecto puéda tramitarse con rapidez 
en el Congreso; -no hay que olvidad que 
sólo estamos en el primer trámite constitu­
cional- creo que bien podría valer la pena 
no presentar todavía la indicación hasta 
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saber si se omitirá o no el segundo infor­
me, pues, en el primer caso, podría que­
dar aprobado por la Honorable Cámara en 
esta misma sesión y la indicación podría 
presentarse en el Honorable Senado. 

El señor OSORIO.- Señor Presidente, 
lamento no poder acceder a la petición 
de mi Honorable colega, porque esta mis­
ma indicación ya la formulé en la Comi­
sión de Hacienda, pero no pudo considerar­
se allí, porque, por desgracia, los Honora­
bles Diputados miembros de ella no sabían 
cuál sería su financiamiento. 

Ahora tengo a la mano algunos antece­
dentes sobre lo que reportará el descuento 
del cinco por ciento a las remuneraciones 
del personal en servicio activo y del jubi­
lado. 

Tenemos que, en sueldos, se pagan cua­
tro mil setenta y siete millones de pesos; 
en jornales, cinco mil setecientos cuaren­
ta millones de pesos; en jubilaciones, dos 
mil quinientos cincuenta millones de pe­
sos; y en pensiones, veintidós millones de 
pesos., Por lo tanto, el descuento de un cin­
co por ciento a los sueldos y jornales re­
presenta la cantidad de cuatrocientos no­
venta millones ochocientos cincuenta mil 
pesos; y el de un tres por ciento a las pen­
siones y jubilaciones, la suma de setenta y 
.cinco millones de pesos. Como el aporte del 
personal de la Caja de los Ferrocarriles 

-asciende a diez millones de pesos, el total 
alcanza a quinientos setenta y cinco millo­
nes ochocientos cincuenta mil pesos. 

Ahora bien, la letra d) del artículo 69 

del proyecto despachado por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social faculta al 
Consejo de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado pa­
ra- aumentar del tres al cinco por ciento el 
descuento a las pensiones del personal fe­
rroviario jubilado. Como esta facultad 
queda a su arbitrio, el Consejo seguramen­
te lo elevará inmediatamente, después que 
la ley se promulgue y apenas tome conoci­
miento de ella. 

De allí que nosotros creamos que es con­
veniente ayudar a la infinidad de viud3s 

que, durante los días de pago, deambulan, 
de norte a sur del país, por las maestran­
zas, por los sitios de trabajo de la Empre­
sa, solicitando la caridad pública de los ex 
compañeros de trabajo de sus esposos, 
pues, aunque mucho de éstos trabajaron 
quince, veinte, veintiocho años, ellas no 
han disfrutado del beneficio que ahora el 
legislador desea otorgarles. Por esta ra­
zón, porque conocemos la situación econó­
mica de estas viudas, nosotros presenta­
mos la indicación mencionada, que los Di­
putados socialistas populares votaremos­
fa vorablemente. 

El señor P ALESTRO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor OSORIO.-Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con 

la venia del Honorable señor Osorio, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.- Sertor Presi­
dente, voy a ser muy breve, porque sola­
mente deseo pedir a los Honorables colegas 
que se sirvan apoyar la indicación que un 
grupo' de Diputados hemos presentado pa­
ra ampliar los beneficios de esta ley en fa­
vor de las viudas de los ferroviarios fa­
llecidos. 

Señor Presidente, en realidad esta indi­
cación puede constituir la-médula de este 
proyecto ya que existen muchas viudas, 
que con numerosos hijos, han quedado en 
la más completa miseria con el desapareci­
miento de los jefes de hogar. 

En el día de ayer, en la sesión que cele­
bró esta Honorable Cámara para tratar 
asuntos de interés particular, se aprobó 
una solicitud de pensión de gracia en fa­
vor de la viuda de un ferroviario fallecido 
en actos del servicio, después de haber 
trabajado dieciocho años en la institución. 
La Corporación comprendió lo justa y hu­
mana que era esta petición y aprobó por 
unanimidad dicha solicitud. Pero ese es 
un caso entre cien de la misma especie, 
pues son numerosas las viudas que, con 
muchos hijos menores de- edad, han que­
dado en la miseria. 

Por este motivo, apelo al corazón de mis 



4846 CA MARA DE DIPUTADOS 

Honorables colegas, antes que a su espíri­
tu de legisladores, para que, consideran­
do el significado humano de nuestra indi­
cación se sirvan prestarle su aprobación, 
en el momento oportuno. 

Deseamos evitar que, por encontrarnos 
ya en las postrimerías del período ordina­
rio de sesiones este proyecto quede sepul­
tado en los archivos de las Comisiones y 
que, posteriormente, los dirigentes de los 
jubilados y las viudas tengan que pedirle 
al Pres~dente de la República su inclusión 
en la convocatoria a sesiones extraordina­
rias. 

N"ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Osorio. 
El señor OSORIO.- Señor Presidente, 

se hap he,cho valer algunas razones para 
que esta indicación se presente en el Ho­
norable Senado. Parece que ya nos estu­
viéramos acostumbrando, en esta Corpo­
ración, a dejar que el Honorable Senado 
tome la iniciativa de presentar ciertas in­
dicaciones, sin que nosotros asumamos la 
re~ponsabilidad que nos corresponde co­
mo legisladores. Ayer, no más, se formuló 
una indicación a un proyecto ,de ley, acor­
dándose enviarla, por oficio, al Honorable 
Senado para que allí se incluya. 

Ha llegado el momento en que debemo2 
hacer presente todos estos hechos, par;¡ 
que en el futuro no vuelvan a suceder. 

Es necesario que apr.obemos esta indi­
cación, porque es de toda justicia, pues irá 
en beneficio de estas viudas, cuyo número 
fluctúa entre mil y mil doscientas. Debe 
facultarse a la Caja para financiar este 
beneficio con los cincuenta y un millones 
cuatrocientos cuarenta mil pesos, suma 
que representa elevar del tres al cincó por 
ciento los descuentos a los jubilados ferro­
viarios, o sea, en la misma forma que al 
personal en servicio activo. El Consejo de 
la Caja otorgará estas pensiones de acuer­
d.o con el porcentaje y las cantidades de 
dinero que van a entrar a ella, al aprobar­
se la indicación a que he hecho referencia. 

Por eso creo que la Honorable Cámara 

aprobará esta indicación. . Además, esta­
mos convencidos de que es inútil que nos 
apuremos al máximo en despachar este 
proyecto, porque, aunque recházaramos la 
indicación, no se alcanzaría a promulgar 
durante la legislatura ordinaria del Con­
greso y, de todas maneras, tendríamos que 
esperar que el Ejecutivo envíe un mensa­
je, incluyéndole en la convocatoria a se­
siones extraordinarias. Por lo tanto, el re­
traso no será de más de ocho o diez día3 
y, en cambio, significará un beneficio mu­
cho mayor ya que favorecerá a estas cien­
tos de viudas que esperan se les haga jus­
ticia en sus justas demandas. 

El señor MELENDEZ.~ ¿ Me concede 
una interrupción brevísima, Honorable co­
lega? 

El señor OSORIO.-Con todo gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Osorio, t.ie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-¿No se podría 
extender ese aumento a los empleados en 
servicio activo? N o veo por qué ha de ser 
solamente para los jubilados, en circuns· 
tancias que ellos cuentan con una pensión. 

El señor OSORIO.-Los empleados en 
servicio activo tienen una imposición del 
5 % de sus remuneraciones y los jubilados 
una del 3%. 

Entonces, como se faculta al Consejo 
para elevar esa imposición al 5 % en el 
momento que lo estime conveniente, pre­
ferimos elevarla inmediatamente, con el 
objeto de que se otorgue rápidamente ese 
beneficio a las viudas. 

Señor Presidente; el Honorable señor 
Huerta se ha referido en infinidad de 
oportunidades al problema, según él, ~ue 
significa la Caja de Retiros y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado; el 
Honorable colega fue consejero parlamen­
tario en esa institución durante más de 
tres años. Sin embargo, no conocemos nin­
guna iniciativa suya tendiente a mejorar 
el sistema previsional, de acuerdo con las 
deficiencias que dice haber visto en la Ca-
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ja. Los parlamentarios que ahora somos 
consejeros en representación de esta Cor­
poración ante el Consejo de la Caja, jun­
to con siete colegas más presentamos un 
proyecto de ley con fecha 18 de octubre ..del 
año pasado, que fue estudiado por la di­
rectiva de los ferroviarios y por los funcio­
narios de la Caja, y que además fue en-

, viado a Su Excelencia el Presidente de la 
República por intermedio del señor Mi­
nistro de Salud Pública, con el objeto de 
que el Ejecutivo mandara el mensaje co­
rrespondiente a la Honorable Cámara. Pe­
ro, por desgracia, ni el Presidente de la 
República ni el señor Ministro de Salud 
se han preocupado por esta situación, de 
ahí que no se haya podido mejorar el sis­
tema previsional de está Caja. En todo 
caso, la Caja no es la culpable de esto, S1-, 
no que ha sido el legislador quien ha en­
tregado a una empresa de transportes upa 
misión de carácter previsional, en circuns­
tancias que la verdad es que la intención 
del legislador, al crear esos dos organis­
mos, fué lógicamente la de darle a la Em­
presa de Ferrocarriles del Estado las fun­
ciones de empresa de transporte y no de 
previsión. Y cuando creó la Caja lo hizo 
como un organismo de previsión de los 
obreros ferroviaribs. De manera que no 
es ésta la cul~>able de que no se otorgue la 
previsión, sino que el propio legislador. 
que fue quien dio estas atribuciones a la 
empresa. y una de las tantas causas del 
por qué se encuentra desfinanciada, es 
porque ha pagado cientos o miles de mi­
llones de pesos de más, en dar una previ­
sión que le correspondía al organismo téc­
nico, en este caso la Caja. Si la empresa 
tiene un departamento de previsión, este 
debe preocuparse de otras cosas que guar­
den relación con el transporte, ya que pa­
ra otorgar' la previsión fué creada la Ca­
ja de los Ferrocarriles. 

Ahora, señor Presidente, dicen algunoE' 
Honorables colegas que ellos prefieren que 
sea la empresa la que pague los monte­
píos, porque de otra manera no negarán 
estos dineros a la Caja. Pero si esta insb-

tución está en la "misma situación que to­
das las Cajas a las cuales el Fisco tiene 
que aportar dineros ! Tenemos el caso de 
la Caja de Empleados Públicos y Perio­
distas, ¿ cuántos meses hace que tiene ce­
rrada sus operaciones? Cuatro o cinco, 
porque el Fisco le debe más de tres mil 
millones de pesos. A la Caja de Previsión 
de Carabineros, como le consta al Honora­
ble señor Meléndez, ¿ cuántos meses? Va­
rios meses. Y las viudas de estos servido­
res deambulan en espera del pago de sus 
montepíos que se atrasan, única y exclusi­
vamente, por culpa del Fisco. Igual cosa 
ocurre en.la Caja de las Fuerzas Armadas. 
y para qué continuar, cuando todas las Ca­
jas a las cuales el Fisco tiene que cancelar 
los dineros que se descuentan a los propios 
imponentes, sufren la misma situación por 
el hecho de que no se entregan los fondos 
en su debida oportunidad. 

Lo interesante sería que el Fisco opor­
tunamente hiciera llegar los dineros, así 
todas las Caj as estarían otorgando los be­
neficios de previsión que tanto necesitan 
los imponentes. 

Por todas estas razones, los Diputados 
Socialistas Populares votaremos favora­
blemente el proyecto en debate, que es de 
iniciativa de un colega nuestro: el Hono­
rable señor Tamayo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor TAMAYO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor TAMAYO.-Señor Presidente, 

la verdad es que no deseo por motivo algu­
no entrar en el peligroso terreno de las 
disquisiciones tendientes a establecer en 
este debate la razón o sinrazón de que sea 
la Empresa o la Caja de los Ferrocarriles 
la que se haga cargo di los fondos que el 
personal ferroviario habrá de aportar pa­
ra obtener el beneficio del montepío. 

Pienso, señor PresideRte, que lo conve­
niente es que todos procuremos evitar lle­
var el debate por el camino de las citas 
desagradables, porque ello sólo contribui-
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rá a hacernos perder un tiempo precioso 
y despertará naturales reacciones recípro­
cas en defensa de nuestros respectivos 
puntos de vista SQbre la materia. 

El Diputado que habla podría formular 
cargos a la Caja de los Ferrocarriles, coin­
cidiendo en su actitud con el crfterio que 
los imponentes han venido expresando en 
muchos congresos del gremio ferroviario. 
Podría tratar con el conocimiento que me 
han dado los largos años trabajados en la 
Empresa y por la condición de dirigente 
del gremio durante muchos años, justifi­
car las razones que este organismo tiene 
para no entregar con oportunidad olas des­
cuentos que se le hacen al personal y las 
mayores facilidades que esta institución 
aseguraria para el pago de los montepíos 
a los deudos de los ferroviarios fallecidos, 
pero pienso que con ello, no haría otra co­
sa que retrasar la aprobación del proyec­
to que estamos debatiendo. 

Pero no es eso lo que al gremio ferrovia­
rio le interesa Honorables colegas. 

Lo que interesa dejar establecido para 
la historia de esta interesante leyes que 
el gremio ferroviario -sin duda uno de 
los más importantes del país- venía 111-
chando por materializar esta aspiración 
desde hace cerca de treinta años.· Como 
decía denantes, el Diputado que habla tra­
bajó en la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado por espacio de veinticuatro 
años y durante este tiempo tuvo la suerte 
de ocupar cargos directivos en el gremic 
a que me refería hace un instante. Por tal 
razón, he podido comprobar que tanto 
obreros y empleados en servicio activo co­
mo el personal jubilado de la Empresa, se­
guramente el de mayor jerarquía en la 
nación, l>uscaban la manera de concretar 
en una ley de la República el sentido anhe­
lo de contar en su legislación con el bene­
fido del montepío que estamos discutien­
do. Y no podía ser de otro modo, ya que 
una dolorosa experiencia ha indicado a es­
te gremio que, si ellos necesitaban algu­
nos beneficios realmente previsionalés, 
era, precisamente, el montepío para los 

miles y miles de deudos que quedan entre­
gados a su propia y triste suerte cuando 
fallece un jefe de hogar ferroviario. 

Es posible que el proyecto que discuti­
mos tenga vicios y defectos; pero, en to­
do caso, la verdad es que el beneficio en 
él establecido, es de tanta importancia pa­
ra este conglomerado de servidores y ex 
servidores del país, que las inperfecciones 
involuntarias en que puede haberse incu­
rrido seguramente no se habrán de notar. 

Me interesa expresar ante la Honorable 
Cámara, con mucha honradez y sinceri­
dad, que el ser autor de una moción como 
ésta, de tanta importancia para su gre­
mio, es para el Diputado que habla motivo 
de una real satisfacción. Pero, al mismo 
tiempo, señor Presidente, debo declarar 
que al redactar este proyecto, el que habla / 
tuvo la suerte de contar con la cooperación 
permanente y desinteresada de los jefes de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta-
do y especialmente de su Director General. 

Debo dejar constancia también en for­
ma muy especial, de' que conté permanen­
temente con la iniciativa creadora de los 
organismos representativos del gremio fe­
rroviario, como son la Federación Indus­
trial Ferroviaria, la Unión de Obreros y 
la Federación Santiago Watt, como asi­
mismo con la cooperación de la Junta Eje­
cutiva Nacional de Jubilados Ferroviarios. 

Como lo que nos interesa fundamental­
mente es obtener el despacho de este pro­
yecto antes del término de la actual Legis­
latura Ordinaria de sesiones, formulo un 
ferviente llamado a mis Honorables cole­
gas, para que se sirvan prestarle su apro­
bación en general y particular, en aten­
ción a que con tal actitud harían justicia 
a un gremio que labora, con la mayor ab­
negaclOn y patriotismo, contribuyendo al 
progreso y engrandecimiento de nuestra 
patria. 

Señor Presidente, no deseo continuar 
insistiendo en la justicia e importancia 
que para el conglomerado del riel, tiene 
esta iniciativa, sólo quiero poner término 
a mis breves observaciones, expresando 
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que los Diputados de estos bancos, con­
juntamente con los del Frente de Acción 
Popular y del Partido Radical, estamos 
comprometidos a apoyar y votar favora­
blemente el proyecto en los trámites de es­
ta Honorable Cámara, como asimismo en 
el Honorable Senado y abrigo la .esperan­
za que nuestra conducta será imitada tam­
bién por todos los sectores democráticos y 
progresistas del Parlamento Nacional. 

Los treinta y cinco mil servidores y e'{, 
servidores de la más importante Empresa 
de utilidad pública de la Nación, como es 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, sabrán reconocer y recompensar con 
creces nuestra cooperación al entregarles 
una ley tan largamente anhelada por ellos 
para asegurar el porvenir de sus nobles 
familias. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor De la 
Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, a fin ~e no demorar el despacho 
del proyecto de ley en debate, seré muy 
breve en mi exposición. 

La iniciativa en discusión significa lle­
nar una sentida aspiración del gremio fe­
rroviario, y sus objetivos son ampliamen­
te compartidos por el Director General de 
la Empresa de ,Ferrocarriles del Estado, 
como quedó demostrado con las informa­
ciones y estudios que proporcionó durante 
el debate suscitado en el seno de la Comi­
sión respectiva. 

Deseo agregar que, en compañía del Ho­
norable señor Osorio y de otros señores 
Diputados, los parlamentarios de estas 
bancas presentamos una indicación para 
incluir en el beneficio en cuestión a las 
viudas de los ferroviarios jubilados. Esti­
mamos que ellas tienen exactamente el 
mismo derecho que las esposas de los fe­
rroviarios que fallezcan en el fut~ro. Y 
hasta se me ocurre que las primeras tienen 
más derecho, porque han estado durante 
veinte o veinticinco años sin recibir ayu­
da alguna; en cambio, las esposas que en-

viuden más adelante, contarán, desde un 
comienzo, con la ayuda estatal que con­
templa el proyecto. 

En consecuencia, el proyecto en debate 
obedece a la necesidad de resolver pronta­
mente un grave problema que afecta a un 
grupo numeroso de viudas de empleados 
ferroviarios. 

Por otra parte, quiero anunciar que, 
aprovechando el proyecto en discusión que, 
como he dicho, reparará una injusticiá su­
frida por el gremio de empleados ferro­
viarios, también hemos querido aliviar la 
angustiosa situación que afecta a cerca de 
cuarenta ex funcionarios de la citada Em­
presa, que se acogieron a la ley de Facul­
des Extraordinarias, Nº 11.151, y que, por 
dictamen de la Contraloría no perciben 
como pensión el equivalente a la última 
renta imponible, sino al sueldo base sin 
beneficios legales. De manera que han si­
do burlados en sus legítimas espectativas. 
Es el único grupo de personas que se aco­
gió a la ley Nº 11.151 y que se encuentra 
actualmente en desmedrada condición. 
Por eso, y por un acto de justicia, que tam­
bién es compartido por la Empresa, nos 
hemos permitido presentar con los Hono­
rables Diputados señores Osorio, Valdés, 
Magalhaes y otros, una indicación, que di­
ce así: 

"Los empleados u obreros de carácter 
permanente de la Empres8 de los Ferroca­
rriles del Estado, que dejaron de pertene­
cer a dicha entidad' por la aplicación del 
artículo 1º de la ley Nº 11.151, de 5 de fe­
brero de 1953, y que se acogieron a jubila­
ción o tienen derecho a impetrar este be­
neficio, podrán gozar de una pensión cal­
culada sobre la base de la última renta so­
bre la cual hicieron imposiciones en la C~­
ja de Retiros y Previsión Social de los Fe­
rrocarriles del Estado. 

Para financiar los gastos que demande .­
lo dispuesto en el inciso anterior se auto­
riza a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado para recargar en un 5 % los actua­
les contratos, o los que en el futuro firme, 
de arrendamiento con los concesionarios 
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de los kioskos, locales, buffet y coches co­
medores de propiedad de la Empresa". 

Este financiamiento 10 consultamos y 
fue aprobacto por la Empresa. 

Termino solicitando a mis Honorables 
colegas la aceptación de estas dos indica­
ciones, ya que son justas, las que espero 
también sean votadas favorablemente por 
los Diputados de estos bancos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a Su Señoría enviar a la Mesa las in­
dicaciones por escrito. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Voy 
a ser muy breve, porque, en realidad, se 
han expuesto ya suficientes razones como 
para aconsejar la aprobación del proyecto 
que en este momento conoce la Honorable 
Cámara. Debo anticipar que mi -voto y los 
de los Diputados de estos bancos serán fa­
vorables, porque consideramos que este 
proyecto tiende a llenar una justa y sen­
tida aspiración del gremiQ ferroviario. 

Por esta razón, repito, vamos a votar 
favorablemente. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Su Señoría? 

El señor VALDES LARRAIN.- Con 
mucho agrado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Valdés La­
rraín, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Quierc 
llamar la atención de la Honorable Cáma­
ra, respecto a la retroactividad estableci­
da para este proyecto en la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. 

La Comisión de Hacienda modificó este 
artículo, dándole vigencia desde la pro­
mulgación de la ley, en razón a que estos 
beneficios se financian por descuentos que 
se hacen a los propios imponentes y jubi­
lados. Por lo tanto, al darle retroactividad, 
a los beneficios y no dársele también re­
troactividad a los descuentos, quedarían 
sin financiamiento estos beneficios. 

Señor Presidente, para que el proyecto 
quede debidamente financiado, debe apro­
barse la modificación introducida por la 
Comisión de Hacienda, que establece que 
la ley regirá desde un mes después de su 
publicación en el "Diario Oficial". Es de­
cir, para ,permitir que existan los descuen­
tos necesarios a fin de poder. otorgar es­
te beneficio, porque, de lo contrario, des-. 
pacharíamos una ley sin financiamiento, 
lo que vendría a perjudicar a los propios 
interesados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor HUERTA.-Hay unanimidad, 

para despacharla, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente),.- Si le 

parece a la Sala y no se pide votación, se 
dará por aprobado en general el proyec­
to. 

Acordado. 
Volverá a Comisión el proyecto para su 

segundo informe. 
El señor SALIN AS.-¿ Me permite, se­

ñor Presidente? 
. El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­

sidente ... 
El señor DURAN (Pre¡:;idente) .-Soli­

cito la venia de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Salinas. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Sa­

linas. 
El señor SALIN AS.-Señor Presidente, 

quería rogar a la Sala que evitemos el se­
gundo informe de este proyecto, en virtud 
de que hay solamente dos indicaciones, que 
han sido ampliamente explicadas y que, 
por tanto, pueden votarse de inmediato. 
De modo que le ruego a Su Señoría solici­
tar el asentimiento unánime de la Sala ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia unánime de la Sala para omi­
tir el trámite del segundo informe. 

El señor HUERTA.- ¿Requieren in-
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forme de la Comisión de Hacienda las in­
dicaciones, señor Presidente? 

El señor LARRAIN.-Ni aún por una­
nimidad se puede omitir el informe de la 
Comisión de Hactenda, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
las indicaciones necesitaran informe de la 
Comisión de Hacienda, ni aún por unani­
midad se podría omitir. Pero como no im­
pone contribuciones ... 

El señor HUERTA.-¿ y los gastos que 
demanda el proyecto? 

El señor DURAN (Presidente).- Es 
problema de la Comisión de Trabajo apro­
barlo o rechazarlo. 

La Mesa estima que se necesita unani­
midad para acordar la omisión del trámi· 
te del segundo informe, pero además hay 
otra razón, y es que la indicación, fue fo [.­
mulada después de cerrado el debate. 

En consecuencia, solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para omitir el trámite 
de segundo informe. 

El señor PALESTRO.-No nos opongá­
mos, Honorables colegas. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor VON MULHENBROCK.­
Tendrían que retirarse las indicaciones, 
señor Presidente. 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Soli­
cito la venia de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Silva. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor SIL V A.-Señor Presidente, ya 

que no ha contado con el asentimiento de 
la Sala la indicación para que se omita el 
trámite del segundo informe, sin necesi­
dad de que vuelva a Comisión para ello, 
creo que todos los sectores de la Honora­
ble Cámara tienen interés que se legisle 
sobre esta materia. Podría entonces adop­
tarse el acuerdo de autorizar a la Comi­
sión de Hacienda para sesionar, esta tarde 
o mañana, simultáneamente con la Hono­
rable Cámara, para despachar este pro-

yecto y 'otro relacionado con los parlamen­
tarios. En esta forma, podríamos despa­
char estos dos proyectos en alguna sesión 
a la que podría convocar el señor Presi­
dente en el día de mañana. 

El señor DURAN (Presidente).- Ha­
bría necesidad de que se reuniera previa­
mente la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, y si ésta aprueba las indicacio­
nes que contemplan estos gravámenes, el 
proyecto tendría que pasar a la Comisión 
de Hacienda. En consecuencia, tendría' 

, que autorizarse a ambas Comisiones para 
que sesionaran mañana paralelamente con 
la Honorable Cámara. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
proceder en esta forma .. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente).- Hay 
oposición. 

El señor Secretario dará lectura a las 
indicaciones llegadas a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Las indica{?iones presentadas son las si­
guientes: Del señor Huerta para reem­
plazar en el artículo 19 la expresión "de 
esta última" por la siguiente: "por la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado a su 
personal activo o jubilado y por la Caja 
de Retiros y Previsión de los Ferrocarri­
les a su propio personal". 

De varios señores Diputados para ha­
cer las siguientes modificaciones al artícu­
lo 69 : 

1 9 Elevar del 3 % al 5 % el descUento que 
se menciona en la letra b) ; Y 

29 Eliminar el inciso segundo de la le­
tra d) 

De los mismos señores Diputados, para 
crear un artículo transitorio que diga: 

"Artículo transitorio.-Gozarán del be­
neficio de montepío que otorga la presente 
ley, limitado a los montos que fije el Ho­
norable Consejo de Administración de la 
Caja de Retiros y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado, las viudas del 
personal fallecido con anterioridad a la 
promulgación de la presente ley, cuyos es-
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posos se hayan desempeñado, por lo me­
nos más de cinco años en la Empresa o 
Caja de Retiros y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado, siempre que 
acrediten su calidad de tales". 

Las indicaciones del señor de La Presa 
no llegaroq a la Mesa. 

N o hay más indicaciones. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable señor De la Presa, las indicaciones 
de Su Señoría no han llegado a la Mesa. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
aceptar indicaciones fuera de plazo, has­
ta las 12 del· día de mañana. 

Acordado. 
-Las indicaciones presentadas fueror;, 

las siguientes:· 
Del señor Sepúlveda Garcés, para reem­

plazar el artículo 19 por el siguiente: 
'Artículo 19.-Otórgase el derecho a 

disfrutar de una pensión de montepío, con 
arreglo a esta ley, a los deudos que se in­
dican del personal de empleados y obreros, 
en servicio o en retiro, de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado y de la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Ferro­
carriles, la que será pagada por interme­
dio de la Empresa o de la Caja, según a 
cual de estas instituciones presten o hayan 
prestado sus servicios los causantes de 
estos beneficios". 

Del mismo señor Diputado para confor­
mar en el resto del articulado las referen­
cias a ambas instituciones, como corres­
ponda. 

Del señor Huerta, para reemplazar en 
el artículo 19 la expresión "de esta últi­
ma," por la siguiente: "por la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado a su perso­
nal activo o jubilado y por la Caja de Re­
tiros y Previsión de los Ferrocarriles a 
su propio personal". 

De varios señores Diputados, para ha­
cer las siguientes modificaciones al artícu­
lo 69 : 

1 9 Elevar del 3 % al 5 % el descuento 
que se menciona en la letra b) ; Y 

29 Eliminar el inciso segundo de la le­
tra d). 

De los mismos señores Diputados, pa­
ra crear un artículo transitorio que diga: 

"Artículo transitorio.-Gozarán del 
beneficio de montepío que otorga la pre­
sente ley, limitado a los montos 'que fije 
el Honorable Consejo de Administración 
de la Caj a de Retiros y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado, las viudas 
del personal fallecido con anterioridad a 
la promulgación de la presente ley, cuyos 
esposos se hayan desempeñado, por lo me­
nos durante más de cinco años en la Em­
presa o Caja de Retiros y Previsión So­
cial de los Ferrocarriles del Estado, siem­
pre que acrediten su calidad de tales". 

De los señores Osorio, De la Presa, Mar­
tones, Soto, y otro señor Diputado, para 
agregar un artículo nuevo, que diga: 

"Los empleados u obreros de carácter 
permanente de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado, que dejaron de per­
tenecer a dicha entidad por la aplicación 
del artículo 19 de la ley N9 11.151, de 5 
de febrero de 1953, y que se acogie~on a 
jubilación o tienen derecho a impetrar es­
te beneficio, podrán gozar de una pensión 
calculada sobre la base de la última renta 
sobre la cual hicieron imposiciones en la 
Caja de Retiros y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado. 

Para financiar los gastos que demande 
lo dispuesto en el inciso anterior se auto­
riza a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado para recargar en un 5% los ac­
tualeg contratos, o los que en el futuro 
firme, de arrendamiento. con los concesio­
narios de los kioskos, locales, buffet y co­
ches comedores de propiedad de la Empre­
sa". 

2.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNA­

CION DE UN CIGÜEÑAL DESTINADO A LA 

MUNICIPA~IDAD DE MINCHA, PROVINCIA DE 

COQUIMBO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse de la moción que li­
bera de derechos la internación de un ci-
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güeñal destinado a la Municipalidad de 
Mincha. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Salinas. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 8453. 

En discusión general el proyecto. 
El señor SALINAS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SALINAS.-Señor Presidente, 

la Comisión de Hacienda aprobó este pro­
yecto, que es muy sencillo y tuvo su ori­
gen en una moción del Honorable señor 
Zepeda. Tiene por objeto liberar de dere­
chos de internación y de almacenaje, y de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
N9 2772, de 18 de agosto de 1943, a un 
cigüenal, repuesto para un motor de ener­
gía eléctrica para la comuna de Mincha. 

La verdad es, señor Presidente, que la 
liberación es muy pequeña, ya que el ci­
güeñal y demás repuestos a que se refiere 
el proyecto, tienen un valor CIF Valparaí-

. so de cincuenta y tres libras esterlinas. 
Mediante este proyecto se viene a resol­

ver el grave problema que afecta a esta 
comuna, la que desde hace dos meses se 
encuentra sin luz. De aquí que la Comisión 
de Hacienda aprobara el despacho de este 

- simple y sencillo proyecto de ley. 
Eso es todo, señor Presidente. 
El señor DU:I~.N (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la .Honorable Cámara y 

no se pide votación, se daría por aproba­
do en general el proyecto de ley. 

-Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-CONSTRUCCION DEL MERCADO MUNICI­

PAL DE CURICO MEDIANTE LOS RECURSOS 

CONSULTADOS EN LA LEY NI.> 11.547 

El señor DURAN (Presidente) .-Co-

rresponde ocuparse de la moción que des­
tina fondos de la Ley NQ 11,547, para la 
terminación del Mercado Municipal de Cu­
ricó. 

Boletín NQ 8,472. 
Diputado Informante es el Honorable 

señor Arellano. 
El señor ARELLANO.-Pido la pala­

bra. señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ARELLANO.-Señor Presi­

dente, la ley 11.547, de 12 de agosto de· 
1954, autorizó a la Municipalidad de Cu­
neo para contratar u.n empréstito por 
$ 12.000.000, con el objeto de realizar di­
versas obras de adelanto local. 

El empréstito autorizado se financia 
con una contribución adicional sobre el 
avalúo de los bienes raíces de un uno por 
mil; un impuesto sobre los espectáculos 
públicos y otros permisos, y los ingresos 
provenientes de la explotación del Teatro 
Municipal. 

La Municipalidad de Curicó, en sesión 
del 9 de agosto del presente año, acordó 
destinar la totalidad de ella a la recons­
trucción del Mercado Municipal. 

Vuestra' Comisión de Gobierno Interior 
acordó destinar los fondos empozados pro­
venientes de dicha ley y los recursos que 
se reúnan en los años, 1956, 1957 y 1958 
a la reconstrucción del Mercado y a la 
construcción del gimnasio, y los que se per­
ciban en los años siguientes, durante su 
vigencia, a la construcción del Teatro Mu­
nicipal. 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar la aprobación de este 
proyecto de ley, por lo que me permito so­
licitar de mis Honorables Colegas den sus 
votos favorables. 

El señor BOLADOS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS.-Como lo acaba de 
manifestar el señor Diputado Informan­
te, señor Presidente, la ley NQ 11.547, au­
torizó a la Municipalidad de Curicó para 



4854 CAMARA DE DIPUTADOS 
====================== ======================== 
contratar empréstitos hasta por la suma 
de $ 12.000.000 para realizar varias obras. 
Las cantidades allí consultadas resulta­
ron insuficientes para la construcción del 
Teatro Municipal. Por eso es que dicha 
Corporación, por la mayoría de sus miem­
bros, acordó destinar este dinero, que al­
canza a la suma de $ 20.000.000, para in­
vertirlo en la terminación de la construc­
ción del Mercado Municipal y de un gim­
nasio cerrado. 

Por tal motivo, les pido a los Honorables 
Diputados que voten favorablemente el 
proyecto. 

El señor NARANJO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, cuando la Municipalidad de Curicó to­
mó el acuerdo de pedir la modificación de 
la inversión del empréstito a que se han 
referido mis Honorables Colegas, conver­
sé con toda la representación parlamenta­
ria con el objeto de presentar un solo pro­
yecto de ley; desgraciadamente no tuve 
éxito en esta petición. De ahí es que la 
Comisión de Gobierno Interior se haya vis­
to obligada a informar los tres proyectos 
de los tres Honorables parlamentarios de 
la provincia. 

En realidad, el Diputado que habla está 
de acuerdo en que no sólo el Mercado Mu­
nicipal debería contar con los fondos ne­
cesarios para su terminación, sino que tam­
bién deberían destinarse fondos para la 
construcción del teatro. Pero como la Mu­
nicipalidad considera que los dineros del 
empréstito no van a ser suficientes para 
la realización de todas las obras que se 
estipulan en el proyecto primitivo, tanto 
el proyecto del Diputado que'habla, como 
el del Honorable señor Bolados, coinciden 
en otorgar casi la totalidad de los fondos 
del empréstito a la terminación del Mer­
cado. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, le pido a mis Honorables Colegas 

qlfe apoyen el proyecto tal como ha sido 
consider~do por la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Nada más. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez·· 

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. . 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará en general. 
I--Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones. 

se aprueba también en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

NACIMIENTO PARA INVERTIR FONDOS DE 

SU PRESUPUESTO EN OBRAS DE ALUMBRADO 

ELECTRICO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse de la Moción que auto­
riza a la Mucipalidad de Nacimiento para 
c1estinar fondos de su presupuesto en obras 
de alumbrado público. 
, El proyecto está impreso en el boletín 

8.470. 
Diputados Informante es el Honorable 

señor Sepúlveda Rondanelli. 
El señor VIAL FREIRE.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señorí:;;J, 
El señor VIAL FRElr~t.-Señor Pre­

sidente, la Ley N9 10.043, ae 6 de noviem­
bre de 1951, autorizó a la Municipalidad 
de Nacimiento para contratar un emprés­
tito y financió el servicio de éste con una 
contribución adicional sobre el avalúo de. 
los bienes raíces del uno y medio por mil 
anual. 

Como el cobro de las contribuciones de­
be hacerse por semestres completos, re­
ImIta que, en la actualidad, existe en la 
Caja de Amortización un saldo sobrante 
del impuesto adicional recaudado con el 
fin de pagar dicho impuesto, que no tiene 
destino legal alguno y, estrictamente, de-

J • 
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bería devolverse a los contribuyentes, lo 
cual, materialmente, es imposible de hacer. 
Dicho saldo asciende a ochenta y dos mil 
ciento cincuenta y ocho pesos y la Muni­
cipalidad resolvió solicitar la autorización 
legal cnrrespondiente para emplearlo en 
suplementar el ítem "Alumbrado Público 
y Dependencias". 

Como se trata de una iniciativa muy sen­
cilla, . ruego a la Honorable Cámara que 
se sirva aceptar la solicitud de la Munici­
palidad de Nacimient8 y, por lo tanto, 
prestar su aprobación al proyecto. 

El señor COFRE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

\ El señor COFRE.-Señor Presidente, 
conozco hi situación planteada a la Muni­
cipalidad de Nacimiento. 

Efectivamente, ella contrató un emprés­
tito, del cual le quedó un remanente de 
ochenta y dos mil ciento cincuenta y ocho 
pesos. Como de acuerdo con la ley, este 
dinero debería devolverse a los contribu­
yentes, y ello no es posible, la Mun'icipali­
dad ha solicitado que se la autorice para 
invertir esos fondos en la extensión del 
servicio de alumbrado eléctrico en el pue­
blo, ya que hay barrios que no lo poseen. 

Por estas razones, solicito la aprobación 
del proyecto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación ge~eral el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado en general. 
-Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-ERECCION DE UN MONUMENTO A LA ME­

MORIA DE DON JOSE MIGUEL CARRERA, EN 

LA COMUNA DE EL MONTE, PROVINCIA DE 

SANTIAGO 

En señor DURAN (Presidente) .-Co-

rresponde ocuparse de la Moción que au­
toriza la erección de un monumento a la 
memoria de don José Miguel Carrera en 
la Comuna de "El Monte". 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 8.471 . 

. Diputado Informante es el Honorable 
señor Arellano. 

En discusión general el proyecto. 
El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El sellar DE LA PRESA.-Señor Pre­

sidente, junto con otros Honorables Co­
legas representantes del Cuarto Distrito 
de Santiago, los señores Osario, Valdés 
Larraín ji Acevedo, me ha correspondido 
el honor de patrocinar el proyecto de ley 
en debate, que está destinado a honrar la 
memoria del precursor de nuestra Inde­
pendencia, don José Miguel Carrera Ver­
dugo. 

Aunque el héroe no nació en El Monte; 
sino en Santiago, el 15 de octubre de 1786, 
hace, pues, justamente ciento setenta años, 
su figura romántica, de caudillo valiente 
y generoso, está muy vinculada, por tra­
diciones familiares y por sus actividades 
públicas, al bello pueblo de El Monte, ubi­
cado en el departamento de Melipilla. Allí 
sus padres eran dueños de la hacienda 
San Miguel, en cuyas viejas casas, que 
aún se conservan, realizaba reuniones con 
sus compañeros, de lucha para cambiar 
ideas en favor de la Patria. 

Durante su breve paso por el Gobierno, 
tuvo hermosas iniciativas de bien público, 
nacidas de su generoso afán de servicio y 
llevadas a la práctica por su voluntad di­
namma e impulsiva. Entre ellas, que de­
muestran su capacidad y dan relieves a 
su figura señera, podemos mencionar las 
siguientes: fomento de la instrucción pú­
blica; creación del Instituto Nacional; fo­
mento de la producción; el Banco de Res­
cate; el Instituto General de Hacienda; 
disposiciones sobre sanidad; ampliación 
del alumbrado público; construcción de 
caminos; hermoseamiento de la ciudad de 
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Santiago; protección a los indígenas; y 
constante preocupación por el mejoramien­
to y aumento de la preparación militar de 
la nación. 

Este héroe nacional tuvo, desgraciada­
mente, prematuro fin. 

Es poco conocida en Chile su legendaria 
participación en las luchas revolucionarias 
de Argentina, cuya finalidad para él con­
sistía en poder alcanzar hasta Chile con 
fuerzas militares que pudiesen consolidar 
nuestra independencia y liberar nuestro 

. territorio de la influencia de la Logia Lau­
tarina, su enemiga, a la que atribuía si­
niestros objetivos sobre nuestra patria. 

Honorable Cámara, la historia le ha he­
cho justicia a don JoseMiguel Carrera y 
el pueblo de "El Monte", donde su memo­
ria se venera, ha querido concretar en un 
monumento este cariño a la figllra heroi­
ca de uno de los Padres de la Patria. 

Ruego, pues, a la Honorable Cámara, 
dar su aprobación a este proyecto de ley, 
que tiene tan alta y significativa finali­
dad. 

El señor CASTRO.-¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

Su Señoría nos acaba de informar que 
don José Miguel Carrera no nació en El 
Monte, pero yo entiendo que sí; por lo 
menos, así se establece en el informe de la 
Comisión de Gobierno Interior ... 

El señor. DE LA PRESA.-No nació 
en El Monte. Allí paso su primera infan­
cia. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados se sirvan diri­
girse a la Mesa. 

.El señor DE LA PRESA.-Estaba rec­
tificando un dato, señor Presidente. 

Señor Presidente, en vista de que se tra­
ta de honrar la memoria de un héroe na­
cional, ruego a la Honorable Cámara que 
tenga a bien aprobar sobre tabla el pro­
yecto en debate. 

El señor CASTRO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

es necesario hacer una aclaración en esta 
materia. 

En el informe de la Comisión de Go­
bierno Interior se dice que don José Mi­
guel Carrera nació en El Monte. En cam­
bio, el propio autor del proyecto afirma lo 
contrario. 

Si el texto de la discusión del proyecto 
sale al exterior -ojalá ello no suceda­
la cultura sobre historia de Chile de los 
señores Diputado~ va a quedar a la altu­
ra del "betún'. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, creo que se puede hacer la 
rectificación del caso, de acuerdo con las 
observaciones del Honorable señor Castro, 
concediendo autorización a la Mesa, con 
tal objeto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli~ 
cito el asentimiento de la Sala para que 
se aútorice a la M;esa a fin de que pueda 
rectificar el error que pudiera contener el 
informe del proyecto en debate. 

-Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vota­

ción, se dará por aprobado en general el 
proyecto. 

-Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-FRANQUICIAS ADUANERAS PARA INTER­

NAR INSTRUMENTOS. DE PRECISION DESTI­

NADOS A LAS ESCUELAS SALESIANAS "LA 

GRATITUD NACIONAL". 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse de la Moción que li-
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bera de derechos aduaneros la internación 
de diversos instrumentos de precisión des­
tinados a las Escuelas Salesianas "La 
Gratitud Nacional". 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 8387. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Hacienda es el Honorable señor Aldu­
,nate. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado. 
-Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-TRANSFERENCIA DE UN PREDIO FISCAL 

A LA MUNICIPALIDAD DE COLBUN, PROVIN­

CIA DE LINARES 

I 

El señor DURAN (Presidente) .-Co-
rresponde ocuparse de la moción que au­
toriza al Presidente de la República para 
transferir, a título gratuito, el dominio de 
un predio fiscallfl la Municipalidad de Col­
bún. 

El proyect9 se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 8455. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Agricultura y Colonización es el Honora­
ble señor Urrutia. 

En discusión general del proyecto. 
El señor BARJA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BARJA.-Señor Presidente, 

esta Moción tiene por objeto transferir a 
la Municipalidad de Colbún el dominio de 
unos terrenos que antiguamente pertene­
cían a la Municipalidad y que fueron ex­
propiados para realizar trabajos de en-

sanche de la trocha del ferrocarril de Pu­
tagán a Colbún. 

Dado que las obras que ahora desea rea­
lizar la Municipalidad en esos terrenos 
son de urgente necesidad para la comuna, 
ruego a la Honorable Cámara que aprue­
be este proyecto de ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado en general 
el proyecto. 

-Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto: 

8.-DENOMINACION DEL "LICEO LUIS CRUZ 

MARTINEZ" AL LICEO DE HOMBRES DE 

CURICO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse de la moción que de­
nomina "Liceo Luis Cruz Martínez", al 
Liceo de Hombres de Curicó. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
ISi le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado en general 
el proyecto. 

Acordado. 
Como el proyecto no ha merecido jndi­

caciones, queda también aprobado en par­
ti.cular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-FRANQUICIAS ADUANERAS PARA LA 

INTERNACION DE ELEMENTOS DESTINADOS 

AL LICEO "MARIA AUXILIADORA", DÉ SAN­

TIAGO, AL COLEGIO "SAN LUIS", DE ANTO­

FAGASTA, y AL INSTITUTO DE "ADORATRI-

CES ESCLAVAS", DE VI~A DEL MAR 

El señor DURAN (Presidente) .-Co-
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rresponde tratar la Moción que libera de 
derechos la internación de diversos ele­
mentos destinados al Liceo María Auxilia­
dora de Santiago, Colegio San Luis de An­
tofagasta e Instituto de Adoratrices Es­
clavas del Santísimo y de la Caridad de 
Viña del Mar. 

En discusión general el .proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado en general 
el proyecto. 

Acordado. 
Como no ha merecido indicaciones, que­

da aprobado reglamentariamente en par­
ticular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE QUILPUE PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO 

talación del Estadio Municipal; cuatro mi­
llones seiscientos mil pesos para obras de 
adelanto comunal, como alumbrado públi­
co y otras, y tres millones para la compra 
de un bien raíz. 

El proyecto está debidamente informa­
do por las Comisiones de Gobierno Inte­
rior y de Hacienda. En nombre de esta úl­
tima me permito solicitar a la Honorable 
Cámara que tenga a bien prestarle su 
aprobación, y~ que por medio de esta ini­
ciativa será posible realizar una serie de 
obras de adelanto en la comuna de Quil­
pué. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­

sidente, la Ilustre Municipalidad de Quil­
pué, al igual que todas las corporaciones 
edilicias del país, corece de recursos para 
afrontar una serie de obras de adelanto 
local. Por este motivo, ha tenido' que re-
currir a la contratación de un empréstito 

El señor DURAN (Presidente) .-Co- en alguna institución bancaria, a fin de 
rresponde tratar el proyecto que autoriza solucionar los problemas que la aquejan 
a la Municipalidad de Quilpué para con- y llevar a cabo la realización de las nume-
tratar un empréstito. rosas obras que tiene en perspectiva. 

Los informes aparecen en los boletines Por esta razón, los Diputados de estas 
NQs 8123 y 8123-A. bancas votaremos favoroblemente el pro-

En discusión general el proyecto. yecto en discusión. 
El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra, se- Nada más, señor Presidente. 

ñor Presidente. El señor D U R A N (Presidente).-
El señor DURAN (Presidente) .-Tie- Ofrezco la palabra. 

ne la palabra Su Señoría. Ofrezco la palabra. 
El señor IBAÑEZ.~Señor Presidente, Cerrado el debate. 

el proyecto en debate tiene por objetoau- En votación. 
torizar a la Municipalidad de Quilpué pa- Si le parece a la Honorable Cámara y 
ra contratar un empréstito pOI: la suma de no se pide votación, se aprobará en' gene­
veinte millones de pesos, que se distribui- ral el proyecto. 
rán de la siguiente manera: siete millo- Aprobado. 
nes para la adquisición de dos camione- ~ El señor ACEVEDO.-Con las modifi-
tas; cinco millones cuatrocientos mil pesos caciones de la Comisión de Hacienda, se­
para la instalación de un Mercado Muni- ñor Presidente. 
cipal, para la renovación y mejoramien- El señor VON MUHLENBROCK.-
to del Matadero Municipal y para la ins- Exactamente, señor Presidente. 
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El señor D U R A N (Presidente).­
El señor Secretario va a dar lectura a las 
indicaciones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
--'-Las indicaciones de la Comisión de Ha­
cienda son para modificar los artículos 39 
y 49 del proyecto. 

Hay una indicación del señor Ibáñez 
para que en la letra b) del Informe de la 
Comisión de Hacienda se destine a: 

Instalación de un mercado municipal, 
renovación y mejoramiento del Matadero 
Municipal e instalación del Estadio Muni­
cipal: $ 4.000.000; 

Arreglo del puente Calle Constitución 
de Viña del Sol: $ 1.400.000". 

Total cinco millones cuatrocientos mil 
pesos". 

El señor D U R A N (Presidente).­
Esta indicación tiene por objeto cambiar 
el destino de los fondos. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para tratar en parti­
cular este proyecto. 

Un señor Diputado.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-No 

hay acuerdo. 
El señor IBAÑEZ.-Retiro mi indica­

ción. 
El señor DURAN (Presidente) .-Si le 

parece a la Honorable Cámara, se dará por 
retirada la indicación del Honorable se­
ñor Ibáñez. 

Un señor Diputado.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente). - No 

hay acuerdo. 
El proyecto volverá a Comisión para su 

segundo informe. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Se­

ñor Presidente, ,¿ por qué no solicita de 
nuevo el asentimiento de la Sala para tra­
tar el proyecto en particular, teniendo en 
cuenta que el Honorable señor Ibañez ha 
retirado su indicación? 

El señor DURAN (Presidente). - El 
Honorable señor Ibáñez ha retirado su in-

o dicación. Si 'ningún señor Diputado la ha­
ce suya, se dará por retirada. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se darán por aproba­
dos los artículos 39 y 49 con las indicacio­
nes de la Comisión de Hacienda. 

Aprobados. 
Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-EXENCION DEL IMPpESTO A LA TRANS­

FERENCIA DE LOS TERRENOS QUE ADQUIERA 

LA CONGREGACION DE LOS HERMANOS MA­

RISTAS PARA DESTINARLOS AL CAMPO DE 

DEPORTES DEL INSTITUTO RAFAEL ARIZTIA, 

DE QUlLLOTA 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse del proyecto que exi­
me del pago del impuesto a la transferen­
cia de los terrenos que adquirirá la Con­
gregación Religiosa de los Hermanos Ma­
ristas de la Enseñanza, con el objeto de 
destinarlos a la construcción de un esta­
dio para el Instituto Rafael Ariztía, de 
Quillota. 

El informe aparece en el Boletín NQ 
8450. 

Diputado Informante es el Honorable 
.señor Ibáñez. 

En discusión el proyecto. 
El señor CASTRO.-Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie-

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

quisiera que el señor Diputado Informan­
te me dij era dónde va a quedar ubicado 
el estadio, cuya construcción se consulta 
en este proyecto. 

El señor IBAÑEZ. ---.:. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
na la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-Honorable colega, 
el boletín dice que el Centro de Padres del 
Instituto Rafael Aristía, de QuiiIota, de 
los Hermanos Maristas de la Enseñanza, 
ha acordado dotar el establecimiento en 
que estudian sus hijos, de un estadio para 
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la práctica de los deportes más desarro­
llados, como son el atletismo, el fútbol, el 
básquetbol, etc. Este estadio será adquiri­
do con el aporte de los padres de los edu­
candos, mediante el pago de cuotas men­
suales, pero el inmueble será de propie­
dad del colegio, sin beneficio pecunario 
alguno para los donantes del dinero. 

El propietario de este terreno lo va a 
vender casi a la mitad de su valor comer­
cial, en el deseo de contribuir a esta obra 
que contituye la finalidad del proyecto. 

Por estas razones, me permito solicitar 
de la Honorable Cámara la aprobación de 
este proyecto de ley. 

El señor CASTRO. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.-Deseo observar a 
la Honorable Cámara que los Diputados 
de estos bancos hemos accedido a que sean 
despachados en forma expedita todos los 
proyectos que benefician a congregaciones 
religiosas, parroquias, etc. La Sala habrá 
observado que en la mañana de hoy no ha 
habido oposición para la aprobación de 

.ninguno de estos proyectos. Espero que 
los señores Diputados que los han patro­
cinado tendrán en cuenta esta conducta 
nuestra, en el futuro, cuando se trate de 
discutir iniciativas legales que vayan en 
beneficio o de organizaciones de trabaja­
dores o de instituciones cuya orientación 
doctrinaria sea opuesta a las ideas que . 
sustentan Sus Señorías. 

Por aihora, deseo decir dos palabras es­
peciales sobre este proyecto. Si algún Ho­
norable Diputado de I~uierda tiene la 
intención de oponerse a su aprobación, le 
ruego que tenga la bondad de deponer su 
actitud, por una razón muy sencilla. 

El señor BARRA.-¿ Es recomendación 
esa? 

¡El señor C.A!STRO.--1Siento cierta ad­
miración por el instituto de Los Hermanos 
Maristas de la Enseñanza. Creo que es 

como un plantel educacional de amplio y 
elevado criterio democrático. Vínculos es­
peciales me hacen sentir por él especial 
respeto. 

Puedo agregar a lo expresado por el Ho­
norable Diputado informante que el Cole­
gio Ra:fael Ariztía, de los Hermanos Ma­
ristas es el producto de una empresa que 
iniciara don Rubén Castro Rojas, quien 
murió siendo Rector de la Universidad 
Católica de Valparaíso, a juicio de algu­
nos, uno de los más brillante servidores 
de la Iglesia chilena. Era hermano de mi 
padre. 

En atención a lo expuesto, con todo 
agrado daré mi voto favorable a este pro­
yecto ... 

El señor BARRA. - ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El 3eñor CASTRO.- ... como una ma­
nera de rendir un homenaje a esta Con­
gregación y estimularla a que continúe su 
trabajo en favor de la cultura de la ju­
ventud chilena. 

Es cuanto deseaba manifestar, señor 
Presidente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Voy a pasar por al­
to la petición o recomendación de mi Ho­
norable colega señor Baltazar Castro. Só­
lo quiero hacer una consulta al Honora­
ble Diputado Informante: ¿ es gratuíta o 
pagada la enseñanza que imparte ese co­
legio? 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite la pa-
labra, señor Presidente? \ 

El señor DURAN (Presidente) .~Con 
la venia del Honorable señor Barra, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑ'EZ.-Creo que todos sa­
bemos que en este colegio se pagan los 
gastos elementales de la enseñanza. 

Pero la centenaria labor educacional 
que desarrolla y con la cual colabora a la 
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aCClOn que corresponde preferentemente 
al 'Estado, es innegable y por todos reco­
nocida, ya que ésta es una de las entida­
des educacionales que cuentan con más 
sólido prestigio a través de toda la Repú­
blisa. 

Entre otros planteles, esta organiza­
ción tiene a su cargo la Fundación Diego 
Echeverría, que desarrolla una laudable 
labor social. 

En cuanto al proyecto mismo, deseo 
puntualizar que los padres de los alumnos 
desean compur los terrenos a que se alu­
de en sus disposiciones y obserquiarlos a 
la Congregación a fin de que ésta constru­
ya un campo de deportes. Debo agregar 
que a esta obra social ha querido cooperar 
el vendedor de la propiedad vendiéndola 
a un precio muy inferior al comercial. Pa­
ra ese efecto, se incluye, entre las cláusu­
las del contrato, una según la cual estos 
terrenotl deberán ser dedicados exclusiva­
mente a la finalidad para la cual se ad­
quieran, o sea, a la construcción del esta­
dio del mencionado colegio. 

'En el proyecto en discusión se deja es­
tablecido, además, que la liberación de im­
puestos se aplicará solamente a aquellos 
terrenos en que se va a construir el esta­
dio. 

Hay que dejar constancia que los Her­
manos Maristas no reciben de este proyec­
to ningún beneficio; por el contrario, to­
man a su cargo la tutela y el cuidado de 
los terrenos que, como digo, deberán ser 
destinados a la educación física de los 
alumnos del colegio. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Barra. 

El señor BÁlRRA. - Señor Presidente, 
desgraciadamente, mi pregunta no fue 
bien interpretada por el Honorable séñor 
Ibáñez. 

En realidad, no estoy utilizando un sub­
terfugio para obstaculizar el despacho de 
este proyecto al traer a colación una ma­
teria ajena a su contenido. 

Los diputados tenemos libertad para ha­
cer referencia a asuntos que, a nuestro 
entender, tienen relación directa con el 
fondo mismo del proyecto que esté en dis­
cusión; y, en virtud de esa libertad, con­
sulté al señor Diputado Informante acer­
ca de si la instrucción que imparte la Con­
gregación de los Hermanos Maristas es 
gratuita. Porque, a pesar de que no soy 
creyente, no llevo mi intolerancia hasta el 
extremo de oponerme sistemáticamente a 
todo aquello que no esté de acuerdo con 
mis principios y mis ideas. Por eso, esti­
mo que son dignas de toda consideración 
aquellas instituciones que, teniendo prin­
cipios ideológicos contrarios a los míos, 
por lo menos tienden su mano a la gente 
del pueblo ofreciéndole gratuitamente el 
beneficio de la instrucción, aunque no sea 
en la misma forma como se la dan a quié­
nes están en condiciones de pagarla. 

y deseo señalar una vez más unejem­
plo que ya he citado en numerosas opor­
tunidades. 

Existe en Santiago un colegio de los J e­
suítas, el Colegio de San Ignacio, en el 
cual se educa a gran parte de los hijos de 
la burguesía de nuestro país, pero que 
mantiene también establecimientos de ca­
rácter gratuito destinados a la instruc­
ción de los niños de la clase media o del 
pueblo. 

A pesar de no ser creyente -repito­
presto mi colaboración y mi iniciativa pa­
ra mejorar la función educacional que en 
favor de la gente humilde desarrollan di­
chas instituciones. 

De ahí que he formulado esa pregunta 
al Honorable Diputado Informante. 

Lamento mucho no poder adoptar la 
misma actitud de tolerancia si la congre­
gación a la cual se trata de favorecer no 
se interesa por la instrucción del pueblo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 
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El señor BARRA.---lCon mucJho gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Barra, tiene 
la palabra Su Señoría. 

:El señor. IZQUIERDO. - Señor Presi­
dente, debo desvanecer la inquietud del 
Honorable ~eñor Barra haciéndole presen­
te que la Congregación Religiosa de los 
Hermanos Maristas también mantiene es­
cuelas públicas. 

El señor DA VID.-¡ Las preparatorias 
son gratuitas 

-Hablan varios señores Diputa.dos a la 
vez. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Honora­
ble señor Pizarro Herrera. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Barra, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, con referencia a las ob­
servaciones hechas por mis Honorables 
colegas señores Izquierdo e Ibáñez, debo 
expresar al Honorable señor Barra que la 
Congregación Religiosa de los Hermanos 
Maristas, aparte de tener cursos gratui­
tos de preparatorias, recoge con especial 
agrado a todo niño de familia modesta 
que carezca de recursos y costeada su 
educación. 
·El señor BAR R A. - Señor Presi­

dente, ... 
El señor· MARTONES.-¿Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor BARRA.~Con mucho gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Barra, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONE'S.-Señor Presi­
dente, deseo formular una peticjón. Con­
si~erando que ya estamos en los instantes 
finales de la presente sesión ... 

El señor DA VID.-¿ Por qué no prorro­
gamos la hora, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .---<Soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono-

rabIe Cámara para prorrogar, hasta las 
,13,30 horas, la hora de término de la pre­
sente sesión. 

Verios señores Diputados. - No hay 
acuerdo. 

El seño~ DURAN (Presidente). - No 
hay acuerdo . 

El señor DAVID. - Entonces, que se 
prorrogue hasta el despacho del proyecto 
en discusión. 

-Hablan varios señores Diputados alla 
1)ez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para prorrogar la hora has­
ta el despacho de todos los proyectos de 
la Tabla de ·la presente sesión. 

El señor HUERTA.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-Hay 

oposición. 
Puede continuar el Honorable señor 

Martones. 
El señor MARTONES. - Serior Presi­

dente, voy a forplUlar la siguiente peti­
ción: como la Honorable Cámara está ci­
tada a una sesión que celebrará de 16 a 
21 horas a fin de tratar otros proyectos, 
propongo que se empalmen las dos, que se 
suspenda ahora para reanudarla a las 16 
horas y que se continúe, entonces, con la 
Tabla que estamos tratando. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para proceder en 
la forma sugerida por el Honorable señor 
Martones. 

Variso señores Diputados.· - No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente). - No 
hay acuerdo. 

El señor CASTRO.-¡ Despachemos aho­
ra este proyecto, señor Presidente! 

-Hablan varios senores Di.putados a la 
vez~ 

iEI señor MARTONES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 
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-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MARTONES. - Renuncio a 
usar de la palabra, señor Presidente, a fin 
de que despachemos el proyecto de inme­
diato. 

El señor CASTRO.-¡Voten1os el pro­
yecto, señor Presidente! 

El señor MINCHEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, quisiera que la Mesa recabara el asen­
timiento unánime de la Sala para ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas. 
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